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I. DISPOSICIONES GENER ALES

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

ORDEN de 5 de febrero de 1958 por la que se dictan 
normas aclaratorias para la aplicación del Decreto-ley 
de 7 de noviembre de 1957, por el que se estableció la 
«Bonificación de orfandad».

Excmos. Sres.: El Decreto-ley de 7 de noviembre de 1957 
por el que se establece la «Bonificación de orfandad» como 
nueva prestación de indemnización y ayilda familiar, requiere 
en su aplicación normas complementarias para su debida efec
tividad, en lo que concierne a los Organismos encargados de 
reconocer el derecho en los Ministerios Castrenses, y determi
nación precisa de los casos comprendidos en el beneficio que, 
naturalmente, son todos los de orfandad total en las condi
ciones establecidas en el artículo segundo del propio Decreto-ley.

A tales fines,
Esta Presidencia na dispuesto:
Primero. En los Ministerios militares en que no exista Co

misión de Ayuda Familiar, se entenderá sustituida ésta por el 
Organismo que haga sus veces para la concesión de «Indemniza
ción» o «Ayuda Familiar» a activos y pasivos, a todos los efec
tos de admisión de solicitudes de Bonificación de orfandad y 
su tramitación, regulados en el artículo tercero del Decreto- 
ley de 7 de noviembre de 1957.

Segundo. Tiénen derecho a la Bonificación de orfandad los 
hijos de funcionarios del Estado huérfanos de padre y madre 
en los que concurran las condiciones establecidas en el artícu
lo segundo del Decreto-ley de 7 de noviembre de 1957.

Tercero. A los que con anterioridad al 1 de junio de 1956 
quedaron en orfandad total se les reconocerá el derecho desde 
esa fecha, si en ella reunían los requisitos a que se refiere el 
número anterior.

En los casos de orfandad total producidos después del l de 
junio de 1956, el reconocimiento del derecho se hará desde el 
siguiente día al del fallecimiento del cónyuge sobreviviente^

Cuarto. Los beneficiarios que aún no hubieran ejercitado su 
derecho para el presente año, con' arreglo a los preceptos del
Decreto-ley de 7 de noviembre de 1957 y las normas aclarato
rias de esta Orden, podrán presentar sus solicitudes de «Boni
ficación de orfandad» hasta el día 10 de marzo próximo.

Para el próximo año 1959 y sucesivos la presentación de
solicitudes se acomodará a las normas generales establecidas 
para las concesiones de «Indemnización» y «Ayuda Familiar;).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se declara 
el 12 de octubre fiesta nacional, bajo el nombre de 
«Día de la Hispanidad».

Es anhelo tradicional del pueblo español el ver anual y so
lemnemente conmemorado el aniversario del Descubrimiento 
de América.

Ninguna otra hazaña alcanza tanta grandeza, y dentro de 
nuestra humana dimensión no hallaremos fecha de mayor 
transcendencia en la historia del mundo.

Ya desde el pasado siglo, tan legítima aspiración fué re
cogida en acertadas iniciativas oficiales.

Así, en el Real Decreto firmado en el Monasterio de Santa 
María de la Rábida el doce de octubre de mil ochocientos no
venta y dos, siendo Reina Regente de España doña María Cris-
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tina  de Habsburgo. y Presidente del Consejo de M inistros doi: 
Antonio Cánovas del Castillo, el Estado español, al celebrai 
el IV Centenario del Descubrimiento, m anifestaba de modc 
explícito su propósito de institu ir como Fiesta Nacional el 
aniversario dsi día en que las carabelas de Palos de Moguer 
arribaron a las costas de G uanahaní, con el pendón de Cas
tilla en la proa, y en la vela del trinquete, la Cruz.

Con los años, este sentim iento se difundió por toda la an
chura de las tierras hispánicas.

Fue inolvidable privilegio de la República A rgentina y de 
su insigne Presidente don Hipólito Irigoyen extender a todo 
el ámbito de la H ispanidad la celebración de la Fiesta del 
Descubrimiento, hasta  entonces lim itada a sencillos v con
movedores actos rituales, sin reconocimiento oficial

D espierta incontenible emoción la lectura del preámbulo 
del Decreto del Presidente Irigoyen, que al declarar, en mil 
novecientos diecisiete, Fiesta Nacional el doce de octubre de 
cada año, consagraba «esa festividad en hom enaje a España, pro- 
genitora de naciones, a las cuales ha  dado, con la levadura de 
su sangre y con la arm onía de su lengua, una herencia, inm or
ta l que debemos afirm ar y m antener con jubiloso reconoci
miento».

El ejemplo argentino logró una inm ediata adhesión por 
p arte  de las naciones hispanoam ericanas, probándose por la 
vía de tan  fervorosa unanim idad que había en ello algo más 
profundo que un mero afán  de ritos perecederos.

El Gobierno español, queriendo elevar a la m áxima cate
goría legislativa la conmemoración de la gesta descubridora, 
y dando cumplim iento a  la promesa contenida en el Decreto 
de doce de octubre de mil ochocientos noventa y dos, presentó 
a las Cortes del Reino, y éstas aprobaron, la Ley  de quince de 
junio de mil novecientos dieciocho, que lleva la augusta sanción 
de Su M ajestad don Alfonso X III, y el refrendo de su Presiden
te del Consejo de Ministros, don Antonio Maura,

No, sería justo lim itar hoy la conmemoración d e l' descubri
m iento al recuerdo de un pasado incom parablem ente grande 
y bello.

La Comunidad hispánica de naciones —que convive fra 
ternalm ente en la Península y en el Nuevo C ontinente con 
la Comunidad Luso-Brasileña— tiene el ineludible deber de 
in terp re tar i a H ispanidad como un ''sistema de principios y de 
norm as destinado a  la m ejor defensa de la civilización cris
tian a  y al ordenam iento de la vida internacional en servicio 
de la paz.

De aqui el que debamos entender principalm ente este an i
versario como una prom etedora vertiente hacia el futuro; y la 
H ispanidad misma como doctrina de Fe, de Amor y de Espe
ranza que, asegurando la libertad y la  dignidad del hombre, 
alcanza con idéntico rigor. a España y a todos los pueblos'de 
la  América Hispánica.

El Decreto de veintitrés de diciembre de mil, novecientos 
cincuenta y siete, por el que se establece el Calendario Oficial 
de Fiestas, atribuye en su' artículo octavo al Gobierno la fa 
cultad de declarar festivas aquellas jornadas que por muy se
ñalados motivos lo merezcan.

Por cuanto antecede, se estim a conveniente unificar las di
versas disposiciones vigentes sobre la conmemoración, anual 
del doce de octubre, y en su virtud, teniendo en cuenta la 
Ley de tre in ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco y los Decretos de dieciocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete y de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete; a propuesta de los M inistros de Asuntos 
Exteriores y de Educación Nacional, previa la deliberación del 
Consejo de Ministros

, D I S P O N G O :

Articulo primero.—La fecha del' doce de octubre de cada 
año tendrá carácter perm anente de Fiesta Nacional, a  todos 
los efectos, con la denominación de «Día de la Hispanidad»

Artículo segúndo.—Se encomienda al Institu to  de C ultura 
Hispánica la- organización de los actos que el Estado españoi 
disponga para celebrar el aniversario del Descubrimiento de 
América.

Artículo tercero.—Las Representaciones diplomáticas de Es
paña en el extranjero se asociarán a  los actos conmemorativos 
del doce de octubre que organicen los Gobiernos y las In s ti
tuciones Culturales y Sociales, tan to  en las naciones herm a
nas de América como en aquellos otros países en los que se 
exalte la significación hispánica de la gesta del Descubri
miento.

Cuando no-es té  prevista la adecuada conmemoración, ias 
Representaciones diplomáticas de España cuidarán de orga
nizar los actos que estimen necesarios para realzar tan  glo
riosa efemérides.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación Nacional adop
ta rá  las medidas oportunas que aseguren la colaboración de 
los Centros docentes españoles en los actos conmemorativos
al día de la H ispanidad

Artículo quinto.—Quedan expresamente derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que detern |ina el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia  
del Gobierno,

• s  LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de erratas del Reglamento aprobado por 
Orden de 20 de diciembre de 1957.

Habiéndose padecido errores en la inserción del Reglamento 
de la Biblioteca Nacional, aprobado por Orden de 20 de diciem
bre de 1957, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 7. correspondiente al dia 8 de enero de 1958. se rec
tifican en el siguiente sentido:

Página 5G. Articulo 4.'. prim era línea, dice: «su», debe de
cir: «el»

Página 57. Articulo 8.'. linea octava del mismo, dice: «edi
ción de bibliófico». debe decir: «edición de bibliófilo».

Pagina 59. Articulo 53. párrafo segundo, línea cuarta del 
mismo, dice: «demás cargos afectos», debe decir: «demás car
gos afecta».

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 10 de enero de 1958 sobre designación de un 
Vocal facultativo nombrado por el S. O. E. para la 
Junta  de Seguros Sociales constituida en el seno de 
las Hermandades Sindicales.

± 
limos. Sres.: Sin duda, entre las operaciones y funciones que 

las norm as vigentes en Seguros Sociales, y muy en especial la 
Orden conjunta de T rabajo y Secretaría G eneral del Movimien
to de 31 de mayo de 1957, encomiendan a las H erm andades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos, destacan por su volumen 
y trascendencia aquellas relacionadas -con la aplicación d,el Se
guro de Enferm edad al Campo. Por ello aparece la convenien
cia de que en la Ju n ta  de Seguros Sociales constituida en el 
seno de las^ H erm andades figure un facultativo médico, que. 
además, podría ser . elemento asesor de la Ju n ta  en cuestiones 
de su competencia y elemento que coordine la  acción de segu
ridad social de la H erm andad con la general de protección sa
n itaria  que desarrollan el Estado y el Municipio.

En su virtud, el Ministerio de Trabajo, oída la Secretaria 
G eneral del Movimiento, ,ha tenido a bien disponer:

• Artículo único.—De la Ju n ta  de Seguridad Social, constituida 
en el seno de la H erm andad Sindical de Labradores y G anade
ros por O rden conjunta de 31 de mayo de 1957, form ará parte 
como vocal un Médico que designe el Seguro de Enfermedad, 
debiendo tener preferencia el titu lar de Asistencia Pública Do
miciliarla en la localidad.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1958

SANZ ORRIO

limos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Delegado nacional de 
Sindicatos. '
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 ORDEN de 19 de junio de 1957 por la que se asciende 
a don José María Palmeiro Cuadrado a Capataz Agrí
cola del Servicio de Colonización de la Provincia del 
Golfo de Guinea.

 limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25,
 en relación con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la

Administración de Guinea, y a propuesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien ascender, a

los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la Administración Co
lonial, a don José j María Palmeiro Cuadrado a Capataz Agrí
cola del Servicio de Colonización de la Provincia del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de quince mil setecientas veinte 

, pesetas y antigüedad del día 9 de marzo último, percibiendo la 
: diferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del
! presupuesto de dicha provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 'pro- 
! cedentes,
j ,  ^ Dios guarde ’a V. I. muchos años.
' ' Madrid, 19 de junio de 1957. -
| CARRERO

• limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
i

 ORDEN de 10 de septiembre de 1957 por la que se as
ciende a don José Escariz Ferro, Maestro albañil del 

 Servicio de Construcciones Urbanas de la Provincia del
Golfo de Guinea.

,Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en 
j  relación con e: 7.°, del Estatuto del Personal al servicio de la 

Administración de la Provincia del Golfo de Guinea, y a pro- 
¡ puesta de V. I.,
i Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender, a 
! los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
I clase y mientras se halle al servicio de aquella Administración,
I a don José Escariz Ferro, Maestro albañil del Servicio de Cons- 
I trucciones Urbanas de la * Provincia del Golfo de Guinea, con 
í el sueldo anual de 15.720 pesetas y antigüedad del día 6 del 
! mes de agosto último, abonándosele la diferencia de haberes 
; con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de dicha 

Provincia.
f ' Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro- 
1 cedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
^  Madrid, 10 de septiembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de septiembre de 1957 por la que se ascien
de a don Rafael López Parra, Técnico motorista del 
Sector Aéreo de la provincia del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo125, én 
relación con el 7.°, del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Provincia del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. I., '

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender, a 
los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de ¿a Administración de 
aquella Provincia, a don Rafael López Parra, a Técnico mo
torista del Sector Aéreo, de la Provincia del Golfo de Guinea, 
con el sueldo anual de 15.720 pesetas y antigüedad de 11 de 
agosto último, percibiendo la diferencia de haberes con cargo al 
correspondiente crédito del presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director'general. de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se as
ciende a don Carlos Ramos Mouritán a Médico segundo 
cirujano del Servicio Sanitario de la Provincia del 
Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en 
relación, con el 7.°, d£l Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Provincia del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender, a 
los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de aquella Administración, 
a don Carlos Ramos Mouritán, a Médico segundo Cirujano del 
Servicio Sanitario de la Provincia deli Golfo de Guinea, con el 
sueldo anual de 20.520 pesetas y antigüedad del día 15 de agosto 
último, percibiendo la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de enero de 1958 por la qwee se conceden 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles.

limos. Sres.: Conforme al artículo 32 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, y para cubrir las bajas producidas 
en el cuarto trimestre del año 1957,

Esta Presidencia ha dispuesto el ascenso a ias categorías 
qué se expresan, con los sueldos inherentes a las mismas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables. y con la anti
güedad á todos los efectos, incluso los económicos, que se indica 
a los' funcionarios del citado Cuerpo que figuran en la rela
ción inserta a continuación:

Los Porteros ascendidos por la presente Orden que proceden 
de personal retirado de las Fuerzas Armadas (Rtdo. en la rela
ción) percibirán el 75 por 100 del haber asignado a su nuevo 
empleo en presupuestos, conforme a lo prevenido en el artícu
lo 37 del propio Estatuto.

Los funcionarios incluidos en dicha relación como integra^ 
dos en la Agrupación Temporal Militar (turno A. T. M.) debe
rán percibir la gratificación complementaria del 30 por 100 del 
sueldo inherente en 1 de enero de 1956 a la categoría de Por
tero segundo, a la que quedan vinculados a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 1§ de la Ley de 15 de julio de 1952, 
modificada por la de 30 de marzo de 1954.

Los Subsecretarios de los Ministerios y Directores generales 
de los Centros en que prestan servicio los funcionarios ascen
didos dictaran las Ordenes y comunicaciones precisas para la 
efectividad y cumplimiento de esta Orden de ascensos, y expe
dirán los títulos administrativos correspondientes a los nuevos 
empleos.

Lo digo a VV. II. para conocimiento y efectos. '
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1958.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Qiviles y Orde- 
' nador Central de Pagos. .
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ORDEN de 1 de febrero de 1958 por la que se dispone 
que el Teniente Coronel del Arma de Infantería, reti
rado, don Rafael Isern Pineda, continúe en el cargo de 

* Fiscal provincial de Tasas de Huelva.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el Ilmo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Rafael 
Isern Pineda, Teniente Coronel del Arma de Infantería, desti
nado en Comisión a la Fiscalía Superior de Tasas en las con
diciones determinadas en el Decreto de esta Presidencia de 
5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 279), cese en el desempeño ce la misma por haber pasado 
a la situación de retirado por Orden del Ministerio del Ejér
cito de fecha 18 de enero próximo pasado («D. O.» núm. 14), 
continuándo, no obstante, su actual situación, desempeñando 
el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Huelva para el que 
fué designado por Orden circular de esta Presidencia de fecha 
25 de abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 122).

Lo que digo a VV, EE. para su.conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres...

CORRECCION de erratas de la Orden que resolvía el
concurso de traslados del personal del Servicio de in
terpretación de Arabe y Bereber.

Habiéndose padecido errores en ia. inserción ae la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL D EL. ESTADO njá- 
mero 32, correspondiente al día 6 de febrero de 1958, páginas 
1229 y 1230, se rectifican a continuación como sigue:

En el primer párrafo, última línea, donde dice: «...Marru- 
cos han quedada integrados en el mismo.», debe decir: «...M a
rruecos, han quedado integrados en el mismo.»
. Asimismo, en la relación de destinos que acompaña a dicha 

Orden debe considerarse que los Intérpretes Mayores de pri
mera, segunda y tercera pertenecen a la Escala Técnica, que 
en dicha disposición, involuntariamente, se omitió, al igual que 
los Intérpretes Auxiliares Mayores de primera, segunda y' ter
cera son de la Escala Auxiliar, y que también dejó de consig
narse en la misma.

ORDEN de 31 ,de enero de 1958 por la que se nombra 
Director-Administrador del* BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a don Juan Bautista Acevedo y Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado por Orden 
de 24 de diciembre último, y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 53 del Reglamento aprobado por Decreto de 28 
de marzo de 1957,’

. Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar Director-Admi
nistrador del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el sueldo 
anual de 32.880 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumuladles al mismo, al Jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-administrativo de la Presidencia 
del Gobierno don Juan Bautista Acevedo y Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 195á.

CARRERO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de la Presidencia' del
Gobierno.

*  *

ORDEN de 1 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Fiscal provincial de Tasas de Gerona a don Emilio 
Castro Sierra.

Excmos. Sres.: A propuesta del Ilmo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Emilio 
Castro Sierra, Coronel del Arma de Caballería, retirado, pase 
a prestar sus servicios .a la Fiscalía Superior de Tasas con el 
cargo de Fiscal provincial de Tasas de üerona, continuando

percibiendo su pensión de retiro en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta el momento.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. E E .. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1958.

CARRERO
Excmos. Sres...

ORDEN de 5 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Enlace del Ministerio de Comercio con la Secretaria 
Gestora del Plan de Obras de Jaén al Técnico comer
cial del Estado y Subdirector general de Comercio Ex-- 
terior don Rodolfo Gijón Belmonte.

Excmo, e Ilmo. Sres.: De conformidad. con la Orden de 28
de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO del día 
31) por la que se modificó el artículo 13 del Reglamento pro
visional aprobado por Orden de 15 de febrero de 1954 para el 
cumplimiento de la Ley creadora del Plan de Obras de la pro
vincia de Jaén, ♦

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la designa
ción formulada por el Ministerio de Comercio, ha tenido a bien 
nombrar Enlace de dicho Departamento con la Secretaría Ges
tora del Plan de Obras de la mencionada provincia al Técnico 
Comercial del Estado don Rodolfo Gijón Belmonte, Subdirector 
general de Comercio Exterior, en sustitución del Técnico Co
mercial del Estado don Francisco José Espinós de Motta. que 
ha cesado en este último cargo.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1958.

CARRERO
Excmo, e Ilmo. Sres. Ministro de Comercio y Presidente de la 

Comisión Permanente de Dirección del Plan de Obras de la ; 
provincia de Jaén. ,

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se declama 
' en la situación de supernumerario al Jefe de Adminis

tración Civil de segunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo don Juan Bautista Acevedo y Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de esta fecha Director-Admi
nistrador del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el Jefe de 
Administración Civil de segunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo don Juan Bautista Acevedo y Rodríguez.

Esta Presidencia, de conformidad, con lo preceptuado en el 
artículo 55 del Reglamento aprobadp por Decreto de 28 d e , 
marzo de 1957 y en el artículo quinto de la Ley de 15 de julio 
de 1954 sobre situaciones de los funcionarios de la Adminis
tración Civil d°l Estado, ha tenido a bien'disponer que don Juan 
Bautista Acevedo y Rodríguez pase a la situación de supernu
merario en el citado empleo del Cuerpo Técnico.

Lo*digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1858

CARRERO
Ilmo. Sr. Oficiai Mayor de esta Presidencia.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 24 de enero de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Vicesecretario general del Ministerio de In
formación y Turismo don Eduardo del Río'Iglesia.

Ilmo. Sr.: Por haber sido designado por Decreto de esta 
fecha don Eduardo del Río Iglesia Secretario general Técnico 
del Ministerio de Información y Turismo, vengo en disponer 
cese en su actual cargo de Vicesecretario general de este De
partamento, con efectividad de la toma de posesión en su nuevo 
nombramiento.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1958.

ARIAS SALGADO 
Ilmo. Sr.v Subsecretario de este Departamento,
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DECRETO de 22 de enero de 1958 por el que cesa en el 
cargo de Vicesecretario nacional de Obras Sindicales 
de la Organización Sindical el camarada Enrique Sal
gado Torres.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
Cesa como Vicesecretario nacional de Obras Sindicales el 

camarada Enrique Salgado Torres, por pasar a desempeñar otro 
cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo general del Movimiento.
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 22 de enero de 1958 por el que cesa como 
Jefe del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas el camarada Santiago Pardo Canalís.

A propuesta dei Ministró Secretario general del Movimiento,
Cesa como Jefe del Sindicato Nacional de Frutos y Produc

tos Hortícolas el camarada Santiago Pardo Canalís, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro Secretarlo genera! del Movimiento.
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 22 de enero de 1958 por el que se nombra 
Vicesecretario nacional de Obras Sindicales de la Orga
nización Sindical al camarada Mariano Aniceto Galán.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento. 
Nombro Vicesecretario nacional de Obras Sindicales de la 

Organización Sindical al camarada Mariano Aniceto Galán.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento 
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 22 de enero de 1958 por el que se nombra 
Jefe del Sindicato Nacional Textil al camarada Rodrigo 
Vivar Téllez.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento, 
Nombro Jefe' del Sindicato Nacional Textil al camarada Ro

drigo Vivar Téllez.
Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El Pardo 

a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.
' FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento 
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 22 de enero de 1958 por el que se nombra 
Jefe del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas al camarada Joaquín Gutiérrez Cano.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento, 
Nombro Jefe del Sindicato Nacional de Frutos y Productos 

Hortícolas al camarada Joaquín Gutiérrez Cano.
‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento.
JOSE SOLIS RUIZ

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 9 de dicie?nbre de 1957 por la que se aprueba 
el Reglamento de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios masculinos de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley de Ordenación Universitaria, a propuesta de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, previo 
expediente, y de conformidad con lo informado por el Consejo 
Nacional de Educación, ‘

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios masculinos de Bar
celona que a oontinuación se inserta.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE AYUDANTES 
TÉCNICOS SANITARIOS MASCULINOS DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA DE BARCELONA

CAPITULO I

Objeto y fines

Art.' 1.° . Para dar cumplimiento a lo que dispone el De
creto de 4 de diciembre de 1953, que unificó los estudios de 
las Profesiones de Ayudantes Técnicos Sanitarios, se crea en 
la Facultad de Medicinas de Barcelona la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios masculinos. •

Art. 2.° La organización y plan de estudios serán los seña
lados por la Orden de 4 de julio de 1955.

Art. 3.° Los fines y objetos de la Escuela se hallan mar
cados en las disposiciones anteriormente mencionadas, y de 
conformidad con lo que preceptúa el artículo 23 de la Ley 
de Ordenación Universitaria, jurídicamente el Centro que 
se crea será considerado como Escuela Oficial de Formación 
Profesional, siendo el Organo Universitario que formará a los 
escolares que aspiren a obtener el título de Ayudante Técnico 
Sanitario Masculino.

Art. 4.° Este Centro funcionará bajo la inmediata depen
dencia de la Facultad de Medicina, por la que está vinculada . 
por naturaleza de'sus estudios.

CAPITULO II

. Art. 5.° Los estudios de . Ayudantes Técnicos Sanitarios 
masculinos estarán constituidos por ios siguientes grupos de 
disciplinas:

1.°. Religión.—Moral profesional.
2.° Educación física.
3.° Anatomía funcional.—Biología general e Histología hu

mana.—Historia de la profesión.
4.° Microbiología y Parasitología,—Higiene general.—Higie

ne y profilaxis de las enfermedades transmisibles.—Medicina 
social.

5.° Nociones de Patología general. — Psicología diferenciad 
aplicada.

6.° Patología quirúrgica.—Lecciones teórico-prácticas de es
pecialidades de Cirugía.—Medicina y Cirugía de ufgencia

7.° Nociones de Terapéutica y Dietética
8.° Obstetricia y Ginecología.—Puericultura e Higiene d e . 

la infancia,
9.° Formación politica. 
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Independientemente de ios grupos de las Enseñanzas se
ñaladas los alumnos realizarán las prácticas siguientes:

Primer grupo: Técnica del cuidado de los enfermos y cono
cimiento del material-de Laboratorio. Con cuatro horas diarias, 
como mínimo.

Segundo grupo: Seis horas diarias en Clínicas médicas, 
quirúrgicas y Laboratorio.

Tercer grupo: Seis horas diarias en Clínicas hospitalarias, 
correspondientes a todas las Enseñanzas del curso.

Art. 6.° De acuerdo con lo dispuesto por la Superioridad, 
se cursarán en esta Escuela las especialidades que sean creadas 
por el Ministerio, adaptándose a las condiciones que el mismo 
establezca.

Art. 7.° El calendario escolar será el que fije el Rectorado 
para la Facultad de Medicina, y el horario de clases se esta
blecerá por la Dirección de la Escuela y será compatible con 
el de la Facultad.

CAPITULO III

Del personal y su nombramiento

Art. 8.u El personal de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios, masculinos, estará integrado por el docente y ad
ministrativo.

Art. 9.o El personal docente estará compuesto por el Di
rector y los Profesores de cada uno de los Grupos de Ense
ñanza.

Art. 10. Ei cargo de Director recaerá en un Catedrático 
de la Facultad de Medicina, que será nombrado por el Rector, 
a propuesta del Decano, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar
ticuló séptimo del Decreto de 27 de julio de 1952 y Orden 
de 4 de agosto de 1953.

Art. 11. El Director de la Escuela, oída la Junta de Fa
cultad, elevará al Rector la propuesta de nombramiento del 
personal docente, quien, a su vez, la someterá a la aprobación 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria.

Art. 12. El Profesor de Religión de la Escuela será nom
brado por el Decanato con el placed del Obispado, y desempe
ñará además las funciones de Capellán v Asesor religioso de 
la misma.

Art. 13. Ei Profesorado de las disciplinas de Formación 
Política y Educación Física tendrán carácter interino y se 
nombrarán con arreglo a las necesidades del Servicio.

Art. 14. Actuarán como Secretario de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios masculinos un funcionario admi
nistrativo con destino en la Facultad de Medicina. El nom
bramiento se hará.' a propuesta del Decanato y aprobación del 
Rectorado, por la Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria.

CAPITULO IV

Del gobierno de la Escuela

. Art. 15. Ei Director, que desempeñará la Jefatura de la
Escuela, es dentro de la misma la autoridad máxima, siendo
el encargado de proponer las iniciativas del personal de la 
Escuela, quien las someterá -a la aprobación de la Junta Rec
tora, que, a su vez. las elevará al Rectorado, si a ello hubiera 

. lugar. Igualmente presentará para su aprobación el estado de 
cuentas y empleo de los medios a su disposición

Art. 16. Se establece la Junta Rectora, que quedará cons
tituida por un Presidente, que será el Decano de la Facultad; 
dos Vocales natos, designados por la Junta de la Facultad; 
el Director y el Secretario de la Escuela.

'Art. 17. Las gratificaciones del personal de la Escuela se
rán acordadas en cada caso libremente'^por la Dirección de 
la Escuela.

Art. 18. Las funciones del Profesorado serán puramente 
.docentes, debiendo velar porque las enseñanzas se desarro
llen en las mejores condiciones

Art. 19. Las funciones del Secretario son de carácter admi
nistrativo y actuará a las inmediatas órdenes del Director, 
disponiendo para el mejor desarrollo de su misión del personal 
administrativo de la Facultad, así como del subalterno.

CAPITULO V

De los medios de sostenimiento

Art. ,20. Los ingresos de la Escuela, que corresponderán 
íntegra mente a la misma, comprenderá los siguientes con
ceptos:

a) Por tasas académicas de los alumnos.
b) Por subvenciones oficiales.
c) Por donativos, legados o cualquier otro ingreso.
Art. 21. Todos los ingresos que corresponden a la Escue

la se consioerarán fondos adscritos a fines específicos, que 
serán los de la propia Escuela.

Art. 22. El presupuesto de la Escuela estará incluido en
el de la Universidad, constituyendo conceptos especiales del 
mismo.

Art. 23. Las Tasas académicas que se deban percibir en
la Escuela serán las que se establezcan libremente por el
Rectorado, a propuesta del Decanato de la Facultad, en su 
momento oportuno, de conformidad con lo señalado en el 
número 4 ae la Orden ministerial de 3 de mayo de 1954.

CAPITULO VI

Art. 24. La Escuela estará instalada dentro de los locales 
propios de la Facultad.

Art. 25. Contará con salas de demostración, laboratorios y 
material de enseñanza suficientes para desarrollar la labor que 
tiene encomendada por él Decreto funcional y demás disposi
ciones complementarias.

Art. 26. Ei Hospital Clínico y Provincial de Barcelona será 
el que utilice para la realización de las prácticas correspondien
tes, cumpliéndose las disposiciones reglamentarias del mismo.

Art. 27. La Junta Rectora, a propuesta del Director de la 
Escuela, aprobará el Reglamento de Régimen Interior, ajustán
dose el disciplinario, al que el Ministerio de Educación. Nacional 
tiene establecido en los Centros oficiales de Enseñanza Técnica, 
aprobado por Decreto de 8 de septiembre de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 9 de diciembre de 1957.

RU Bro GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1958 por la que se aprueba, el 
proyecto reformado de obras en el nuevo  edificio del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Telde 
(Gran Canaria).

limo. Sr.: Visto el expediente sobre aprobación de un pro
yecto réformádo para el nuevo edificio del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Telde (Gran Canaria), el infor
me favorable emitido por el señor Arquitecto Delegado de la 
Junta Facultativa de Construcciones Civiles en el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a tenor de lo 
dispuesto eñ el Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, y la 
propuesta de la Dirección General de Enseñanza Laboral,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el proyecto reformado para el Centro 

de Enseñanza Media y Profesional de Telde (Gran Canaria), 
redactado por el Arquitecto don Fermín Suárez Valido por un 
presupuesto total de 494.706,76 pesetas, por los siguientes con
ceptos:

Presupuesto de contrata (ejecución material,, pluses regla
mentarios y beneficio industrial), 474.374,83 pesetas.

Honorarios Arquitecto (por formación proyecto)’ 5.979,S)8 pe
setas.

HjnQrarios Arquitecto (por dirección de obra, 5.979,98 pe
setas; 50 por 100 por fuera de residencia, 2.989,99 pesetás..

Honorarios del Aparejador (60 por 100 de los de dirección), 
3.587,99 pesetas; 50 por 100 por fuera de residencia, 1.793,99 
pesetas.

Total, 494.706,76 pesetas.
2.° Encomendar la realización de las obras del proyecto re

formado a «Construcciones Urbanas y Agrícolas, S. A.», adju- 
dicataria de las correspondientes al primitivo, siempre y cuan
do se comprometa a íealizarlas por el presupuesto de contrata, 
que asciende a 440.030,10 pesetas, como consecuencia de aplicar 
la rebaja del 7,24 por 100, que la expresada Sociedad concedió 
en la subasta del proyecto primitivo. Dicho compromiso deberá 
ser formalizado en el plazo de ocho días, contados a partir de 
la recepción de la Orden ministerial correspondiente, bien en
tendido que en caso de aceptación, «Construcciones Urbanas y 
Agrícolas, S A.», viene obligada a ampliar la fianza definitiva 
en 17.601,20 pesetas, equivalente al 4 por 10Q del importe de la 
nueva adjudicación, y a otorgar la correspondiente escritura en
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el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la Oroen 
ministerial expresada.

3.° En el caso de que la Empresa adjudicataria no cumpli
mentara lo previsto en el apartado anterior' las obras del pro
yecto reformado se adjudicarían con arreglo a las normas le
gales en vigor. , '

4.° Queda autorizada la Dirección General de Enseñanza La
boral para dictar las disposiciones que estime necesarias para 
el exacto cumplimiento de lo dispuesto en los apartados ante
riores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
La Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de enero de 1958 por la que se acepta el 
nuevo calendario de obras en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alfaro (Logroño), rechazando 
las reservas formuladas por el contratista y dando ins
trucciones para caso de incumplimiento.

Umd. Sr.: En cumplimiento de la Orden ministerial de 
18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de diciembre), el Arquitecto Director de las obras del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro (Logroño), en 
unión del contratista don Angel Moreno Abecía, han presen
tado, mediante escrito de 6 de diciembre último, un nuevo pro
grama de obras con el límite de terminación a primero de 
septiembre de 1958.

A la vista de una nota condicional suscrita por el señor 
Moreno Abecía al dorso del escrito, la Sección de Construcciones 
Labórales propuso el informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, la cual emitió con fecha 28 de enero del año 
en curso el siguiente dictamen:

«limo. Sr.: Por acuerdo de V. I. ha pasado a informe 
de esta Asesoría Jurídica el expediente tramitado con motivo 
del incumplimiento por parte del contratista de los plazos esta
blecidos para la ejecución de la obra del Centro de Enseñanza 
^ledia y' Profesional de Alfaro (Logroño).

Se acompaña como documentación unida al expediente, des
pués del informe de esta Asesoría de 15 de octubre del pasado, 
una certificación del Arquitecto Director de la obra de fecha 
15 de septiembre de 1957, en la que se demuestra que el con
tratista había incúrrido en mprosidad en la ejecución de los 
mencionados trabajos y un nuevo calendario del programa de 
ejecución de obraa suscrito por el contratista y el Arquitecto 
Director, haciendo el primero ciertas reservas en cuanto al 
mismo.

A la vista de lo anterior se formulan diversas consultas, so
bre las cuales emite su informe esta Asesoría Jurídica:

Primero.—En cuanto a las reservas formuladas por el con
tratista acompañando el nuevo calendario de obras, es indu
dable que no pueden tener eficacia alguna, a no ser que 
preste a ellas su asentimiento la Administración, puesto que 
implican variaciones de lo primitivamente convenido, lo que 
no puede hacerse sin consentimiento de las dos partes contra
tantes.

Por una parte, se dice que el contratista c o n f i a  en la 
ejecución del programa descrito, siempre que no se vea impe
dido por causas de fuerza mayor o falta de materiales o de 
elementos; en cuanto' a lo primero, se ha de tener presente 
que las causas de fuerza mayor darán lugar a una indemni
zación, pero siempre que estas causas sean, las señaladas en 
el artículo 47 del pliego de condiciones para las construcciones 
civiles de este Ministerio de 4 de septiembre de 1908, en las 
cuales no se incluye la inundación alegada y no probada por 
el contratista. -

En cuanto at efecto que puede producir en el contrato la 
falta de suministro de materiales, fué examinada en el informe 
anterior emitido por esta Asesoría Jurídica por lo que se da 
por reproducido.

Segundo.—Así, pues, en principio debe aceptarse que el ca
lendario de obras suscrito por el Arquitecto y el contratista 
con fecha 6 de diciembre de 1957 es el vigente, y al que se 
refiere el artículo segundo del Decreto de 24 de junio de 1955, 
por lo que, de incumplir el nuevo programa * de trabajo,, la 
Administración, según dicho precepto, podrá, acreditando docu
mentalmente en el. expediente este este incumplimiento, asu

mir directamente la ejecución de la obra o de encargar su 
realización a otro contratista; para lo cual deberá dictarse 
la correspondiente resolución, previa audiencia del interesado, 
como se decía en el anterior informe, para cumplir lo estable
cido en la regla décima del artículo segundo de la Ley de 19 
de octubre de 1889:

Sin perjuicio de esto, y de conformidad con lo establecido en 
el articulo cuarto del Decreto de 24 de junio de 1955, se habrá 
de iniciar otro expediente para determinar la culpabilidad del 
contratista, con las condiciones que en dicho precepto se esta
blece. '

Tercero.—Finalmente, en orden a la consulta planteada 
sobre si una vez acordada la ejecución de. las obras por la 
Administración o bien por otro contratista, debe oírse pre
viamente al Consejo de Estado, se ha de tener presente que 

; tanto en su caso como en otro (ejecución por Administración 
o por otro contratista), hay una resolución del contrato pri
mitivamente celebrado y el Decreto de 13. de abril de 1945’ 
que aprueba el Reglamento dé dicho Consejo, establece en su 
artículo quinto, apartado 5), que la Comisión Permanente de 
dicho Consejo deberá ser oída, entre otros asuntos, en los 
relativos a interpretación, resolución y rescisión de contratos 
administrativos, por lo que parece indudable ha de cumplirse 
el trámite indicado.

Por todo lo cual, esta Asesoría Jurídica entiende, y así tiene 
el honor de informar a V. I., que debe admitirse el programa 
formulado por el contratista y el Arquitecto Director de la 
obra sin las salvedades'que el primero ha formulado; de in
cumplir el contratista, este nuevo programa, será de aplicación 
lo establecido en el Decreto de 24 de junio de 1955, debiendo 
antes formular la resolución pertinente, oír al interesado y a 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado»,

Y este Ministerio, de conformidad con el dictamen trans
crito, ha dispuesto:

Primero.—Se acepta el nuevo calendario de obras en el 
Centro de Enseñanza Média y Profesional de Alfaro, suscrito 
el día 6 de diciembre de 1957 por el Arquitecto Director don 
José Antonio C o r r a l e s  y el contratista don Angel Moreno' 
Abecía.

Segundó.—No ha lugar a las reservas formuladas por el 
contratista al dorso de dicho escrito.

Tercero.—Si el contratista incumpliere este nuevo • programa, 
el Arquitecto Director viene obligado a comunicarlo inmedia
tamente por escrito a esa Dirección General, la cual aplicará 
sin más lo establecido en el Decreto de 24 dé junio de 1955, 
previa audiencia del contratista y dictamen de la Comisión 
Permanente del Consejo dé Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
/

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.-

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDENES de 30 de enero de 1958 por las que se con
cede a don Luis Fernández Rosete, don Salvador Vila
rrasa Siera y don Eugenio Pesquera Casuso la Medalla 
«Al Mérito en el T r a b a j o » en su categoría de Plata, 
de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Luis Fernández Rósete; y .

Resultando que con motivo del cincuentenario de su funda
ción «La Mutua Montañera de Seguros» solicitó en favor de su 
asegurado don Luis Fernández Rósete la concesión de la Me
dalla del Trabajo, en mérito a los sesenta años de servicios in
interrumpidos prestados a la Entidad «Francisco García, S. A.», 
que se adhirió a la petición, en la cual, no obstante su edad, 
continúa desarrollando su labor con' eficaz y ejemplar espí
ritu;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Santander, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó fa
vorablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me*
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dalla del Trabajo solicitada, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado j) del' artículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado que se conceda a don 
Luis Fernández Rósete la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectGs.
Dios guarde a V. L ymuchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958.

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  > *  •*

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la . Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Salvador Vilarrasa Sicra; y

Resultando que el personal de los centros fabriles e indus
triales de «Vilarrasa, S. A.» solicitaron de este Ministerio la 
concesión de la Medalla del Trabajo a favor del expresado se
ñor, por cuanto a través de una prolongada vida de trabajo 
viene manteniendo de manera ejemplar, con celo y competen
cia reconocidos, el impulso dado a sus actividades de industria
lización de la madera, al mismo tiempo que demostró su espí
ritu de hermandad para con los trabajadores dependientes de 
la Empresa;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valencia, dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e inforirtó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que por los méritos alegados y que concurren 
en el señor Vilarrasa, previstos en los apartados a) y j) del ar
ticulo noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942, procede 
acceder a la concesión d e ja  recompensa solicitada.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado que se conceda a don 
Salvador ViUarrasa Sicrá la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958.

SANZ ORRIO 
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

♦  *  *

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Eugenio Pesquera Casuso; y

Resultando que el Jurado de Empresa de «Corcho Hijos, 
Sociedad Anónima», solicitó de este Ministerio la concesión 
de la expresada recompensa a favor del señor Pesquera, Jefe 
de Personal de la Entidad, como reconocimiento a los conti
nuos servicios prestados con relevante laboriosidad en una lar
ga y ejemplar vida de trabajo, en la que adémás desarrolló 
una intensa actividad social por su participación en las tareas 
sindicales y del Mutualismo Laboral; 1

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Santander, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de .mayo de 1943 e informó fa
vorablemente' la petición deducida;

Considerando que es procedente la concesión de la recom
pensa solicitada a favor, de don Eugenio Pesquera Casuso, por 
serle de aplicación lo dispuesto en los apartados a) y j) del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942, dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, lia acordado que se conceda a don 
Eugenio Pesquera Casuso la ' Medalla «Al Mérito en el Traba
jo» en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3(K de enero de 1958.

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE IN DUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica 
que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Lugo, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
domiciliada en La Coruña, calle de Fernández Latorre, 66, quin
to, en solicitud de autorización para instalar una línea eléctri
ca, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica i alterna trifásica a 220 kV., en
tre la central del Salto de Belesar, en construcción, en la pro
vincia de Lugo, y la subestación de El Troncal, en Vigo (Pon
tevedra).

La línea, que tendrá su origen en la subestación de la men
cionada central, se construirá con un solo circuito formado por 
conductores de aluminio-acero de 455,1 mm2 de sección cada 
uno, instalados mediante aisladores en cadena de 16 y 18 ele
mentos, sobre apoyos metálicos en forma de pórtico. Para su 
protección se dispondrán dos cables de acero de 49,5 mm2 de 
sección cada uno puestos a tierra. En su recorrido cruzará las 
provincias de Lugo, Orense y Pontevedra en longitudes respec
tivas de 21.750 kilómetros, 34.215 kilómetros y 37.610 kilómetros, 
que suman una total de 93.575 kilómetros hasta su final, en la 
subestación de El Troncal, en Vigo.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con Tas condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y reglamentos aprobado!? por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de Lugo, Orense y Pon
tevedra comprobarán si en el detalle dél proyecto se cumplen 
las condiciones de los reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y 
una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de In
dustria de Lugo, Orense y Pontevedra de la terminación de las 
obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización dé funcionamiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones espe
ciales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
efi la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación serán, en general, de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa 
concesionaria justificase debidamente la necesidad de su uti
lización.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1958.—El Director general, José García 

Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de .Industria de 
- Lugo, Orense y Pontevedra.



1306 8 febrero 1958 B. O. del E.—Núm. 34

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima, la instalación de la línea eléctrica 
que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León, a instancia de la Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Madrid, General Martínez 
Campos, número 7, en solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, : *

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Nacional de Electricidad, S. A., ia 
instalación de una línea de transporte eléctrico, trifásica, a 
220.000 voltios, que tendrá su origen en Ja central de Compos
tilla II, en Cubillos del Sil (León) y su' término en la subesta
ción de La Mudarra, en Valladolid. La línea estará constituida 
por un' solo circuito formado por conductores de aluminio- 
acero, de 402,8 milímetros cuadrados de sección de aluminio y 
52,3 milímetros cuadrados de sección de acero, con una resis
tencia kilométrica de 0,0733 ohmios, apoyos metálicos formando 
pórticos, aisladores en cadena, y estará protegida por dos hilos 
de tierra de cafcle de acero galvanizado de 50 milímetros cua
drados de sección. La longitud será de 170 kilómetros.

Asimismo se autoriza un r.amal de línea de las mismas carac
terísticas, de ocho kilómetros de longitud, que unirá la central 
de Compostilla II (en construcción) con la central de Com
postilla I.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando obli
gada la Empresa concesionaria a presentar en las Delegaciones 
de Industria los proyectos definitivos y detallados de la línea 
en la parte de su recorrido que corresponda a cada una de 
ellas, con la antelación suficiente para que éstas puedan exa-

• minar el proyecto debidamente antes de que se inicien las 
obras.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto -Que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a De acuerdo coif lo dispuesto en el apartado f) dei ar
tículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el suministro de energía, y constituyendo esta insta
lación un elemento de la Red General Peninsular, la Empresa

' peticionaria viene obligada; a dejar pasar en cualquier sentido 
por la línea eléctrica que se autoriza, dentro de las disponibi
lidades de potencia, la energía que sea preciso transportar o
intercambiar con la de otras procedencias, de acuerdo con las
necesidades generales de distribución de energía en el {laís, 
mediante el pago del oportuno peaje que establezcan de común 
acuerdo las empresas interesadas en el. transporte y que en 
caso de discrepancia fijará esta Dirección General. Deberá asi
mismo admitir que en ló sucesivo pueda conectarse a otras ins
talaciones de la Red General Peninsular si esta Dirección Ge
neral lo considerase necesario.

4.a Lias Delegaciones de Industria de León y Valladolid 
comprobarán si en el detalle de la instalación se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones vigentes'.

5> El peticionario dará cuénta a las Delegaciones de In
dustria de León y Valladolid de la terminación de las obras, 
para su conocimiento definitivo y levantamiento del acta de 
autorización dé funcionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren- las normas segunda y quinta de la Orden mi

nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación serán, en general, de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa 
concesionaria justificase debidamente la necesidad de su utili
zación

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1958.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de León
y de Valladolid.

*  • •

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 25 de enero de 1958 por la que se concede a 
Metales y Platería Ribera, S. A., autorización para im
portar en régimen de admisión temporal 500 toneladas 
de cobre blister para su transformación en barras, tu
bos, cintas, bandas, perfiles y discos de latón y cobre 
con destino a la exportación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que-Metale^ y Platería Ribe
ra, S. A., de Barcelona, ha presentado en solicitud de qüe se 
le autorice a importar en régimen de admisión temporal 500 to  ̂
neladas de cobre blister para su transformación en barras, tu
bos, cintas, bandas, perfiles y discos de latón y cobre, con des
tino a la exportación;

Vistos los informes favorables emitidos por la Dirección Ge
neral de Aduanas y los demás Organismos a los que se ha esti
mado necesario consultar;

Resultando que la Entidad solicitante ha cumplido . todos 
los requisitos exigidos en el articulo 7.° del Reglamento de Ad
misiones Temporales de 14 de angosto dé 1930;

Considerando que la merma calculada por Metales y Platería 
Ribera, S. A., está dentro de los límites máximos fijados en la 
concesión tipo, de' 1 de mayo de 1947, por la que se autorizó 
a la Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas una 
admisión temporal de análogas características a la que se so
licita;

Considerando que la presente es beneficiosa para la econo
mía nacional por cuanto significa como exportación de mano 
de obra, metales nacionales en aleación con el cobre e incre
mento de esta rama de la industria del país,

Este Ministerio, conformándose pon lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Comercial y Arancela
ria, ha resuelto disponer:

1.° Se concede a la Sociedad Metales y Platería Ribera So
ciedad Anónima, domiciliada en Barcelona, en régimen de ad
misión temporal para la importación de cobre blister para su 
transformación en barras, tubos, cintas, bandas, perfiles y dis
cos de latón o cobre, cuyo destino será la exportación o entrada 
en depósito franco.

2.° La transformación de la primera materia importada se 
verificará en la fábrica de Electrólisis del Cobre, S. A., de Pa- 
lencia, filial de la entidad beneficiaría, donde se refinará el 
cobre, blister por electrólisis, y en la fábrica de Metales y Pla
tería Ribera, S. A.f de Barcelona, donde se terminará de ma
nufacturar el cobre electrolítico.

3.° La importación del cobre blister tendrá lugar por la 
Aduana de Barcelona, considerada como matriz a los efectos 
reglamentarios, y la exportación de las manufacturas obtenidas 
se*realizará también por la indicada Aduana.

4.° La presente concesión se autoriza en régimen fiscal de 
inspección, que se ejercitará por funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Aduanas, quedando obligada la entidad concesionaria 
al abono de los gastos que este servicio ocasione.

5.° El plazo de vigencia de esta concesión en Tas condiciones 
que se establecen será de un año. Transcurridos seis meses de 
ejercicio de la misma, la Inspección de cada fábrica rendirá a 
la Dirección General de Aduanas una Memoria en la que se 
consignarán los datos relativos a las importaciones y exporta
ciones realizadas, a las/ mermas y desperdicios y a los rendi
mientos reales que se produzcan en el proceso de la fabrica
ción, y formulará las demás observaciones que considere de in
terés en relación con el desenvolvimiento de la concesión.
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La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados an
tecedentes, resolverá lo que proceda respecto a las condiciones 
y normas definitivas que puedan establecerse en el ejercicio 
futqro de la concesión.

6.° Previa la autorización del Inspector de la concesión en 
Barcelona, se enviará'el cobre blíster a la fábrica de Electró
lisis del Cobre, S. A., de Palencia, bajo guía formalizada por 
ei mismo Inspector, en las cantidades necesarias para la refi
nación.

Los cátodos obtenidos en Palencia se remitirán a la fábrica 
de Metales y Platería, S. A., de Barcelona, previa la autoriza
ción del Inspector de la concesión en Palencia, bajo guía for
malizada por el mismo.

7.° Las exportaciones que se vayan realizando con cargo 
a  la cuenta corriente de cobre blíster importado al amparo de 
esta concesión habrán de tener lugar dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de las sucesivas importaciones, pu- 
diendo éstas verificarse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia señalado en el apartado quinto.

8.° A los efectos de esta concesión de admisión temporal, 
se contabilizará como tope máximo de merma el 10 por 100 
sobre el peso de la primera materia importada. Con arreglo a 
este tipo de merma, por cada 100 kilogramos de manufáctura 
de cobre que se exporten habrán de deducir 111 kilogramos con 
111 milésimas de cobre blíster en la cuenta corriente.

Para establecer el cómputo cuando se trata de la exporta
ción de manufacturas de latón se tendrá en cuenta c|ue la pro
porción de cobre contenida en ella ha de ser: para las barras,

el 60 por 100; en los tubos, el 70 por 100, y para la cinta, ban
das, chapas y discos, el 67 por 100.

A base de lo consignado anteriorrpente, la Inspección de la 
fábrica determinará en definitiva los verdaderos rendijnientos 
y las cantidades de desperdicios o residuo» que, por tener exis
tencia real y aprovechamiento, hayan de satisfacer los derechos 
arancelarios que correspondan a las cantidades equivalentes de 
mercancías importadas, a cuyo efecto expedirá las oportunas 
certificaciones..

9.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto 
del Decreto-ley de .30 de agosto de 1946, por el que se facilita 
el desenvolvimiento del régimen de admisiones temporales, para 
la ejecución de las operaciones de importación y exportación 
correspondientes a la odmisión temporal autorizada por la pre
sente Orden, el concesionario deberá previamente plantear de 
manera concreta ante la Dirección General de Comercio Ex
terior cada operación a • realizar, y dicho Centro directivo re
solverá en cada caso lo que estime procedente.

10. Se cumplimentarán las demás prescripciones estableci
das sobre admisiones temporales y todas las de carácter general 
aplicables al caso. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio 
se dictarán las normas que estimen adecuadas para, la práctica 
de los servicios correspondientes al desenvolvimiento de la con
cesión en sus aspectos fiscal y económico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1958.—P. D.. F. García-Moncó.

Excíno. Sr. Ministro de Hacienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para proveer una plaza de 
funcionario del Cuerpo Técnico 
de Correos en el Servicio de Co
rreos de la Provincia del Golfo 
de Guinea.

Vacante en el Servicio de Correos de 
la provincia del Golfo de Guinea una 
plaza de funcionario del Cuerpo Técnico, 
dotada con los emolumentos globales 
anuales de 73.836 pesetas, se anuncia con
curso su provisión entre funcionarios del 
expresado Cuerpo que no hayan cumplido 
los cuarenta años el día en que termine 
el plazo para la presentación de instan
cias.

Las instancias se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas, y se presentarán 
dentro del plazo de treinta días natura- 

* les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  OFICIAL- DEL ESTADO, 
acompañadas de los documentos siguien
tes:

a) Hoja de servicios o documento equi- ' 
valente.

b) Certificación de nácimiento, debida
mente legalizada, si no está expedida den
tro del territorio de Madrid.

c) Certificación m é d i c a  acreditando 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para -residir en clima 
tropical; y

d) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos .a los efectos de justificar los 
méritos y servicios que aleguen.

Las campañas s^rán de dieciocho me

ses, transcurridos los cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península con el total dé 
sueldo y sobresueldo. El viaje, desde el 
puerto de embarque a la provincia de 
Guinea y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, a 
favor del funcionario y su familia, suje
tándose además a las condiciones preve
nidas en el vigente Estatuto general del 
Personal al Servicio de la Administra
ción de la Provincia del Golfo de Gui
nea, aprobado por Decreto de 9 de abril 
de' 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso si lo esti
ma conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1957.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de enero de 1958 por 

la que sé declara desierto el con
curso anunciado para la provisión 
de vacantes entre funcionarios en 
activo pertenecientes a la Escala 
auxiliar del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales:

limo. Sr.: Visto el expediente- de con
curso instruido para la provisión entre 
funcionarios en activo de la Escala auxi
liar del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales de las plazas que a continuación 
se relacionan:

Audiencia Provincial de Murcia, Fisca
lía, una plaza.

Audiencia Provincial de Guadalajara, 
Fiscalía, una plaza.

Y teniendo en cuenta que dentro del 
plazo concedido para elevar peticiones no 
se ha formulado ninguna,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertas las citadas plazas, que habrán de 
ser cubiertas en la forma prevista por el , 
Reglamento orgánico de 9 de noviembre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1958.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de enero de 1958 por  

la que se anuncia concurso pa
ra cubrir vacante de Ingeniero 
Agrónomo en la Jefatura de 
Cría Caballar.

Declarado desierto el concurso para 
proveer la vacante del cargo de Ingenie
ro Agrónomo de la Jefatura de Cría Ca
ballar, creado por Real Decreto de 9 de 
diciembre de 1904 («C. L.» núm. 240), y 

i de conformidad con el capítulo IV del 
; Reglamento aprobado por Orden circular 
| de 24 de enero de 1927 y artículo 36 del de 

fecha 27 de octubre de 1933 («C. L.» nú
mero 500), dotado con la cantidad .de 
20.000 pesetas anuales en concepto de . 
gratificación y con derecho a las dietas 
reglamentarias por las comisiones que
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desempeñe, y anunciado por Orden circu
lar de este Ministerio de lecha 16 de oc
tubre del año próximo pasado, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 del mismo mes, número 269, y «Dia
rio Oficial» número 233, por no reunir 
los solicitantes las condiciones señaladas 
en dicho concurso, se publica la celebra
ción de otro, en el que podrán tomar par
te todos los españoles que se hallen en 
posesión del titulo oficial de Ingeniero 
Agrónomo y además se encuentren en 
las siguientes condiciones en la fecha de 
la publicición de esta Orden:

Primera.—No haber cumplido los cin
cuenta y cinco años de edad.

Segunda.—Haber prestado servicios pro
fesionales al Estado español durante un 
período de quince años, como mínimo.Se considerarán méritos preferentes:

I.0 Haber dirigido explotaciones agrí- 
. colas oficiales.

2.° Poseer alguna especialización pro
fesional, preferentemente en materia de

' genética y ganadería.
3.Q Haber ampliado estudios en el ex

tranjero en las materias expresadas en el 
apartado anterior.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán sus instancias,, de
bidamente reintegradas, en la Jefatura 
de Cría Caballar y Remonta de este Mi 
nisterio, o bien en el Registro General del 
mismo, durante el plazo de veinte días, 
a contar desde^ el siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y én 
el «Diario Oficial».

Acompañarán a sus instancias los si
guientes documentos:

a) Título de Ingeniero Agrónomo o 
certificado expedido por la Escuela. Es
pecial de Ingenieros Agrónomos.

b) Certificado médico que acredite no 
padecer defecto o enfermedad que impi
da el ejercicio activo de la profesión.

c) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada.

d) Documentos acreditativos de los mé
ritos técnicos que los concursantes crean 
oportuno alegar.

El nombrado vendrá obligado a tomai 
posesión de la plaza dentro de los veinte 
días naturales, a contar desde aquel en que 
se le comunique el nombramiento, y a per
manecer dos años, como mínimo, en este 
destino, entendiéndose, caso de no reali
zar su presentación sin justificar la impo 
oibilidad de hacerlo, que renuncia a la pla
za-expresada, la cual será. provista por el 
concursante que le suceda en méritos.

Madrid, 28 de enero de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
d E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de enero de 1958 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado cátedras de «Física y 
Química» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacante diver
sas cátedras de «Física y Química» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia. cuya provisión ha de hacerse me
diante concurso de traslado entre Cate

dráticos de la asignatura indicada, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
26 de mayo de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), 
modificado.por el -de 10 de agosto de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
27 de octubre),
• Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de trasla
do la provisión de las cátedras de «Fí
sica y Química» dé los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media de Almería, 
Logroño y Calatayud.

2.° .Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de la asignatu
ra indicada en servicio activo, los super
numerarios y los excedentes, éstos en las 
condiciones que señala el Decreto de 26 
de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11 de agosto).

3.° Para la resolución del concurso se
rán tenidos en cuenta los méritos y pre
ferencias que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO del 17).

4.° Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El día de la 
publicación de este anuncio será compu
tado ¿orno primer día del plazo, si fue
ra hábil. Los Directores de los Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 
26 de diciembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas por la presente convo
catoria, referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala para la pre
sentación de instancias.

5.° Los expedientes serán informados 
por el Consejo Nacional de Educación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22.

¡ número cuarto, de la Le# de 15 de julio 
i de 1952, orgánica de dicho Consejo 
| 6.° Una vez que obre en la Dirección
i General de Enseñanza Media el informe .
. del Consejo Nacional de Educación, se 

requerirá a los Catedráticos que hayan 
sido considerados en dicho informe con 

I mayores méritos para que, dentro del pla- 
! zo de treinta días hábiles, justifiquen, si 
! no lo hubieran hecho antes, hallarse en 
i posesión del título profesional de Cate- 
I drático o del certificado de haber recla- 
■ mado su expedición. Los eclesiásticos de:
; berán justificar, además, la autorización 

expresa de sú respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). Los exce- 

j  dentes deberán presentar, 'dentro del mis
mo plazo, los certificados y declaracio
nes juradas exigidos por la Ley de 15 de 

i julio de 1954 y por el Decreto de %6 de 
| julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ ESTADO del 11 de agGsto).
1 7.° La presente convocatoria sera he-
¡ ’ cha pública en el «Boletín Oficial» de 

las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de .la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti-

 vas dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1958.—Por de

legación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. e

ORDEN de 11 de enero de 1958 por 
la que se anuncian a concurso de 
traslado cátedras de «Latín» de 
Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Latín» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, cuya pro
visión ha de hacerse mediante concurso 
de traslado entre Catedráticos numera
rios de la asignatura. indicada, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de junio), modificado 
por el de 10 de agosto de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de 
octubre),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de trasla
do la provisión de las cátedras de «La
tín» de los Institutos Nacionales de En
señanza Media de Algeciras, Baeza, Co- 
ruña (masculino), Figueras, Guadalaja- 
ra. Jaén, Linares, Oviedo (masculino), 
Palencia, Plasencia, Santiago (masculi
no), Segoviá y Seo de Urgel.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de la misma 
asignatura en servicio activo, los super
numerarios y los excedentes, éstos en las 
condiciones que señala el Decreto de 26 
de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dél 11 de agosto).

3.° Para la resolución del concurso 
serán tenidos en cuenta los méritos, y 
preferencias que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17)

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio e n ‘ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. El día de la publi
cación será computado como primer día 
del plazo, si fuera hábil. Los Directores 
de los Centros cumplirán lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen , todas y cada una de las con
diciones exigidas por la presente convo
catoria, referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala , para la pre
sentación de instancias.

5.° Los expedientes serán informados 
por el Consejo Nacional de Educación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
22, número cuarto, de la Ley de 15 de 
julio de 1952, orgánica de dicho Consejo. ■

6.° Una vez que obre en la Dirección-
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General de Enseñanza Media el Informe 
de] Consejo Nacional de Educación, se 
requerirá a los Catedráticos que hayan 
sido considerados en dicho informe con 
mayores méritos para que, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, justifiquen, 
si no lo hubieran hecho antés, hallarse 
en posesión del titulo profesional de Ca- 

‘ tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar además la autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). Los exce
dentes deberán presentar dentro del mis
mo plazo los certificados y declaraciones 
juradas exigidos por la Ley de 15 de ju
lio de 1954 y por el Decreto de 26 de 
julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en el «Boletín Oficial» de las 
provincias, y, por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos de en
señanza de la nación; lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso,

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1958.—Por de

legación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 11 de enero de 1958 por 
la que se anuncian a concurso de 
traslado cátedras de « Filosofía>• 
de Institutos Nacionales de En
señanza Media .

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, cuya 
provisión ha de hacerse mediante concur
so de traslado entre Catedráticos nume
rarios de la .asignatura'indicada, confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de junio), modificado por 

, el de 10 de agosto de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO deí 27 de octu
bre),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de traslado 
 ̂ la provisióp. de las cátedras de «Filosofía» 

de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Málaga (femenino), Pamplona 
(femenino), Sevilla (masculino) y Valen
cia (femenino).

? 2.° Podrán optar a la traslación los
Catedráticos numerarios de la misma asig
natura en servicio activo, los supernume
rarios y los excedentes, éstos en las con
diciones que señala el Decreto de 26 de 
Julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto).

3.° Para la resolución del. concurso se
rán tenidos en cuenta los méritos y pre
ferencias que establece el artículo tercero 
del Decreo de 5 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 17).

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde

sirven, en su.caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta días há
biles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El día de la publicación será 
computado como primer día del plazo, si 
fuera hábil. Los Directores de los Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 26 
de diciembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas por la presente convoca
toria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presen
tación de instancias.

5.° Los expedientes serán informados 
por el Consejo Nacional de Educación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22, 
número cuarto, de la Ley de 15 de julio 
de 1952, orgánica de dicho Consejo.

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media el informe 
del Consejo Nacional de Educación, . se 
requerirá a los Catedráticos -que hayan 
sido considerados en dicho informe con 
mayores méritos, para que dentro del pla
zo de treinta días hábiles justifiquen, si 
no lo hubieran hecho antes, hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del'certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar, además, la autorización 
expresa de sú respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). Los exce
dentes deberán presentar, dentro del mis
mo plazo, los certificados y declaraciones

| juradas exigidos por la Ley de 15 de ju- 
| lio de 1954 y por el Decreto de 26 de julio 

de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 11 de enero de 1958.—Por de

legación, Lorenzo Vilas. ' v

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 11 de enero de 1958 por 
la que se anuncian a concurso de 
traslado cátedras de «Ciencias 
Naturales»  de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media .

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Ciencias Naturales» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, cuya provisión ha de hacerse me
diante concurso de traslado entre Cate
dráticos numerarios de la asignatura in
dicada, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLE
TIN . OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
junio), modificado por el de 10 de agps- 
to de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27 de octubre).

Este Ministerio ba tenido .a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de trasla
do la provisión de las cátedras de «Cien
cias Naturales» de los Institutos Nacio
nales de Calatayud, El Ferrol del Caudi
llo, Granada (femenino), Melilla, Sala
manca (femenino), San Sebastián, Seo 
de Urgel, Teruel y Vitoria.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios' de la misma 
asignatura en servicio activo, los super
numerarios y los excedentes, éstos en las 
condiciones que señala el Decreto de 26 
do julio de 1956 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11 de agosto).

3.° Para la resolución del concurso se
rán tenidos en cuenta los méritos y pre
ferencias que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17).

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. El día de la publicación 
será computado como primer día del pla
zo. si fuera hábil. Los Directores de los 
Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de .1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas por la presente convo
catoria, referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala para la pre
sentación de instancias.

5.° Los expedientes serán informados 
por el Consejo Nacional de Educación 
conforme a lo dispuesto en el-artículo 22, 
número cuarto, de la Ley de 15 de julio 
de 1952, orgánica de dicho Consejo.

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media el informe 
del Consejo Nacional de Educación, se 
requerirá a los Catedráticos que hayan 
sido considerados en dicho informe' con 
mayores méritos para que, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, justifiquen, 
si no lo hubieran hecho antes, hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o dél certificado de haber re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar, ademáá, la autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). Los exce
dentes deberán presentar dentro del mis
mo plazo los certificados y declaraciones 
juradas exigidos por la Ley de 15 de 
julio de 1954 y ¡3or el Decreto de 26 de 
julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso.

Lo digo a V I para su conocimiento 
v efectos. *v

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1958.—Por de

legación. Lorenzo Vilas.
limo, Sr. Director general de Enseñanza

Mecha.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1957 
por la que se convoca a oposición
las cátedras de «Física general»
«Geología con nociones de  
Geoquímica», «Química inorgánica». 
primero y segundo, y «Química 
técnica» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de 
Sevilla, Zaragoza, Granada y  
Salamanca, respectivam ente.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras que se
citan en la Facultad de Ciencias de las
Universidades seguientes:

«Física general» (para Medicina), de 
Sevilla (Cádiz); «Geología con nociones 
de Geoquímica», de Zaragoza; «Química 
inorgánica», primero y segundo, de Gra
nada, y «Química técnica», de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las 
ínencionadas cátedras para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las 
mismas, deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria* ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no este 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943. 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 
10 de mayo de 1957. Orden de 30 de sep
tiembre del corriente año y disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre, de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncien, para*su provisión en pro
piedad, por oposición directa, las cátedras 
de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades que se citan a continuación:

«Física general» (para Medicina), de Se
villa (Cádiz); «Geología con nociones de 
Geoquímica», de Zaragoza; «Química in
orgánica», primero y segundo, de Grana
da, y «Química técnica», de Salamanca, 
dotadas éon el sueldo anual de entrada 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades ex
traordinarias, la gratificación especial 
complementaria de 10.000 pesetas y de
más ventajas reconocidas en las dispo
siciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se reciuieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 
25 de junio de 1931, (adaptado al Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 por la Orden ministerial 
de 30 de septiembre del mismo año), en 
cuanto no esté afectado por la L ey  de 
29 de julio de 1943 y demás disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a H a b e r  aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Realizar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de ,1a misma, o del Consejo 
Superior de investigaciones Científicas, 
que se acreditará en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media,

c) Teñe)* derecho a opositar a cátedras 
de Universidad por estar comprendido en 
cualquier disposición legal vigente que así 
lo declare. Las circunstancias expresadas 
en este apartado habrán de concurrir en 
los opositores en los plazos y condiciones 
señalados en las Ordenes respectivas o en 
las que fija la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946, u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado ■ el Servicio Social de la 
Mujei\o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936. 
deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican 
anteriormente, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias, debiendo 
unir a la misma los resguardos de haber 
satisfecho 50 pesetas en metálico por dere
chos de formación de expediente (Orden 
de 31 de octubre de 1952, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de. diciembre 
siguiente) y 75 pesetas, también en metá
lico, por derechos de oposición a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de marzo). Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respecti
vamente. Igualmente acompañarán con 
la instancia el trabajo científico, eserito 
expresamente para la oposición, y la cer
tificación acreditativa de la función, do
cente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d’) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 mencio
nadas.

Los aspirantes qüe obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo' prevenido 
en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
propuesta de nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta tdías hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento una vez

caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste, y en 
consecuencia, excluidos de la oposición sus 
firmantes.

Unicamente se admitirán después las 
solicitudes que los aspirantes, o los Cen
tros por los que se cursen, hayan depo
sitado en alguna^Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro del plazo suficiente para 
que pueda llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

Madrid, 27 de diciembre de 1957.—-El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

ORDEN de 27 de diciembre de 1957 
por la que se convocan a  
oposición las cátedras de «Histología 
y Embriología general y Anatomía 

patológica», de las Facultades 
de Medicina de las Universidades 
de Salamanca y de Santiago, y de 
«Medicina legal» de idéntica  
Facultar de la Universidad de  
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras que se 
citan en la Facultad de Medicina de las 
Universidades siguientes:

«Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica», de Salamanca y 
Santiago, y la de «Medicina legal», de 
Sevilla (Cádiz),

Este Ministerio ha resuelto anupciar 
las mencionadas cátedras para su- provi
sión, en propiedad, ál turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las 
mismas, deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 
25 de junio de 1931. en cuanto no esté' 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 
y 10 de mayo de 1957, Orden de 30 de 
septiembre del corriente año y disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, ,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncien, para su provisión en 
propiedad por oposición directa, las cáte
dras de la Facultad de Medicina de las 
Universidades que se citan a continua
ción: «Histología y Embriología general 
y Anatomía patológica», de Salamanca 
y Santiago, y la de «Medicina legal», de 
Sevilla (Cádiz), dotadas con el sueldo 
anual de entrada de 28.320 pesetas, dos 
mensualidades extraordinarias, la grati
ficación especial complementaria de - pese
tas 10,000 y demás ventajas reconocidas 
en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 
25 de junio de 1931 (adaptado al Decreto 
dé la. Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 por la Orden ministerial 
de, 30 de septiembre del mismo año), en
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cuanto no esté afectado por la Ley de 
29 de julio de 1943 y demás disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon-' 
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Realizar un trabajo científico escri
to expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de, investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros . oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad por estar comprendido en 
cualquier disposición legal vigente que así 
lo declare. Las circunstancias expresadas 
en este apartado habrán de concurrir ‘en 
los opositores en los plazos y condiciones 
señalados en las Ordenes respectivas, o en 
las que fija la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo. ^  v

9.a Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 de
berán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de' 30 de septiembre 
de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente 
que-reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican an
teriormente, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, debiendo unir 
a la misma los resguardos de haber satis
fecho 50 pesetas en metálico por derechos 

l de formación de expediente (Orden de 
31 de octubre de 1952, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre 
siguiente) y 75 pesetas, también en metá
lico, por derechos de oposición, a que 

* hace referencia la de 10 de febrero- 
" de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de 25 de marzo). Dichas cantida
des deberán ser abonadas en la Caja 
Unica y en la Habilitación del Departa
mento, respectivamente. Igualmente acom
pañarán con la instancia el trabajo cien
tífico, escrito expresamente para la opo
sición, y la certificación acreditativa de la 
función docente o investigadora, de con
formidad con lo dispuesto en la letra d) 
del artículo 58 de la Ley dé 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre 
de 1957 mencionadas.

Los aspirantes . que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido 
en el número séptimo de la Orden minis- 
teiial últimamente citada, de un plazo 
de treinta días, contados a partir de la

propuesta de nombramiento para aportar 
los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos 
en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN • OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen ai Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste, y en 
consecuencia, excluidos de la oposición sus 
firmantes.

Unicamente se adrrfitirán después las 
solicitudes que los aspirantes, o los Cen
tros por los que se cursen, hayan deposi
tado en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, medíante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro del plazo suficiente para 
que pueda llegar al Ministerio a su debi
do tiempo.

Madrid, 27 de diciembre de 1957.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

ORDEN de 22 de enero de 1958 por 
la que se convoca concurso de 
traslado entre Inspectores de En
señanza Primaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptúa dq en el artículo 87 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1955, y en atención a las necesidades y 
conveniencias del servicio, procede anun
ciar a concurso de traslado cuantas pla
zas de Inspectores de Enseñanza Primaria 
se hallen vacantes en las plantillas de las 
^inspecciones Provinciales fijadas por la 
Orden ministerial de 23 de diciembre tíe 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de enero de 1958).

En su consecuencia, de acuerdo con lo 
dispuesto por las vigentes disposiciones y 
en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primera Convocar concurso de trasla

do entre Inspectoras e Inspectores de En
señanza Primaria para proveer todas las 
vacantes existentes en las plantillas pro
vinciales de las Inspecciones de Enseñan
za Primaria.

Segundo. De conformidad con lo dis
puesto en el segundo punto del artículo 
primero de la Ley de 20 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
21 del mismo), quedan exceptuadas de lo 
regulado en el apartado anterior las pla
zas de Madrid y Barcelona, cada una dé
las cuales se proveerán alternativamente 
en turnos sucesivos de traslado y oposi
ción.

Tercero. En la resolución del presente 
concurso de traslado serán de aplicación 
las normas contenidas por el Decreto de
22 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de junio de 1953)

Cuarto. La valoración de los méritos 
de los concursantes se llevará a efecto por 
el Tribunal, a que hace referencia el ar
tículo cuarto del ánteriormente citadb De
creto, que estará constituido por los si
guientes señores:

Presidente: Don Carlos Ruiz del Casti
llo, Catedrático de la Universidad Centra] 
y Consejero de Educación.

Vocales: Uustrísimo señor, don Antonio 
Edo Quintana, Subdirector general de En
señanza Primaria; don Antonio Gil Alber-

di, Inspector central, destinado en Ma
drid; doña Luisa Becares Mas, Inspectora 
perteneciente a la plantilla de Madrid de 
número más bajo en el Escalafón.

Secretario: Don Andrés Plaza Lerena, 
Jefe de la Sección de Inspección e Inci
dencias dei Magisterio del Departamento.

Quinto. Nombrar el’ Tribunal suplente 
que, por el orden que se indica, sustituirá 
—en ausencias, renuncias, enfermedad o 
incompatibilidades—al anterior:

Presidente: Don Fernando Garrido
Falla, Catedrático de Derecho adminis
trativo de Universidad y Jefe de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes del 
Departamento.

Vocales: Don Justo Pintado Robles, Ins
pector central de Enseñanza Primaria, des
tinado en Madrid; doña Amelia Asensi 
Bevia, Inspectora perteneciente a la plan
tilla de Madrid, con número más bajo 
en el escalafón; doña María Paz Alfaya 
López, Inspectora con destino en la plan
tilla de Madrid, de rqejor categoría es- 
calafonal.

Secretario: Don Carmelo Marin Tejeri
zo, Licenciado en Derecho y segundo Jefe 
de la Sección de Inspección e Incidencias' 
del Magisterio.

Sexto. Los miembros del Tribunal ten
drán derecho a percibir las asistencias que 
en la cuantía reglamentaria puedan co- 
rresponderles, que serán abonadas del ca
pítulo primero, artículo tercero, grupo pri
mero, conceptq tercero, del vigente pre
supuesto (125 pesetas al Presidente y Se
cretario, y 100, a cada Vocal).

Séptim<?. En el plazo de quince cías 
naturales a partir de la publicación de la 
presente Ordm en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la Dirección General de 
Enseñanza Primaria anunciará cuantas 
vacantes haya qúe proveer, que serán las 
que se hubieren producido hasta el día 
anterior a la fecha de la Orden de publi
cación de las plazas a proveer, así como 
a dictar las instrucciones que han de re
gular el concurso de traslado.

Octavo. Se autoriza a esa Dirección 
General de Enseñanza Primaria pa i ra  
adopar las medidas conducentes a fin de < 
cumplimentar la presente Orden.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

*  *  *

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se hace pú
blica la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado por Orden 
ministerial de 17 de julio de 1957 
para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de 
Medicina de dicha Universidad.

Con fecha 23 de diciembre actual el 
Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir la plaza de Profesor adjunto 
de «Prosector de Anatomía patológica» de 
la Facultad de Medicina, convocado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1957, 
elevada por el ilustrísimo señor Decano 
de la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad con fecha 18 del citado mes de 
diciembre, en la forma siguiente: ,
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Presidente, don Adelardo Mora Guarni
do, Catedrático de «Histología y Embrio
logía general y Anatomía patológica».

Vocal, don Eduardo Ortiz de Laiidazuri, 
Catedrático de * «Patología y Clínica mé
dicas».

Secretario, don Juan Sánchez Cozar, 
Catedrático de «Patología y Clínica qui
rúrgicas».

Granada, 28 de diciembre de 1957.—El 
Secretario general, Antonio Mesa-Moles.

ANUNCIO de la Universidad de 
Valladolid por el que se hace pública 

la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

convocado por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1957 
para proveer una plaza de Profesor 

adjunto en la Facultad de 
Derecho de dicha Universidad.

Con esta fecha este Rectorado ha teni
do a bién aprobar la propuesta del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir la plaza vacante de Profesor 
adjunto de «Derecho Canónico», elevada 
por el ilustrísimo señor Decano de la Fa
cultad de Derecho de esta Universidad 
con fecha 23 de los corrientes, en la for
ma siguiente:

Presidente, ilustrísimo señor don J. An
tonio Rubio Sacristán.

Vocal, don Miguel Hernández Aseó.
Secretario, d o n  Juan Antonio Arias 

Bonet.
Valladolid, 27 de diciembre de 1957.—El 

Rector, Ignacio Serrano.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación de 

Barcelona por el que se convoca 
concurso de méritos para la provisión 

de una plaza de Ayudante 
de Obras Públicas.

La excelentísima Diputación Provincial 
de Barcelona, en sesión plenaria celebrada 
el día 26 de noviembre de 1957, a propues-, 
ta de la Comisión de Gobernación, adoptó' 
el siguiente acuerdo:

Convocar concurso de méritos para la 
provisión de una plaza de Ayudante de 
Obras Públicas vacante en la plantilla 
general de funcionarios de la Diputación 
Provincial de Barcelona (Dirección de 
Vías y Obras Públicas Provinciales), en
tre personal perteneciente al Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas del Estado, 
con el haber anual de treinta y seis mil 
pesetas (36.000 pesetas) aumentos gradua
les por razón de antigüedad y demás de
rechos reglamentarios, con las remunera
ciones, además, que se especifican en la 
instrucción aprobada por el Pleno de la 
Diputación de 10 de julio de 1951.

Los aspirantes a la plaza convocada de

berán solicitarlo por instancia debidamen-' 
te reintegrada dirigida al excelentísimo 
señor Presidente de la Diputación de Bar
celona dentro del improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases de este concurso se publicaran 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» número 3, correspondiente al 
3 de enero del corriente año 1958.

Barcelona, 14 de enero de 1958.—El Se
cretario.—Visto bueno: el Presidente ac
cidental.

321.

ANUNCIO de la Diputación Foral 
de Alava por el que se hace público 

el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición a una plaza de 

Delineante del Servicio de Carreteras. 

El Tribunal calificador de los ejerci
cios de la oposición para' la provisión de 
una plaza de Delineante del Servicio de 
Carreteras de la Diputación Foral de Ala
va, dotada con el haber de 23.900 pesetas 
anuales, convocada en virtud de acuer
do plenario de 20 de agosto de 1957, apá- 
rece publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 6, correspondiente al 
día 14 de los corrientes, y está consti
tuido del modo siguiente:

Presidente: Don Manuel de Aranegui y 
Coll, Presidente de la Excma. Diputación 
Foral de Alava.

Vocales: Don Jesús Guinea, Arquitecto 
de provincia; don Alvaro Vidal-Abarca, 
Ingeniero Director de carreteras; don Vi
cente Tábar Peláez, Secretario del Gobier
no Civil de Alava, como representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local; don Ramiro Gómez Casas, 
Secretario en funciones de la Corpora
ción, el cual actuará como Secretario del 
Tribunal.

Vitoria, 15 de enero de 1958.—El Pre
sidente en funciones, Felipe Llano.—El 
Secretario en funciones, Ramiro Gómez 
Casas.

316.

ANUNCIO de la Diputación de Pontevedra 
por el que se señala fecha, 

lugar y hora para el comienzo de 
los ejercicios para la provisión 
de dos plazas de Oficiales de la 
Escala Técnico-administrativa.

Se pone en conocimiento de los señores 
opositores a dos plazas de Oficiales de la 
Escala Técnico-administrativa, con destino 
a los Servicios de Secretaría, que la Pre
sidencia del Tribunal calificador señaló 
como fecha para el comienzo del primer 
ejercicio el prihier día hábil,, una vez 
transcurridos quince días, también hábi
les. contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADQ.,

Los ejercicios de la oposición darán co

mienzo a las diez horas del expresado día, 
en el Palacio provincial.

Pontevedra, 27 de enero de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Posse.

363.

ANUNCIO de la Diputación de 
Barcelona por el que se convoca 
concurso de méritos para la provisión 

de tres plazas de Operadores 
de las Secciones que se citan 

en el Laboratorio General de 
Ensayos y Análisis.

La excelentísima. Diputación Provincial 
de Barcelona, en sesión plenaria celebrada 
el día '26 de noviembre de 1957, a propues
ta de la Comisión de Gobernación, adoptó 
el siguiente acuerdo:

Convocar concurso de méritos para la 
provisión de tres plazas de Operadores: 
una, de la Sección de Electricidad; otra, 
de la Sección de Mecánica, y otra, de la 
Sección de Química, vacantes en el Labo
ratorio General de Ensayos y Análisis de 
esta Diputación, y tres plazas más de 
Auxiliares técnicos vacantes asimismo en 
los propios Laboratorios, con el haber 
anual de veintiún mil efen pesetas (21.100 
pesetas) las tres primeras y' veinte mil 
doscientas pesetas (20.200 pesetas) las tres 
restantes, pagas extraordinarias, aumen
tos graduales por razón de antigüedad, 
derechos pasivos y demás reglamentarios.

Los aspirantes a las plazas convocadas 
deberán solicitarlo por instancia debida
mente reintegrada dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de la Diputación de 
Barcelona dentro del improrrogable plazo 
de treinta días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las bases de este concurso se publica
ron en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» número 3, correspondiente 
al 3 de enero del corriente año 1958.

Barcelona; 14 de enero de 1958.—El Se
cretario. Visto bueno: el Presidente ac
cidental.

317.

ANUNCIO de la Diputación de Córdoba 
por el que se transcribe relación 

de aspirantes admitidos al 
concurso para la provisión de la 
plaza de Viceinterventor.

Dando cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 7.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Regla
mento de Oposiciones y Concursos, se 
hace público que al convocado por esta 
Excma. Diputación para proveer la pla
za de Viceiríterventor han sido admiti
dos todos los señores aspirantes:

feon Antonio Luis Baena Tocón.
Don Juan de Dios Anguita Gutiérrez,
Don Pelegrín Rodríguez Comesaña.

Córdoba, 11 de enero de 1958.—El Pre* 
sidente, Rafael Cabello de Alba.

? 02.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L   G O B I E R N O

' i

Oficina de la Com isión Delegada 
del G obierno para el desarrollo 
de los convenios con Norteam érica

NOTA.—Se hace saber a las entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones 
de ofertas para el suministro de mer
cancías con cargo a la Ayuda Am erica
na, objeto de las Sub-autorizaciones que 
a  continuación se detallan, que podrán 
recoger las oportunas especificaciones 
técnicas en el dom icilio social de los ti
tulares de las Sub-autorizaciones.
. Autorización: El número de autoriza
ción será com unicado cuando sea expe
dida por la I. C. A.

Titular: Central Siderúrgica, S A.— 
Serrano, 3. Madrid.

Mercancía : Carbón para cok.
Valor en dólares: 5.360.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 20 

de febrero de 1958.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites ‘y China 
continental.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El- Jefe 
de la Oficina.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Jefaturas de Propiedades Militares 

H U E S C A 

E x p r o p i a c i o n e s

Declarada de urgente necesidad la ocu
pación de las parcelas de terreno nece
sarias para la construcción de la' pista 
militar de Tram acastilla )de Tena, en el 
valle del río Gállego (Huesca), por De
creto de 6 de diciembre de 1957 (BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO num. 314); 
a los efectps determinados en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954. se anuncia 
por el presente que el día 21 de febrero 
actual se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las parce
las que a continuación se expresan:

Parcelas números 1, 3 y 4 del 'p la n o  
parcelario, propiedad de don Rosendo Ló
pez, término ae Sandiniés, de 669,5 me
tros cuadrados la primera y 1.558 metros 
cuadrados en junto las otras dos.

Parcela núm ero 2 del mismo plario. 
propiedad de don Ram ón Acín, término 
de. Sandiniés, de 858 metros cuadrados.

Números 5, 6 y „7 . propiedad de don 
José Pelegay, término de Tram acastilla 
la primera y de Sandiniés las otras dos, 
con una, superficie de ,465, 908 y 63 me
tros cuadrados respectivamente.

Dicho acto comenzará a las doce ho
ras del expresado día y asistirán al mis
m o los representantes de la Adm inistra
ción con su perito, el Alcaide del tér
mino respectivo o Concejal en quien de
leguen y los propietarios, quienes podrán 
sr r acompañados-, si lo desean, y a su 
cargo, de sus peritos y un Notario.

Huesca. 3 de febrero de 1958.—El Co
mandante Jefe.

581.

MINISTEEIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA

Por ei presente se pone en conocimipn- 
to del súbdito francés Pierre Martín, des
conociéndose más señas, que el ilustri- 
simo señor Presidente de este Tribunal 
en el expediente número 398-57, instrui
do por aprehensión de maquinaria y acce
sorios mercancía, que ha sido valorada 
en ciento veintiún mil seiscientas una 
pesetas con noventa y cinco céntim os 
(121.601,95), ha dictado providencia de 
esta fecha, en cumplim iento de lo esta
blecido en el apartado primero del ar
tículo 75 de la vigente Ley ■ de Contra
bando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta infracción como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la com 
petencia del Pleno de este «¿Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedim iento señalado en los 

' artículos 77 a 84 de dicha Ley.
Lo que se le comunica, advirtiéndole 

que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación • de este anuncio, recurso 
de súplica ante el lim o Sr. Presidente 
de este Tribunal.

Asimismo se le notifica que el ilustri- 
simo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del P len o . del Tribunal, para 
el día 17 de febrero de 1958, a las doce 
horas, en la Sala de Juntas de esta De
legación de Hacienda, para resolver lo 
que proceda en el expediente número 398 
de 1957 ya mencionado. • instruido por 
aprehensión de maquinaria y accesorios.

Lo qup se le com unica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conform e previene 
el caso primero del artículo 78 de. la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, y para 
que presente y proponga, en el ^icto de la 
vista, según determina el casó tercero 
del mismo artículo, las pruebas que inte
resen a la defensa de su derecho. Se le 
advierte que, caso de no comparecer, el 
acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona. 3 de febrero de 1958.—El 
Secretario (ilegible). — Visto- bueno: el
Presidente (i\?gible>.

575.

PONTEVEDRA

El lim o. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en el expediente número 1.469 de 
1957, instruido por aprehensión de cha
tarra de cobre, efectuada en Porriño, mer 
cancía que ha sido valorada en 1.203,20 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 
de la vigente Ley de Contrabando y De-, 
fraudador., calificando, e n , principio, la 
supuesta .infracción com o de menor cuan
tía,' y por tanto, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos ^7 a 84 de dicha 
Ley. .

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO pan. conocim iento 
de Marín Guillermina Senra y sú marido 
cuyo último domicilio éra en CampoSa lí
eos, La Guardia, -v pn la actualidad en 
ignorado paradero; 'advirtiéndole oue con 
tra dicha providencia puede interponer, 
al día siguiente de la publicación de esta

notificación, recurso ele .uipiica ante el 
lim o. Sr. Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 20 de enero de 1958.—El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el De
legado-Presidente, (ilegible). *

389.

VALENCIA

Por desconocer el actual dom icilio de 
Francisco López Prats, también conocido 
por Francisco López Pando, cuya última 
residencia conocida fué la ciudad de Bar
celona, por el presente se le notifica que 
Juan Guerola Dom ingo ha interpuesto 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación, 
contra el fallo dictado por este Provin
cial en el expediente 322/57, advirtién
dole que según determina el Reglam ento 
de Procedim iento Económ ico-adm inistra
tivo en su artículo 89, durante el plazo 
de diez días, a partir de la fecha de pu
blicación, y en la Secretaría de este Tri
bunal, tiene de manifiesto las actuacio
nes. a fin de que pueda alegar .lo que 
estime más conveniente a su derecho.

Valencia, 24 de enero de 1953.—El Se
cretario, V. Torralba. — Visto bueno, el 
Presidente, F. Jorro.

439.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETINf OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 350, de < 16 de diciembre 
de 1943), “y para conocim iento de los in
teresados, se com unica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago: * •

Indice núm. 1

Mercedes Gil Ruiz.— M. Civil. Rehabili
tación.

Pilar Domenech Camrub;.— Idem,
María de los Angeles Ríos G il.—Idem.
María de la Almudena Palenzuela.—Ju

bilados. *
Carmen Pérez Andrés.—Idem.
Josefina ‘Ferrer Palomares.—M. Militar.
Gracia Richart Bercher.— Idem.
Cristina Penades Hernández.— Idem
Babila Caro Rom án.—Idem.
Gloria del Castillo y V*úasco.— R ectifi

cación orden
Huérfanos Castelló Barber.—Idem.
Josefina Piza Gabarda.—Idem.
Casimiro Lázaro Campanario.— Am plia

ción orden,
Enrique Cervera Rev.— Oficio s / aumen

to mejora .

Indice núm. 2

Juan Bautista Salvador Crespo Gil.— 
Jubilados.

Salvador Fabra Viguer.—Idem.
Salvador Serralta Blanquer.—Rectifica

ción mejora

Indice núm.  3 ■

Consuelo Rochei Sodévila.— M. Civil.
Milagros Rosell Molendo.—Idem.
Hermenegildo Miouel Comes — Jubila

dos.
'Am paro F? ” P i o García --D enegación  

dote.
Margarita Martínez Lagare.jos.— Intere. 

sando certificación.
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Indice núm. 4

Asunción Lorente Martínez.—M. Civil.

Indice núm. 5

Victorina Calomarde Fuentes.—M. Ci
vil. Traslado.

María González Martín. — M. Militar. 
Traslado.

José Lázaro Argiles.—Retirados-Cruces. 
José Luis M artínez Jurado.—Idem. 
Salvador Ram ón Tormo.—Idem. 
Ambrosio Espinosa Alfaro.—Idem. 
Tim oteo Noheda Gil.—Idem. i

Indice núm. 6

Bernarda Cervera Miralles.—M. Civil.

Indice núm.  7
*»

Antonio S istem as Rodríguez. — Retira
dos-Cruces.

Francisco Gómez Salguero.—Idem. 
Joaquín Sánchez Méndez.—Idem. 
Valencia, 29 de enero de 1958.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
472.

Administraciones de Rentas 
Públicas

VIZCAYA

Exam inado por el Jurado de Estim a
ción de la Delegación de H acienda de la  
provincia de Vizcaya, en  sesión celebra
da el 1 de noviembre de 1957, el expedien
te instruido a don Miguel P. Gutiérrez 
Gil, dom iciliado en Aguirre, 21, de Bilbao, 
por el concepto de Contribución de U ti
lidades, T arifa III, eiercicio de 1954, ha  
acordado señalar:

Capital fiscal, 1954: 150.000 pesetas; be
neficio fiscal, 1954: 48.777 pesetas.

Lo que com unico a esa em presa para 
su conocim ien to ,. advirtiéndoles que, con
tra dicho acuerdo puede interponer recur
so de alzada ante el Jurado de U tilid a -. 
des, por conducto de esta Delegación de 
H acienda, en el plazo de quince días, a 
oontar desde la notificación.

Bilbao. 25 de enero de 1958.—Pór el Pre
sidente. El Secretario (ilegible).

430. '
•  *  *

M INISTERIO D E  
L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo pública la solicitud de 

devoluciones de fianzas que se 
indican .

D on 'José Ignacio Yeregui, como Direc
tor G erente de la Empresa constructora 
«José Ignacio Yeregui, S. A>, Obras y 
Construcciones», adjudicatario de l a s  
ebras de construcción, del edificio desti
nado a Gooierno Civií de Guipúzcoa, y 
de las com plem entarias y de term inación  
del mismo, solicita la devolución de las 
fianzas, constituidas para responder de 
las citadas obras, según se acredita con 
dos certificaciones de la Caja G eneral de 
Depósitos, números 142 y 143, expedidas 
en Madrid el 25 de noviembre de 1955, nú
meros 405.205 de entrada y 210.028 de re
gistro. la primera, de 300.000 pesetas; y los- 
dos números siguientes, respectivam ente, 
de entrada y registro, de 3.000 pesetas, la 
segunda, o sea un total de 303.000 pese
tas, por lo que se refiere a las obras de 
construcción antes m encionadas; y otros 
dos deoósitos en valores del Estado, im 
portantes. uno. 78.000 pesetas* y otro 
12.000. según resguardos de la Cája Ge- 

'neral de Depósitos: uno de ellos de la

Deuda amortizable 3.5 por 100, tomo 17, 
núm ero 000088, número 413.666 de entra
da y 217.195 de registro, por un capital 
de 78.009 pesetas, en concepto de fianza  
defin itiva; y otro de la Deuda amortiza- 
ble 3,5 por 100, t*pmo 17, número 000089, 
números 413-667 de entrada y 217.196-de 
registro, pov un capital de 12.000 pesetas, 
en concepto de fianza com plem entaria, 
ambas a disposición de este M inisterio 
para responder de las obras com plem en
tarias y de term inación ael expresado 
edificio del Gobierno Civil.

Lo que se hace público para general, 
conocimiento, con objeto de que cuantas 
reclam aciones pudieran deducirse por el 
co n ^ p to  referido contra la p etic ió n . del 
solicitante se presenten en el plazo de 
veinte días, durante las horas hábiles, en 
la Sección Central de este M inisterio.

Madrid, 18 de enero de 1958.—-El Sub
secretario. Luis Rodríguez Miguel.

m i n i s t e r i o
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
INSPECCION CENTRAL DE CIRCULA

CION Y TRANSPORTES POR CARRE
TERA

Se anuncia concurso para la concesión  
de los servicios regulares de transporte  
que a continuación se indican, con expre
sión de las Jefaturas Provinciales de 
Obras Públicas en las que, adem ás de 
esta Inspección Central, pueden exam inar
se e l proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases:

Servicio: Almudévar y Huesca. Clase: 
Viajeros. Peticionario: Autom óviles La
Oscense, S. A. Provincia: Huesca.

Servicio: M ondoñedo a Lugo, a Villalba  
y a Meira. Clase: Viajeros, ferias y mer
cados. Peticionario: Don Avelino Fraiz 
Regó. Provincia: Lugo,

Servicio: Casas del ponde a Salam an
ca. Clase: Viajeros. Peticionario: Don 
Gaspar Rodríguez M artín. Provincia: Sa
lamanca.

Servicio: La Estrada y Cruces., Clase: 
Viajeros. Peticionario: Don José Campos 
Paseiro. Provincia: Pontevedra.

Servicio: Valladolid y Quintanam anvir- 
go. Clase; Viajeros. Peticionario: Don
Santiago de las Heras Esteban. Provin
cias: Burgos y Valladolid.

Servicio: Tebescán y Sort, con hijuela  
de em palm e de Arahós y Areo. Clase: 
Viajeros. Peticionario: Don Jacinto Ga  
briel Pedrico. Provincia: Lérida.

Servicio: G alisteo y Plasencia, por Fuen- 
tidueña, Clase: Viajeros. Peticionario:
Don Marcos M atías Gutiérrez. Provincia: 
Cáceres. *

Servicio: G alisteo y P lasencia, por Car- 
caboso. Clase: Viajeros. Peticionario: Don  
Marcos M atías Gutiérrez. Provincia: Cá
ceres.

Servicio: Madrid y Pelahustán. Clase: 
Viajeros. Peticionario: Don Enrique Cas
tro. Bonel. Provincias: Madrid y Toledo.

Servicio: Avila y San Bartolom é de Pi
nares. Clase: Viajeros. Peticionario: Don  
Claro Muñoz López. Provincia: Avila.

Servicio: M oncelos a Lugo, a Feria del 
Monte, a Villalba, a Castro de Lea y a 
Gontán. Clase: Viajeros, ferias y m er
cados. Peticionario: Don Jesús Cendán  
Díaz. Provincia: Lugo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 28 de marzo de 
1958, en los locales de esta Inspección  
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos M inisterios), don
de podrán presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los de
más- requisitos prevenidos en la O rdei 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mism o año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la fianza reglam en
taria. Dichas proposiciones se adm itirán  
hasta las trece horas del día 27 de mar- * 
zo de 1958.

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ............  con do
m icilio en ............   enterado...del...anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ............. así como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases para su celebración y de U  
Instrucción aprobada pór Orden m in iste
rial de 20 de abril de 1950, acom paña a 
esta proposición los docum entos exigidos 
y  se compromete a tom ar a su cargo la  
explotación del servicio público regular 
de transporte de   por carretera, en
tre   y.  por.. ............. con suje
ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en relación  
con el proyecto objeto de concurso las 
siguientes mejoras:

a) . M aterial móvil: ...........
b) Instalaciones fijas: ...........
c) Número de expediciones: ............
d) Tarifas: ...........
e) Otras mejoras: ...........

Fecha y firma:
461.

Jefaturas de Obras Públicas
BALEARES

Visto el expediente de expropiación for
zosa incoado para la ejecución del pro
yecto de supresión de una m anzana de 
casas en la ciudad de Inca (M allorca-Ba- 
leares), con objeto dé facilitar el acceso  
a la carretera insular núm ero uno de P al
ma al puerto de Alcudia;

Vistos los datos rem itidos por la Secre
taría del Ayuntam iento de Inca, así como 
el inform e del Abogado del Estado-Jefe 
de la provincia de Baleares;

Resultando que esta Jefatura de Obras 
Públicas hizo publicar el anuncio, de ex
propiación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial» de la provin
cia, en el diario «Baleares», de esta  ciu
dad, y en el tablón de edictos de la Al
caldía d e , Inca, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 sobre expropiación forzosa;

Resultando que dicho anuncio contenía  
la relación concreta e individualizada de 
los bienes objeto de la expropiación, de 
conformidad con el artículo citado, así 
como la designación nom inal de los res
pectivos propietarios, sin que la una y la  
otra hayan sufrido rectificación alguna;

Resultando que todas las actuaciones 
practicadas han sido conforme a derecho;

Resultando que no se produjeron recla
m aciones en contra durante el plazo re
glam entario de la inform ación pública;

R esultando que las fincas en cuestión, 
así como los titulares de las m ism as con 
quiénes se han de entender los sucesivos 
trám ites del expediente de expropiación  
son las siguientes:

1. F inca número 18 de la calle de 
Lluch. Propietaria, doña Antonia Llobera 
Janer. Lindes: Por frente, con calle de 
Lluch; por derecha, con calle de la 'G lo 
ria; por fondo, con calle de Cok, y por 
izquierda, con finca núm ero 20, de M a r ía . 
Bota M artorell. Es un solar de form a irre
gular, de 37,85 m etros cuadrados de su
perficie, y el edificio consta de tres plan
tas; ocupando la totalidad del solar. Tal 
finca sé halla  libre de cargas.

2. F inca núm ero 20 de la calle de  ̂
Lluch. Propietaria, doña María Bota Mar
torell. Lindes: Por frente, con calle de 
Llfich: por derécha, con finca núm ero 18, 
de doña Antonia Llobera Janer: por fon-, 
do, con calle de Cok,- y por izquierda, con
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finca número 22, de doña Antonia Gual 
Estela. Es un solar de forma irregular, 
de 35,27 metros cuadrados, y el edificio 
consta de tres plantas en las dos prime
ras crujías, y de dos en la tercera, ocu
pando la totalidad del solar. Tal finca 
se halla libre de cargas-

3. Finca número 22 de la calle de 
Lluch. Propietaria, doña Antonia Gual 
Estela. Lindes: Por frente, con calle de 
Lluch: por derecha, con finca número 20. 
de doña Haría Bota Martorell; por fon
do, con calle de Cok, y pór izquierda, con 
finca número 24, d e . doña María Gual 
Estela. Es un solar de forma irregular, 
de 54,80 metros cuadrados, y el edificio 
consta de dos plantas en las dos prime
ras crujías y de una sola en la. tercera, 
ocupando la totalidad "del solar. Tal finca 
se halla libre de cargas.

4. Finca número 24 de la calle de
Lluch. Propietaria, doña María Gual Es
tela. Lindes: Por frente, con calle de
Lluch; por derecha, con finca número 22, 
de doña Antonia Gual Martorell; por fon
do, con calle de Cok, y por izquierda, 
con finca número 26, de doña Antonia. 
Planas Martorell. Es un solar de forma 
irregular, dé 53,34 metros cuadrados, y el 
edificio consta de tres plantas, ocupando 
la totalidad del solar. Tal finca se halla 
libre de cargas.

5. Finca número 26 de la calle de
Lluch. Propietaria, doña Antonia Planas 
Martorell. Lindes: Por frente, con calle 
de Lluch; por derecha, con finca núme
ro 24, de doña María Gual Martorell; 
por fondo, con calle de Cok, y por iz
quierda, con finca número 28, de don Ra
món Martorell Pellicer. Es un solar de 
forma irregular, de 69,15 metros cuadra
dos, y el edificio consta" de dos plantas 
en las dos primeras crujías, y de un 
pequeño porche en la tercera. El edificio 
de dos plantas ocupa 48.00 hietros cua
drados. Tal finca se halla gravada con 
censo de 13.28 pesetas anuales a favor de 
doña Catalina Serra Comas, de La Pue
bla. '

6. Finca número 28 de la calle de 
Lluch. Propietario, don Ramón Martorell 
Pellicer. Lindes: Por frente, con calle de 
Lluch; por derecha, con finca número 26, 
de doña Antonia Planas Martorell; por 
fondo, con calle de Cok, y por izquierda, 
con finca número.. 30, de don Antonio Pe- 
relló Ramis. El solar es de forma irregu
lar, con extensión superficial de 75,14 me
tros cuadrados, y el edificio, que consta 
de dos plantas, ocupa la totalidad del so
lar. Tai finca se halla gravada con cen
so de 13,28 pesetas anuales, a favor de 
doña Catalina Serra Comas, de La Pue
bla. '

7. Finca número 30 de la calle de 
Lluch. Propietario, don Antonio Perelló 
Ramis. L indes:'P or frente, con calle de 
Lluch; por derecha, con finca número 28, 
de don Ramón Martorell Pellicer; por 
fondo, con calle de Cok, y por izquierda, 
con callé de La Pureza (plaza del Gana
do). .Es un solar de forma irregular, de 
89,27 metros cuadrados, y el edificio cons
ta de dos plantas en las dos priméras cru
jías, , y de tres menos importantes en la 
tercera. Tal finca se halla libre de car
gas.

Vistos los artículos 20, 21 y 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa mencionada, 
y asimismo los artículos .17 y siguientes 
del Reglamento para su ejecución, esta 
Jefatura, haciendo uso de las facultades 
que le confiere' dicha Ley, tiene a bien 
declararf ser necesaria la ocupación de las 
fincas reseñadas, con advertencia a los 
interesados de que contra este . acuerdo 
pueden recurrir en alzada por ante el 
Excmo. .Sr. Ministro de Obras Públicas, 
en un plazo de diez días, a partir de la 
fecha de la publicación del mismo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palma de Mallorca, 30 de enero de 1958. 
El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

507. v

I HUESCA
E x p r o p ia c io n e s

Examinado el expediente instruido con 
motivo de las obras que se han de eje
cutar en la carretera sector 4 bis d_e Lé
rida a Francia por el Valle de Aran, sec
ción de Castillonroy al Collado de Sagan- 
ta, trozo de la carretera de Graus-Casa 
Lérida a la de Güell a Binéfar, término 
municipal de Albelda; •

Resultando que publicada la relación de 
fincas afectadas por las expresadas obras 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia y en el diario de la 
capital, se señaló el plazo' de quince días 
para formular alegaciones en orden a la 
rectificación de posibles errores de la re
ación o para oponerse por razones de 

fondo o forma a la necesidad de la ocu
pación de las fincas;

Resultando que contra la misma no se 
formuló alegación de ninguna clase du
rante el plazo reglamentario;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los precep
tos de la Ley de Expropiación Forzosa, de

16 de diciembre de 1954, y Reglamento de 
26 de abril de 1957,

Esta Jefatura, en uso de las facultades 
que a la misma le confiere el artículo 98 
de dicha Ley, ha resuelto:

1.° Declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras 
mencionadas, cuya relación se inserta a 
continuación. '

2.° Publicar este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia y en el diario de la capital, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Alcampel, y notificarlo indi
vidualmente a los interesados, en cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo 21 de la citada Ley. Advirtiendo que 
contra el acuerdo de necesidad de ocupa
ción pueden los interesados interponer

. recurso de alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas, dentro  ̂del plazo de diez 
días, a contar desde la última de las pu
blicaciones mencionadas o desde la no
tificación personal, según los casos.

Huesca, 1 de febrero de 1958— El In
geniero Jefe, Diego Tejera.

543.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Situación  
correlativa 

de las fincas
Nombre del interesado

Clase 
de la finca o 
parte de ésta 
que ha de ex

propiarse

Cr

1
Nombre del colono o arrendatario

1
2
3
4

Cayo Bitrián Mascaró.....
Francisco Mazarico Nadal. 
Cayo Bitrián Mascaró...>. 
Antonio Saura Aguilar...,

Riego.
. Idem.

Idem.
. Idem.;............ En aparcería con Antonio Fcn- 

devila Perera, Antonio Bitriá 
Tomás y Antonio Solaní Be
nedicto

Confederaciones Hidrográficas 
E B R O  

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Canal de Monegros.—Desagües A-S 

y A-6.—Término municipal: Tardiente
Con arreglo a lo dispuesto en el artícu

lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957, se 
señala un plazo de quince días, que co- 
comenzará a contarse desde aquel en 
qije se haga público este anuncio, para 
que las Corporaciones, Entidades o par
ticulares que puedan resultar interesados 
formulen ante la Alcaldía del término 
municipal indicado, precisamente por es
crito y de un modo razonado, cuantas re

clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
Indicadas en la relación que seguidamenr 
te se incluye, las cuales se ven afecta
das por las obras de referencia. Igual
mente, cualquier persona, aun no siendo 
de las relacionadas, podrá formular ale
gaciones, si bien a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos 
a expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado pla
zo de quince días, en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Tar- 
dienta.

Zaragoza, 31 de enero de 1958.—El In
geniero director, José Brugarolas.

586.
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios 
Nombre y apellidos

F i n c a s
Situación Cultivo

D e s a g ü e  A -6

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

Viuda de Pedro Corz......................
Lorenzo Liesa Gratal.....................
Andrés Alcubierre Abadía..1..........
Viuda de Antonio Pradel..............
José Peleato Otal...........................
Agustín Martínez Asso..................
Germán Gpiséns ................. ........ .
Francisco Duarte .................. ........
Juan Espada Giner........................

Las Labercas..........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ................. ......
Idem ........................

Inculto. 
Cereal riego. 
Inculto. 
Cereal riego. 
Idem.
Idem. 
Inculto. 
Hortalizas. 
Cereal riego.

D e s a g ü e  A - 8

1
2
3

Ayuntamiento ................................
Jorge Gracia ..................................
Viuda de Benito Martín...... .........

Reguerales .............
Idem ........... .......;...
Idem .......................

Inculto.
Idem.
Idem.
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O b r a : C a n a l de. M o n eg i 'o s .— T ra m o  I I .  
C a m in o  1-1 . —  T é rm in o  m u n ic ip a l: T a r - 

dienta

Con arreglo a lo dispuesto.en el articu
lo 18 de la Ley de Expropiaciqp Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957, se 
señala un plazo de cjúince días, que co- 
comenzará a contarse desde aquel en 
que se haga público este anuncio, para 
que las Corporaciones, Entidades o par
ticulares que puedan resultar interesados 
formulen ante la Alcaldía del término 
municipal indicado, precisamente por es
crito y de un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 

• necesidad , de la ocupación. de las fincas 
indicadas en la relación que seguidamen

te se incluye, las cuales se ven afecta
das por' las obras de referencia. Igual
mente, cualquier persona, aun no. siendo 
de las relacionadas, podrá formular ale
gaciones, si bien a los solos efectos cié 
subsanar posibles errores en la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen déscritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos 
a expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado pla
zo de quince días, en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Tar- 
dienta.

Zaragoza,'1 de febrero de 1958.—El In
geniero director, José Brugarolas.

584.
1

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios 
Nombre y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

Ayuntamiento ..............................
Leandro Falceto ..........................
Gregorio Oliva Peleato................
Hros. de Antonio O liva...............
José Gavín Pradel.........................
Laura Montestruz ............. ;.........
Viuda de Ramón Abadía.............
Antonio Ortiz Bolea....................
Juan Espada Giner............. .........

V............... ■ , - -

Talaberta ......... .
Balsa del Plano,
Idem .................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Inculto y hortalizas. 
Cereal riego.
IdenL
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

O b r a : C a n a l de M o n e g ro s .— C a m in o s  1-2 
y  O - l -C  y  desagüe D -8 .— T é rm in o  m u n i 

c ip a l: T a rd ien ta

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957, se 
señala un plazp de quince días, que co- 
comenzará a contarse desde aquel en 
que se haga público este januncio, para, 
que las Corporaciones, Entidades o par
ticulares que puedan resultar interesados 
formulen ante la ‘Alcaldía del término 

• municipal indicado, precisamente por es
crito y de un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
indicadas en la relación que seguidamen

te se incluye, las cuales se ven afecta
das por las obras de referencia. Igual
mente, cualquier persona, aun no siendo 
de las relacionadas, podrá formular ale
gaciones, si bien a los solos efectos de 
subsanar.posibles errores en la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud, de detalles los bienes sujetos 
a expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado pla
zo de quince días, en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Tar
dienta.

Zaragoza, 31 de enero de 1958.—El In 
geniero director, José Brugarolas.

585

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios 
Nombre y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

’ l
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

17

Pilar Pardo Abió.......................
Pilar Pardo Abió......!....................
Avuntamiento ..... ........ .............
Francisco Aladrén .......................
Martín Juan Novales Ortiz.........
Avuntamiento ........................ :....
Luis Pociello .................................
Hijos dé Andrés Ortiz..................
Ayuntamiento ....... ......................
Casto Paño .............. ' ...................
Pabla Bandrés ............................
Hros. de Pascual Peleato.............
Pedro Peleato ........ ......................
Autopio Bolea Salvador....... :......
Benito Abadía Gratal..!............
Miguel Barluenga Abadía, alias

«Lorencico» ........ ,....................
Avuntamiento .............................

Busaquet ...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ....... .............
Idem .......... ...........
Idem ......... •............
Idem ......................
Idem .........
Idem .................
Formiñana ............
Idem ................
Idem ...........;.........
Idem ...........;...........
Idem ......................

Idem ....... ....... ........
Idem ........................

Inculto.
- Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal secano. 
Inculto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
-Idem.
Idem:

Idem. .
Idem.

SEGURA

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Nombre del peticionario: Don. Antonio 
Bach Caballería.

Representante en Murcia. Don Leandro 
Moreno Ochoa.-7-Calle de Riquelme. 2.

\

i Clase del aprovechamiento. que se pro
yecta: liegos.

Cantidad de agua qiie se pjde: Treinta 
| litros por segundo . durante diez horas 
¡ diarias!'desde ' l ' de octubre á 1 ele mayó 
¡ de cada.año.
; Corriente de donde se ba de ¿Lrivar.
: Río Segura. 7'

Término municipal en que radican las 
obras: Calasparra (Murcia).

Terrenos que se tratan dé regar: Finca 
de «Rotas», término municipal de Calas- 
parra, con una extensión de la zona a 
regar de 50 Has.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las doce horas del día en que se 
cumplan treinta naturales ‘y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.
• Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Murcia, plaza de Fontes. 1. el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y .en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes citado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello la oportuna acta que se prescribe en 
dicho artículo, la cual será suscrita por 
todos los presentes.

Murcia, 20 de enero.de 1958.—El Inge
niero director. E. Saizar. 847.

Servicios H idráulicos

NORTE DE ESPAÑA 
LA CORUÑA 

C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l i c a s

Nombre del peticionario* Don José Co
rral Fernández.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Dos í2» 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Baño.ca.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: San Saturnino (La Coruña).'
De conformidad con lo dispuesto en eí 

articulo 11, del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes. Se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de ia Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal, 2. tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas 'y en' los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objéito que la ‘ petición que se anuncia 
a sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se-ádmitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectas a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primerv día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta. días an- 
;es fijado, pudiendo asistir-'al acto todos 
ios peticionarios y levantándose de ello 
al acta que prescribe dicho artículo, que
rrá  'suscrita por los mismos.

La Coruña. 11 de enero de 1958.—El In- 
S' 1 '<ho jefe.  O. Berros.

80.
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OVIEDO

C o n c e s i ó n  de  AGUAS PUBLICAS

Nombre del peticionario: Neumáticos 
Michelín; S. A.

Clase de aprovechamiento: Refrigera- 
ción y otros usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 50 litros 
por segundó.

Corriente tíe donde ha de derivarse. 
Río Oria.

Término municipal en que iradicarán 
las obras: Hernani (Guipúzcoa);

De conformidad con lo dispuesto en el 
¡ artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se' abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles, 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal,- 2, tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en • dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horás, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 24 de enero de 1958—El Inge
niero director, César Conti.

414.

M IN ISTERIO DE TR A B A JO

Sección de Trabajos Portuarios 

MALAGA

Aprobado por el Ministerio de Trábajo 
con fecha 13 de enero el proyecto de edi
ficio para el Servicio de Trabajos Por 
tuarios en Málaga, se anuncia subas.a 
libre para la ejecución de las obras.

presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 2.612.742,74 pesetas. ir¿- 

, cluídos los honorarios facultativos.
Las proposiciones se presentarán en Jas 

oficinas de la Delegación Provincial de 
Trabajo, y el plazo de presentación es de 
veinte días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La fianza provisional que deberá entre
garse en la Caja General de Depósitos se 
eleva a' 44-191,14 ypesetas.

Ei piiego de condiciones, asi como el 
modelo de proposición y las disposiciones 
para la presentación dé las mismas y ce
lebración de la subasta, estarán de mani
fiesto durante el indicado p’azo en las 
oficinas de la Delegación Provincial de 
Trabajo.

El Delegado provincial de Trapajo.
413.

C a ja  Nacional del Seguro de 
 Accidentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de marzo de 1957, 
falleció en Binaced (Huesca) el obrero 
Florentín Truco Paz, de dieciocho años 
de edad, natural de Binaced (Huesca), 
hijo de José y de Pilar, domiciliado en 
Binaced (Huesca), que trabajaba al servi
cio de doña Mercedes Sanz Punvea.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de octubre de 1956, 
falleció en Las Cabezas (Sevilla) el obrero 
Manuel infante Sandoval, de veinticua
tro años de edad, natural de Las Cabe
zas ‘.Sevilla), hijo de Manuel y de Jose
fa, domiciUado en Las Cabezas (Sevilla), 
que trabajaba al servicio de «Textiles 
Reunidas Algodoneras».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de mayo de 1957, 
falleció en el mar el obrero Manuel Paz

campelo, natural de Marín (Pontevedra), 
hijo de Eugenio y de Benita, domicilia
do en Santa María del Campo (Ponteve
dra), que trabajaba al servicio. de «Pla
na y Compañía, S. L.»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de mayo de 1957, 
falleció en el Aeropuerto de Barajas la 
obrera María Luisa Prieto Cepeda, de 
veintiséis años de edad, natural de León, 
hija de Luis y de María, domiciliada en 
Rafael Calvo, 19, Madrid, que trabajaba 
al servicio de «Aviación y Comercio, So
ciedad Anónima».

En cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 27 de enero de 1958.—El Direc
tor adjunto, Isaac Galcerán Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de febrero de 1958.)

C. P. N. número 6.188, expedido en 22-XII-1952

BURGUETE BOLEA, JAIME

Fábrica de hileras de diamante para trefilería.—Oficinas: Paseo General Mola, 28. 2.°. 
Fábrica: Paseo General Mola. 26. Barcelona

Productos que fabrica:
é

Hileras de. diamante para trefilería .....................................

Producción
normal

Unidades 

Capacidad 
de producción

Unidades

15.000 30.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, en jornada de ocho horas, 

j ' '(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s  
MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Ferraría, S. L.,
Emplazamiento: Pinto.
Capital: 6.000.000 de pesetas, nacional.
Objeto; Talleres de servicio y repara

ción de vehículos Steyr.
Producción: Tractores agrícolas, una

cantidad anual de 750 unidades de 15, 18. 
30, 36, 40, 55 y 60 HP., a un importe medio 
por reparación y servicio de 6.250 pesetas 
4.687.500 pesetas.

Camiones, con importe medio por ropa*, 
ración de 8.500 pesetas, 4.250.000 pesetas. .

Maquinaria a importar: Un equipo es
pecial indivisible para la ihstalación de 
estación de servicio y reparación de trac
tores y camiones Steyr, compuesto de 
una rectificadora plana Con motor de 4 
caballos de vapor, y accesorios. Una rec 
tificadora y pulidora de cilindros con mo
tores eléctricos de 0,6 y 2 HP. y acceso 

’ rios especiales. Una rectificadora de ci 
güeñales don desplazamiento longitudi
nal y transversal del portamuelas de 
2.100 y 300 milímetros, y dos motores d°
5 y 2 HP Una mandrinadora de preci
sión para cojinetes, motor eléctrico de 
un HP. con accesorios. Una mandrinadora 
dé precisión para cojinetes de biela, mo 
tor eléctrico de 0.7 HP. con accesorios. 
Una rectificadora de asientos cónicos de 
válvulas hasta 0  100 milímetros, motor

0.6 HP., con accesorios. Una prensa hi
dráulica de 100 toneladas con bomba ac
cionada por motor eléctrico de 1,5 HP.

I Un comprobador de centrado de ruedas. *
I Un banco de pruebas de motores con fre- 
' no hidráulico de torbellino. Un compro

bador eléctrico para motores de explosión. 
Un aparato de ajuste óptico de faros, con 
luxómetro. , Un equipo óptico fijo para 
comprobar la alineación de ruedas. Un 
extractor universal para cubos de rueda. 
Un juego de instrumentos para compro
bar dimensiones de ejes y ruedas de trac
tores y camiones. Una rectificadora ci
lindrica. Una fresnadora universal con 

. accesorios. Una mandrinadora de montaje 
: fijo con accesorios. Una mandrinadora de 
• 100 milímetros de husillo, con accesorios. • 

Un comprobador dinámico de motor y de 
¡ frenos provisto de cuatro motores eléctri- 
; eos de un HP. Un martillo neumático ra

pidísimo de 8 Kg., de maza. Una instala
ción completa para la comprobación y 
puesta a punto del equipo dé inyección 

■ de motores Diesel, compuesta de ún ban
co de pruebas para bonbas de inyección 

| de gas-oil, con transmisión mecánica, con 
j sistema de f a s e s  de alta presión dis- 
i puesta para acoplar a red eléctrica al

terna trifásica. Un dispositivo de fijación.
] Un comprobador de la. bomba de alimen- 
' tación del combustible. Un soporte de íi- 
| ja.ción para la bomba de inyección. Ún 

bloc de ho.ias Registradoras de la bomba. 
Un comprobador de elementos de la bom- 

| ba de inyección de gas-oil. Una máquina 
l para el rectificado de las agujas y tobe- 
' ras de los inyectores de gas-oij. y n  dispo-
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sitivo marino. Un torno de ensayo del in
yector de gas-oil, de las válvulas. Doce 
pulimentadores de cada una de las nueve 
clases siguientes: largos de 6 milímetros, 
cortos de 6 milímetros, de 5 milímetros, 
CAV de 5 milímetros, Rustor de 1/4, ros
cados Gardner, planos Leyland de 7 y 
de 8 milímetros. Cinco tarros de pasta 
de pulir. Un tarro de sebo ruso. Un dispo
sitivo para pulido de cristal. Tres tarros 
de pasta DEXF.

Valoración de la maquinaria a impor
tar: 3.425.373 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos debidamente reinte- 
gradoss dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14.

Madrid, 13 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

338.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a s

Peticionario: Doña Antonia ‘ Ramoneda 
Maree.

Localidad del emplazamiento: Rubi. -
Capital actual: 50.000 pesetas; dedica

do a la ampliación: 140.000. pesetas.
Objeto de la petición: Transformar un 

taller artesano textil de fabricación de 
tejidos en industria, con un total de seis 

, telares..
Producción actual: 12.000. metros; au

mento con la ampliación: 24.000 metros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- ' 

tados por el atnterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de está publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de enero de 1958.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

782.
* *

Peticionario: Giral y Carbonell, S. A.
Localidad del emplazamiento: Gavá.
Capital: Sin variación.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria con la instalación de una sec
ción de fabricación de antenas de apara
tos de televisión.

Producción: 2.400 antenas, dos elemen
tos, canal 3; 1.200 antenas, cinco elemen
tos, canal 5; 400 antenas, cinco' elemen
tos dobles, canal 5, y 1.000 antenas di
versos tipos, según demanda.

Maquinaria: Nacional. \
Materias primas: Nacionales.
Los ’ ndustriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de . 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 

• esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de enero de 1958.—El In
geniero "efe. M. de las Peñas.

783.

Peticionario: Don Amadeo Mañosa Gili.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital de la ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ter

cer telar en su fábrica de tejidos de lana.
Producción: Se ampliará a 7.200 la ac- 

tu -1 de 4.800 metros de tejidos anuales.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitg en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

780,
*  *  *

Peticionario: Don Fernando A l f a r  o
roto.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital de la ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un se

gundo telar para lana.
Producción: Se duplicará la actual has

ta alcanzar 8.000 metros anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estiman oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1¿ de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

785.
m *  *

Peticionario: Don Juan Fontanet Casa- 
juana.

Localidad del emplazamiento: oabadel!
Capital total: 477.000 pesetas; actual:

150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

nueva maquinaria en su taller de cons
trucción y reparación de maquinaria.

Producción: Se incrementará hasta 12 
la de máquinas-herramientas y hasta 28 
la de máquinas textiles la actual de siete 
y 16, respectivamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísinio Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

787,
* *  *

Peticionario: Don Manuel Gracia Pele- 
grín.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Coloma de Gramanet.

Capital de ampliación: 170.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ter

cer compresor d e /24.000 frigorías-bora.
Producción: Pasar de 8.000 kilogramos 

de hielo en veinticuatro horas a la de
12.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que Se consideren afec

tados por- el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogáble de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

794.
• * *

Peticionario: Don Francisco Raventós 
Rosell.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital de la ampliación: 730.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de moldeo de materias plásticas 
con la instalación de tres máquinas hi
dráulicas para inyección, de 200, 300 y 600 
gramos, respectivamente, capacidad de 
carga.

Producción de la ampliación: 670.000 .
kilogramos de artículos para aplicaciones 
industriales, juguetería, mesa, propagan
da, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales y de im

portación: 200.000 kilogramos anuales de 
poliestireno, 3CO.OOO kilogramos de polie- 
tileno, 100.000 kilogramos de polivinilo,
70.000 kilogramos de acetato de celulosa.

Los industriales que se consideran afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportuno en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 1 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

754.
*  *  *

Peticionario: Don Juan Gasau Insenser.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 150.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Transformar en 

fábrica de tejidos de algodón con ocho 
telares su artesanía de tres telares.

Producción: Se aumentará en 38.000 me
tros la actual de 14.400 metros de tejidos 
de algodón y rayón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren- afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportuno en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 13 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

753.
♦  *  *

Peticionario: Don Baltasar Liesa Lla
nas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 425.000 pesetas. Dé la amplia
ción: 25.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de mecanización de maderas por 
cuenta ajena con la instalación de una 
sierra cinta, dos máquinas de agujerear y 
una tupi.

Producción: La producción actual de 
mecanizado de 4.100 metros cúbiqos de 
madera auales será elevada a 8.000 metros 
cúbicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qúe se consideren afee- . 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por tripheado) aue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

718.
•  *  • *

Peticionario: «Géneros de punto Malle- 
rich, S. L.».

Localidad del emplazamiento: - Barce
lona.

Capital: Ampliación. 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de géneros de punto con la insta
lación de un telar circular y una bobi- 
nadora.
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Producción: Se pasará de 20.000 metros de tejidos de punto de estambre y 2.000 metros de tejidos de punto de algodón a24.000 metros de los primeros y 3.000 iré- tros de los segundos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por. el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 18 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
6 1 .

Peticionario: Don José Andrada Muñoz.Localidad del emplazamiento: Barcelona. .Capital: 84.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller mecánico.Producción: Reparaciones.Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio'pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen .oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 31 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí721. « • •
Peticionario: Don Angel Querol Nofre.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 184.000 pesetas.Objeto de la petición* Ampliar su taller metalúrgico.Producción: Producía al año siete prensas para resinas sintéticas, tres inyecto- ras de termoplásticos y nueve toneladas en trabajos de forja y tornear discos, cigüeñales, etc., y alcanzará con la ampliación, respectivamente, a nueve y cuatro unidades y 11,5 toneladas.Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida- del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 3 de enero de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.59.

*  •  *

Peticionario: Don José María Linde López.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: Actual, 500.000 pesetas; de la ampliació, 450.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar taller de reparación de calderería y construcción de aparatos secadores para industria textil y química, con construcción de generadores de vapor.Producción: Seis autoclaves de 1.500 litros y 20 generadores de vapor de seis a 30 metros cuadrados de superficie de calefacción.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 10 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.745. .

Peticionario: Don Francisco.Albero Be- ne.vto.Localidad del emplazamiento: Barcelona.. Capital: 97.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar un taller de fabricación de piezas para automóvil.Producción: 15.000 interruptores y pulsadores, 3.500 poleas y 2.800 indicadores de control. . *Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 10 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas743. •

Peticionario: Don Juan Farre Obach.Localidad del emplazamiento: Sabadell.Capital: Total, 129.000 pesetas: de la ampliación, 36.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una minerva para imprimir en relieve en su taller de imprenta.Producción: Ampliará hasta 1.800.000 tirajes la actual de 900.000 al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación cíe Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 14 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.744.
* *  *

Peticionario: Don Juan Garriga Ala- vedra.Localidad del emplazamiento: Sabadell.Capital: Total, 1.500.000 pesetas; la ampliación, 50.000 pesetasObjeto de la petición: Instalar una má- qüina emborradora en su industria de hilatura de carda.Producción: Se aumentará de 40.000 a49.000 kilogramos anuales la de hilados de lana y - desperdicios.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días,, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 14 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.720.
F u s i ó n  y  a m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Susagna Gaber- net.Localidad del emplazamiento: Manresa.Capital en la ampliación: 300.000 pesetas. 'Objeto de la petición: Agrupar en una sola dos industrias artesanas de tejidos de algodón, ampliándolas con cinco telares mecánicos y otra maquinaria complementaria.Producción: Con la fusión y ampliación la producción de la industria sería de 80.-000 metros anuales de tejidos de algodón, principalmente pañuelos farderos y paños i ara cpcina.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec- . tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona. 11 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M de las Peñas.
7 5 2 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Andrés Cros Mari.Localidad del emplazamiento: Bada-lena.Capital: 100.000 pesetas.Objeto de la. petición: Instalar un ta ller mecánico.Producción: Reparación de maquinaria y fabricación de 2.000 válvulas de paso para líquidos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden'presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407..Barcelona, 13 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.
7 0 9 .

Peticionario: Don Antonio Juncadella Tunéu.Localidad del emplazamiento: Moyá. *Capital: 70.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria de elaboración de bebidas carbónicas (gaseosa y sifones).Producción anual: 15.000 botellas degaseosas de un litro y 15.000 sifonesMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectado^ por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) queestimen oportunos en las oficinas de estaDelegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 4 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, M. de las Penas.723. í
* ★ *

Peticionario: Don Juan Pares Mas.Localidad del emplazamiento: Prat de Llobregat.Capital: 110.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un ta ller mecánico de reparaciones.Producción anual: 1.000 reparaciones, en jornada de ocho horas de trabajo.Maquinaria: Nacional. 'Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en lqs oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 21 de diciembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.60.
*

Peticionario: Don Juan Pujol Serra,Localidad del emplazamiento: Tordera.Capital: 197.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una fábrica de hielo.Producción: 4.000 kilogramos de hielo diarios.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diefe
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días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de enero de 1958.—:E1 in
geniero Subjefe, E. García Martí.

62.
ALAVA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Industrias ürizar. 
Emplazamiento: Vitoria.—Aldave, 4, 
Capital ampliación: 200.000 pesetas. 
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de apáratos eléctricos de uso do
méstico y accesorios de bicicleta, con la 

, fabricación de tornillería, piecerío para 
automóviles y gatos de elevación.- 

Producción ampliación: Tornillería pu
lida, 8.000 kilogramos; piecerío para au
tomóviles, 500 kilogramos; gatos de ele
vación, 300 unidades.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, norma segunda.

Vitoria, 16 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

724.
BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ernesto Gómez Bra
vo Donoso, como Gerente de La Ernestina.

Lugar de situación de la industria: Ca
beza del Buey.

Objeto: Ampliar y perfeccionar el ser
vicio de suministro de energía, eléctrica 
mediante la instalación de un transfor
mador de 200 KVA., otro de 50 KVA. y 
otro de 40 KVA., en sustitución del exis
tente de 125 KVA.

La industria / empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- . 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz á 22 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, A.- Martinez-Mediero.

749.
BALEARES

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Molí Oaymaris. 
Capital: 250.000 pesetas.
Emplazamiento: Ciudadela (Menorca). 
Objeto: Instalación dé una nueva in

dustria de cerrajería mecánica, con Jos 
elementos siguientes: una fresadora, con 
motor eléctrico de 0,5 CV.; un volante a 
fricción de 80 Tm., con motor eléctrico 
de 4 CV.; una prenda cortadora de me
dio puente, Una prensa cortadora de puen
te entero, una afiladora de sobremesa, 
con motór eléctrico de 0,5 CV.; una 
electro-pulidora, con motor eléctrico de 
2 CV.; cuatro punzonadoras a pedal, una 
taladradora, una cizalla tipo guillotina, 
dos bombos para pulir y abrillantar, un 
motor eléctrico de 1 CV., una instalación 
baño de níquei, una instalación baño de 
oro, un rectificador de selenio de 7 amp., , 
salida, dos motores eléctricos de 1 CV. 
(reserva), un motor eléctrico de 0,5 CV. 
(reserva), una sierra para hierro y me
tal, un motor eléctrico de 1 CV., una fra
gua con ventilador movido a mano, una 
máquina para cortar asas y hacer pun
tas, cop motor eléctrico de 0,5 CV.

Producción: Construcciones diversas por 
valor de 200.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos }

que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en ias 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca a 17 de enero de 
1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

729.
GERONA

Peticionario: Hidro-Eléctrica del Am- 
purdán, S. A 

Emplazamiento: Figueras.
Objeto de la petición: Construcción de 

una línea trifásica a 25.000 V. desde Vi- 
lert (Esponellá) a San Jaime de Lüerca, 
con el objeto de unir los dos sectores 
eléctricos de la citada empresa de Olot 
y Figueras; afectando los términos mu
nicipales de Esponellá, Crespiá, Dosquers, 
Mayá de Moncaí, Besalú, San Ferreol, 
Salas de Llierca, Argelaguer y San Jaime 
de Llierca.

Presupuesto: 1.331.224 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez ,días, en las ofi
cinas die esta Delegación de Industria, 
calle Eximenis, número 8, segundo.

Gerona, 16 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

70.

SANTANDER
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alix Polanco Ruiz. 
Suances.

- Objeto: Instalar en el pueblo de Suan
ces un cinematógrafo con capacidad para 
614 localidades.

Capital: 1.250.000 pesetas.
Se emplearán maquinaria ' y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Castelar, 13.

Santander, 21 de enero de 1958.-—El In
geniero J e f e  interino, Braulio García 

‘Díaz.
711.

SEVILLA 
' A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Domingo de la Prida e 
Hijos, S. L.

Objeto: Ampliar taller cerrajería mecá
nica y construcciones metálicas. 

Emplazamiento: Sevilla, Resolana, 34. 
Capital ampliación: 300.0Q0 pesetas. 
Producción: Con la ampliación au

mentará en 20.000 kilogramos de herrW 
jes para edificios, postes, cerramientos, 
armaduras, etc., anualmente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por pupücado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de die? días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 27 de. diciembre de 1957—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

66.
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Garmen- 
dia Erausquin.

Objeto: Legalización de modificación 
y ampliación de su industria de «Tallado 
y pulido de cristales planos», establecida 
en Sevilla.

Emplazamiento: Arrayan, núms. 32-34.

Valor de la maquinaria: 130.000 pesetas.
Producción: Aumento anual de 1.500 

metros lineales de cristal biselado, 2.000 
metros lineales canteado, y 1.000 metros 
lineales estriado.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la - misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por' dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas-de esta Delegación de Industria.

Sevilla. 10 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

71. .

TARRAGONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Garau Alzina.
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria: 730.125 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para ajuste, acoplamiento 
de piezas y engrase de automóviles.

Producción: Variable, por depender de 
la demanda

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de d i e z  días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona a 15 de enero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

710.

D i s t r i t o s  M i n e r o s

MADRID
Peticionario: F. A. C. O. Y. E. S. C. A., 

Sociedad Limitada.
Ubicación: Término municipal de Valde- 

moro (Madrid), junto al kilómetro 28,5 de 
la carretera general de Andalucía.

Objeto.de la petición: Línea eléctrica, 
trifásica, a 15.000 voltios y 1.080 metros 
de longitud. Empalmará en la de Electra 
Castellana, que une las localidades de Val- 
demoro y Ciempozuelos. Terminará en la 
caseta de transformación de la fábrica de 
yeso que se construye junto al kilóme
tro 28,5 de la carretera.

Atravesará terrenos de don Patricio Diez 
Alonso, don Apolinar Huertas, señores her
manos de don José Manuel López Balboa 
y don Anastasio Humanes.

Capacidad de transporte: 125 KVA.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Capital a invertir: 55.088,75 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del. plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, calle de Juan de Mena^lO.

Madrid, 20 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. Gregorio Bretones.

867.
ALMERIA

A m p l ia c ió n  de u n  lavadero  de fl o t a c ió n

Peticionario: Tratamientos Minerales, 
Sociedad Anónima.

Ubicación: Paraje Rincón de Martos, 
del término municipal de Ni jar.

Elementos de la instalación: Añadir un 
lavadero gravimétrico.
, Capacidad de producción: Unas 250 to

neladas en veinticuatro horas.
Materias primas: Minerales proceden

tes de las escombreras de la zona.
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Presupuesto: 3.490.000 pesetas.
Toda la maquinaria de producción, na

cional.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 156 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
se hace públicp, a fin de que cuantas per
sonas se consideren afectadas por la mis
ma presenten los escritos que estimen 
oportunos en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Almería dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Almería, 14 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

79.

HUELVA 

I n s t a l a c ió n  l in e a  e l é c t r ic a

Peticionario: D o n  Federico Romero 
Pring.

Ubicación: Mina «María Victoria Fáti- 
ma», del término de Jabugo, de esta pro
vincia.

Objeto de la petición: Electrificación 
de -la mina.

Instalaciones proyectadas: Una línea 
aérea trifásica a 15 KV. de 745 m. de lon
gitud y la instalación dé una estación 
transformadora de 100 KVA. de potencia 
con relación de transformación de 15.000- 
220-127 V.

Maquinaria: Toda de procedencia na
cional.

Capital a invertir: 192.288 pesetas.
ée hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro .del

plazo de diez días, en esta Jefatura de Mi
nas, calle José Nogales. 14.

Huelva, 10 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cortés Pizarro.

93.
VIZCAYA

CE N TRO  D E TRAN SFORM ACIÓ N Y LÍN EA AÉREA
ELÉCTRICA A SIMPLE CIRCUITO

Peticionario: D. Francisco Huete Bilbao.
Emplazamiento: Mina «Marquesa», del 

término de Abanto y Ciérvana.
Objeto de la petición: Suministro de 

energía eléctrica a dicha concesión mi
nera.

Características de la instalación: Cen
tro de transformación intemperie de 3.000- 
230-133 V. y 15 KVA. y línea eléctrica 
aérea y simple, circuito a 3/13 KV., deri
vada de la de Gallarta-Lá Arboleda al 
C. T. de Tejera San Antonio (propiedad 
de don Félix Fernández) hasta el mencio-' 
nado centro de transformación de la cita
da mina «Marquesa».

Maquinaria y materiales de proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 23.725,40 (centro de 
transformación) y 7.915,17 pesetas (línea 
eléctrica aérea).

Se hace pública esta petición a fin de 
que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas, Alameda 
Mazarredo, 6. Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio,, los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 30 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Antonio Barrera.

95.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
ALICANTE

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Osmundo Casto Sir- 
vent Sirvent.

Objeto: Instalar una industria de ex
tracción del aceite de almendra del par 
peí del turrón.

Emplazamiento: Jijona.
Maquinaria y materias primas: .Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1) 
por triplicado las alegaciones que estimen 
oportunás, en el plazo de .diez días hábi
les, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Alicante, 28 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Torras Uríarte.

.474.
BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Zacarías de la.Hera e 
Hijos, S. A.

Emplazamiento: Almendralejo.
Objeto: Instalación de industria de con

centrado de mostos con capacidad para 
33.000 litros y fuerza motriz de 4 HP.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura las alegaciones que estimen 
pertinentes, en el plazo de diez díaé hábi
les, a contar desde la fecha de la presen
te publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Badajoz, 27 de enero de 1958.—-El Inge
niero Jefe, M. Cuesta.

453.

TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a  \

Peticionario: Sanoguera, Peris y Cía.
Emplazamiento: Afueras.
Localidad: San J a i m e  de Enveija

(Tortosa).
Objeto de la industria: Secadero de 

arroz.
Producción: 5.000 Tm. arroz cáscara.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, sitas 
en la calle Real, 28, segundo.

Tarragona, 14 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel de Mata, Elbal.
* 928.

VALENCIA 

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Asociación Exportadores 
de Patata, S. A.

Localidad: Silla (Valencia), carretera 
Real de Madrid, kilómetro 255,5.

Objeto de la petición: Nueva industria 
lavado de patata.

Capital: Doscientas cincuenta mil pe
setas (250.000).

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para* que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, 5.,

Valencia, 23 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

406.

Jefaturas de Ganadería
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Segarra Fa- 
bregat.

Industria: Taller de elaboración de tri
pas.

Emplazamiento: Molíns de Rey.
Capacidad de producción: 4.000 tripas 

anuales.
Elementos de trabajo: Tres mesas con 

tablero de mármol.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría (paseo de San Juan, núm. 1, tercero 
primera) las reclamaciones suscritas por 
triplicado que se consideren oportunas.

Barcelona, 28 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Aniceto PXiligdollers.

475.

ÁVILA 

INSTALACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: D o ñ a  CUfrUda Jiménez
García.

Emplazamiento: Fuente *1 Sauz.
Capital: 16.500 pesetas.
Objeto: Elaboración de 25.000 kilogra

mos de queso.
Maquinaria: Nacional.
Abastecimiento: Mercado nacional.
Lo que se hace público para que en el 

plazo de diez días hábiles, contados al 
siguiente de la inserción del presente, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se consideren oportunas, en cuadruplica
do ejemplar, en esta Jefatura Provincial.

Avila, 28 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial.

115.

BALEARES • .

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don ‘José Lluch Salord.
Emplazamiento: Ciudadela.
Industrie: Fábrica de embutidos.
Capital ampliación: 32.950 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
ante esta Jefatura,' Felíu, 15, las corres
pondientes reclamaciones suscritas por 
triplicado que se consideren oportunas.

Palma, 24 de enero de 1958.— El Jefe 
provincial, Juan Jaume.

417.

PALENCIA 

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o ñ a  Artemia Gallego 
Fernández.

Emplazamiento: Palencia.
Objeto: Chacinería menor con cámara 

frigorífica.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, por tri
plicado, en esta Jefatura. Mayor, 244, ter
cero.

Palencia, 14 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, V. Calcedo.

438.

VALLADOLID 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Máximo García Ca
sares.

Emplazainiento: Torrecilla de la Orden.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
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Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. /

Producción: 10.000 kilogramos anuales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten por cuadru
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería, plaza de los Arces, núm. 2.

Valladolid, 29 de enero de 1958.—El 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lajo.

486.

Servicio Nacional del Trigo
ALBACETE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Sánchez Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso propio.

Localidad de emplazamiento: Albacete.
Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportuno, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 28 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial.

475.

BADAJOZ 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Soltero Fer- 
’ nández.

Objeto de la petición: . Instalar un mo
lino de piensos para atenciones públicas.

Lugar de emplazamiento: Montijo (Ba
dajoz).

Capital: 44.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los, escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz, 28 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial.

454.
m m •

Peticionario: Don Manuel Calderón Hi
dalgo.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino dé piensos público.

Localidad de emplazamiento: Moneste- 
rio (Badajoz).

Capital: 39.000 pesetas»
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro dei plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz, 28 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial.

455.
* * *

Peticionario: Don Antonio Blanco Maes. 
tre, como Jefe de la Hermandad Sindical.

Objeto de la petición: Instalar un mo-, 
lino de piensos para uso de los ^filiados a la Hermandad.

Localidad de emplazamiento: Campa
nario (Badajoz).

Capital: 108.537,60 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta, petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la -misma puedan presentar 
ante .esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, debidamente reintegrados 
y por triplicado, dentro del plazo de diez 
días hábiles.

Badajoz, 28 de enero de 1958.—El Jef. 
provincial.

456.
CACERES

E X T R A V I O

El contrato negociable Serie Ae.', núme
ro 899884 extendido por el almacén de 
Miajadas (Cáceres) a nombre de Fran
cisco Sánchez Gómez, con fecha 1 de agos
to de 1957, por un total de 1.757 kilogra
mos de trigo, ha sido extraviado.

Se hace público esta pérdida para que 
la persona que lo posea lo presente en es
tas oficinas, en el plazo de un mes, a 
partir de esta fecha, pues en caso con
trario quedará nulo dicho documento a 
todos los efectos.

Cáceres, 11 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial, García Durán Muñoz.

68 .

CUENCA 

S u s t i t u c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Herederos de doña Marga
rita Carrillo Jiménez.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria en su molino mixto.

Localidad del emplazamiento: El Pi
cazo.

Capital: 220.000 pesetas.
La maquinaria es de -producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que* se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo, de diez 
días.

Cuenca. 24 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial.

345.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

C o n v a l id a c ió n  d e  i n d u s t r i a

• Peticionario: Don Salvador Ruano Ro
dríguez. .

Objeto de la petición: Convalidación en 
el S. N. T. de su molino de gofio aproba
do por el Ministerio de Industria.

Localidad: Santa Lucía.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men, oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de ene
ro de 1958.—El Jefe provincial, Francisco 
Guerra.
. 343.

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D. José Ruano Domínguez.
Objeto de la petición: Traslado y fu

sión de un molino de gofio.
Localidad-: Ingenio.
Capital: 100-000 pesfetas.
Toda Ja maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que -se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante está Jefatura los . escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen-

 te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de ene
ro de 1958.—El Jefe provincial, Francis
co Guerra.

341,
:J¡ íj:

Peticionario: D on  Alonso Hernández 
Hernández. .

Objeto de la petición: Cambio de nóm- 
bre, traslado, sustitución y mejoras en un 
molino de gofio.

Localidad: Puerto del Rosario.
Capital: 193.900 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los' escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Las Palmas de, Gran Canaria, 16 de ene
ro de 1958.—El Jefe provincial. Francisco 
Guerra.

342.
LOGROÑO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Palacios Me
tí rano.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso público.

Localidad del emplazamiento: Logroño,
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nació-, 

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que. estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 23 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial

401 . '

L U G O
S u s t i t u c ió n  de m a q u in a r ia  y  t r a s l a d o  <

. Peticionario: Don José Lozano Gonzá-' 
lez y hermanos.

Objeto de la petición: Susti: úr maqui
naria y traslado de mohno maquilero 
mixto.

Localidad del emplazamiento: Sístallo- 
Cospeito.

Capital: 59.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos eme esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo .de 
diez días.

Lugo, 20 de enero de 1958.—El Jefe pro
vincial, Victoriano Gómez Carnero.

402.

C a m b io  de t it u l a r id a d  y  s u s t i t u c i ó n
DE ENERGÍA

Peticionarios: Herederos de Manuel Ma- 
riño Somoza.

Objeto de la petición: Cambiar'titula
ridad a favor de los solicitantes y susti
tuir energía en molino ihaquilero mixto.

Localidad del emplazamiento: Vilatán-, 
Saviñáo.

Capital: 23.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio- 

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportuno, por triplicado, debidamente
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reintegrados, dentro del plazo de diez días.Lugo, 20 de enero de 1958.—El Jefe provincial, Victoriano Gómez Carnero

403.
OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Díaz González.Objeto: Implantar un molino maquile- ro de piensos.Localidad: Villapedre-Navia.Capital: 50.000 pesetas.La maquinaria es de producción nacional.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos p o r  triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Oviedo, 29 de enero de 1958. — El Jefe provincial (ilegible).
481.

PALENCIA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña María García Aparicio.Objeto de la petición: Instalar un molino de piensos para uso público.Localidad de emplazamiénto: Lomas dé Castrejón (Castrejón de la Peña).Capital: 25.000 pesetas.
t a maquinaria es de producción nacional.ofc nace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos p o r  triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Palencia, 24 de enero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible). .•
439.

SALAMANCA 
T r a s l a d o  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Florián SerradillaQarcía.Objeto de la petición: Trasladar su industria de molino maquilero de piensds desde Sanchón de la Sagrada a La Sagrada.Localidad del emplazamiento: La Sagrada.Capital: 60.000 pesetas.La maquinaria es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos p o r  triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Salarr anca. enero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).
881.

*  *  *

Peticionario: Don Demetrio AmadorCalderón.Objeto de la petición: Traslado de emplazamiento de un molino maquilero, con sustitución de fuerza motriz.Localidad: Bermellar.Capital: 13.500 pesetas.La maquinaria es de producción nacional.Se hace oúbüca esta petición para que los industriales que se consideren afectadas por I*1 rr»:sTrá  puedan presentar ante es'a Jefatura ios escritos que estimen oportunos por triplicado debidamente

reintegrados, dentro del plazo de diez días.Salamanca, enero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).879.
N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Mateos Vázquez.Objeto de la petición: Instalar un molino maquilero para molturación de piensos:Localidad: Fuenteliante.Capital: 8.500 pesetas.La maquinaria es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que. se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos p o r  triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Salamanca, enero de 1958— El Jefe provincial (ilegible).880.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: D o n  Honorio González León.Objeto de la petición: Sustitución de maquinaria (un motor d e . combustión interna de 15 CV.).Localidad del emplazamiento: Taibique- Frontera (Isla del Hierro). >Capital para la instalación: 45.000 pesetas.La maquinaria existente es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que ’ estimen oportunos por triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Santa Cruz de Tenerife, 25 de enero de 1958.—El Jefe provincial, Jorge Me- néndez.427.
TARRAGONA

E x t r a v í o

Habiéndose e x t r a v iado el resguardo A4-AC-1,’ ejemplar vendedor serie Z, fiú- mero 611.248, expedido por el Almacén de Montblanch, importante 2.874 pesetas, se previene a la persona en cuyo. poder se .halle, que lo presente en las oficinas de esta Jefatura Provincial, sitas en rambla del Generalísimo, 2, en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se haga efectivo el referido resguardo sino a su legítimo dueño, quedando el mismo sin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia, sin haberlo presentado, con arreglo a  lo dispuesto.Tarragona, 8 de enero de 1958.—El Jefe orovincial.69.
VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Peris Villa- plana.Objeto de la petición: Inscripción en Censo S. N. T. de triturador piensos.Localidad del emplazamiento: Sagunto.Capital: 24.000 pesetasLa maquinaria es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos por triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días.Valencia, 28 de enero de 1958.—El Jefe provincial.483.

Distritos Forestales 
SEVILLA

I n d u s t r i a s  f o r e s t a l e s

Peticionario: Hijos de Lucas Falcón, Sociedad Regular Colectiva; solicitan ampliación de su industria de aserrío de madera en rollo, instalada en El Pedroso, de esta provincia, y que consiste en una labrante combinada con motor eléctrico de 3 HP.
La citada maquinaria es de procedencia nacional.Los industriales que se consideren afectados presentarán sus escritos,' por triplicado. en las oficinas de este Distrito forestal (plaza de España).Sevilla, 28 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe, M. Corripio.482. -

*  *  *

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical

SINDICATO NACIONAL DEL OLIVO
Instituto para la Propaganda Exterior de los Productos del Olivar

El Instituto para la Propaganda “Exterior de los Productos del Olivar convoca concurso público para la confección de un folleto propagandístico en idioma francés.El pliego de condiciones puede reco- . . gerse en la Oficialía Mayor del citado ^<ípstituto, Españoleto, número 19, Madrid, cualquier día hábil en horas de óficina.El plazo de presentación de proposiciones vencerá a las doce horas del día 25 de febrero de 1958.. Será de cuenta del adjudicatario ,ej importe del presente anuncio. fMadrid, 5 de febrero de 1958.—El Director.469.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA
D e v o l u c io n e s  d e  f ia n z a  d e f in it iv a

Se hace público que durante él plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota* en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada pór don Eutiquio Ledesma Martín, adjudicatario de las obras del grupo «Nuestra Señora del Milagro», de catorce viviendas, en Valdestilla (Valladolid), ya que se va a proceder a la devolución de la fianzaMadrid, 29 de enero de 1958.—El Jefe Nacional de la Obra, P. D., el Secretario general, Antonio Doz de- Valenzuela.433.
• *  *  *

Se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva depositada por «Construcciones San 
Miguel», adjudicataria de las obras del 
grupo «General Yagüe», de 72 viviendas 
protegidas, en Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra), ya que se va a proceder a la 
devolución de la fianza.

Madrid, 31 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D „ el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

462.

v SANTANDER

Don Agustín Bocanegra Menéndez, Vice
presidente de la Obra Social de la Fa
lange de Santander.
Hago saber: Que la Empresa Construc

ciones Alga^cesa, S. L., contratista del gru
po de cuarenta y ochó viviendas protegi
das que la Obra Social de la Falange ha 
edificado en la villa de Colindres, de esta 
provincia de Santander, tiene solicitada, 
por estar completamente terminadas las 
obras de construcción de dicho grupo, la 
devolución de la fianza definitiva por él 
constituida a efectos de mencionada cons
trucción, y que se concede un plazo de 
treinta días para que cuantas personas 
se crean con derecho a ello puedan for
mular reclamaciones contra el contratis
ta como consecuencia de la* repetida edi
ficación, y que caso de no formularse nin
guna, le será devuelta, previos los trámi
tes consiguientes, la fianza señalada.

Santander, 26 de octubre de 1957.—El 
Vicepresidente de la Obra Social; Agus
tín Bocanegra.

1.190.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta pública para adju
dicar las obras de construcción de un 
grupo escolar en la plaza de Castilla, bajo 
el tipo de 2.420.328,02 pesetas, y con arre
glo al proyecto que está de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas de 
esta Secretaría general.

,La duración del contrato será de ocho 
irieses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de Moderniza
ción (2.a etapa), los que correspondan al 
Ayuntamiento, y con cargo al presupuesto 
de Educación Nacional los que deba sa
tisfacer el Estado.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 41.305 pese
tas, y la definitiva y en su caso la com
plementaria, se deducirán en la forma 
prevista por el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre de clase 6.a y reintegradas 
con sello municipal de 148,50 pesetas, 
estarán redactadas' conforme a este mo
delo:

«Don vecino de ......; con domi
cilio en la calle de ...... , enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos que han de regjr la subasta relativa 
a la ejecución de 'obras de construcción 
de un grupo escolar en la plaza de Cas
tilla, se compromete a realizarlas, con 
sujeción a los expresados documentos,
por ......  pesetas (letra 'y  cifra) y en el
plazo máximo de ocho meses.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto, por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponentfe.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie

go, se entregarán en el mencionado Ne 
gociado, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio hasta las trece ho
ras del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de las plicas se verificará 
en la Sala de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consis- 
tirial a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los once hábiles des
de el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 28 de enero de 1958.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

439.
*  *  *

Se anuncia subasta pública para adju
dicar las obras de construcción de un 
grupo escolar en la barriada del Pueblo 
Seco, bajo el tipo de 3.329.911,82 pesetas, 
y con arreglo al proyecto que está de ma
nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas de esta Secretaría General.

La duración del contrato será de ocho 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de moderni
zación (segunda etapa), los que corres
pondan al Ayuntamiento, y con cargo al 
presupuesto de Educación Nacional, los 
que deba satisfacer ei Estado.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 54.948,70 pe
setas, y la definitiva y, en su caso,- la 
complementaria se deducirán en la for
m a prevista por el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 202,50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este mo
delo:

Don ...........  vecino..de ...:......  con do
micilio en la calle de  . enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos- que han de regir la subasta relativa 
a la ejecución de obras de construcción 
de un grupo escolar en la barriada del 
Pueblo Seco, finca La Satalia, se compro
mete a realizarlas, con sujeción a los ex
presados documentos, por ..........  pesetas
(letra y cifra), y en el plazo máximo de 
ocho meses. Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las Leyes pro
tectoras de la Industria nacional y del 
Trabájo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. Fecha 
y firma del proponente.

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en el mencionado Ne
gociado, durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de las plicas se verificará 
en la Sala de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consisto
rial, a partir de ías diez horas del día, 
en que se cumplan los once hábiles desde 
el siguiente a la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Barcelona, 27 de enero de 1958.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés. ' .

406.

AZUAGA /

En los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia números 18 y 19, de 23 y 24 de ene
ro, respectivamente, se publióan anuncios 
de concurso para designar, mediante e l . 
sistema de gestión afianzada, recaudado
res de exacciohes municipales. Las pro
posiciones podrán presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante vein
te días hábiles, contados a partir de la 
inserción de éste en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio

nal asciende a la cantidad de catorce mil 
doscientas siete pesetas con cuarenta cén
timos y veinticuatro mil quinientas se
tenta y ocho pesetas, respectivamente. La 
garantía definitiva será de veintiocho mil 
cuatrocientas catorce pesetas con ochenta 
céntimos y cuarenta y nueve mil ciento 
cincuenta y seis pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Azuaga, 1 de febrero de 1958.—El Al
calde (ilegible).

420.

GÜEÑES (VIZCAYA)

Se anuncia segunda subasta pública 
para la adjudicación de las obras de 
construcción en la plaza de Calvo Sotelo, 
en Sodupe (Güeñes), de un edificio para 
seis escuelas.

Presupuesto de obra: 1.169.907,50 pe
setas.

Fianza provisional': 23.398,15 pesetas.
Garantía definitiva: 46.796,30 pesetas.
Las ofertas, por escrito, en sobre ce

rrado, reintegradas con timbre del Es
tado de seis pesetas.' firmadas por los 
respectivos proponentes, ajustadas al mo
delo de proposición, se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta las 
trece horas en el plazo de diez días há
biles siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El acto de apertura de pliegos se rea
lizará en el Salón Consistorial ante la 
Mesa que se constituirá a l . efecto, a las 
trece horas del día inmediato hábil al 
de la finalización del término dé diez 
días señalado para la presentación de 
ofertas.

Los pliegos de condiciones, proyecto y 
presupuesto se hallan expuestos en ía 
Secretaría Municipal, en el horario de 
nueve de la mañana a una de la tarde, 
en los días hábiles.

Güeñes. 31 de enero de 1958.—El Al
calde Presidente. Miguel Peña.

Modelo de proposición

Don ........ de ......  años..de edad, de es
tado ....... profesión ...... . vecino de ....... ,
provincia de     enterado del pliego de
condiciones facultativas y economico-ad- 
ministrativas, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente de 
su razón, se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de un edificio en 
la plaza de Calvo Sotelo, en Sodupe (Güe
ñes), con destino a seis escuelas, con su
jeción estricta al proyecto y demás pre
visiones, en la cantidad de ........ (en letra)
pesetas.

Es adjunto resguardo de fianza pro
visional por la suma de 23.398.15 pesetas, 
y se une también declaración de no estar 
afectado de incapacidad.

Asimismo se compromete a. formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

Se acepta también el cumplimiento de 
todas las obligaciones sociales.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.)

419.

VILVIESTRE DEL PINAR (BURGOS)

• Debidamente autorizado por el Distrito 
Forestal de Burgos tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, a Jlos veintiún’ días há
biles a partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce 
horas, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, e n  
asistencia de un funcionario de mont- s 
y d e l, Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, la subasta para apro
vechamiento .de resinas procedentes de
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52.101 pinos a resinar a vida del monte 
de la pertenencia de este Ayuntamiento 
«El Monte», número 290 del Catálogo, 
bajo el tipo de tasación base de 589.784 
pesetas e índice de 737.230 pesetas.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará segunda a los siete días natura 
les, a partir de la fecha siguiente a la 
celebración de la primera, a la misma 
hora.

El rematante de la subasta tendrá de

recho únicamente a la miera recogida en 
los potes, pero no a los sarros ni virutas 
o serojas, que serán objeto de un apro
vechamiento especial.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los pliegos de condiciones publicados 
por el Distrito Forestal para el año 1953, 
más las económicas de esta entidad, asi 
como a las condiciones y observaciones 
que se indican en el «Boletin Oficial» 
de la provincia de Burgos número 15, de

fecha 20 del actual, antecedentes todos 
que constan en el expediente que obra, 
en la Secretaría Municipal, así como el 
modelo de proposición.

Los pliegos se presentarán en este Ayun
tamiento hasta las siete de la tarde del 
día anterior a la celebración de la su
basta.

Vilviestre del Pinar, 30 de enero de 
1958.—El Alcalde.

440.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 

SECRETARIA

. R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 8.986 —Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Unión Catalana de Avi
cultores y Cunicultores contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Tra
pajo en 3 de agosto de 1957 sobre régi
men del personal de la Empresa por los 
Reglamentos de Trabajo de Comercio y 
otros.

Pleto número 8.976.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Exclusivas Farmacéuticas 
Extranjeras y Nacionales, S. A., contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 18 de octubre de 1956 sobre 
concesión de la marca número 307.940, 
«Estreptomín», a Laboratorios Rovi, S. A.

Pleito número 9.073.—Secretaría vacan- 
te.s—«Aismalibar, S. A.», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 

. 10 de octubre de 1957 sobre un recurso de 
la Sociedad interpuesto contra resolución 
del Consejo Provincial del Instituto Na
cional de Previsión de 26 de abril de 1957

Pleito número 8.694—Secretaría del se
ñor Herrero.—«Netol, S A.», contra reso
lución expedida por el Ministerio de In
dustria en 22 de marzo de 1957 sobre con
cesión de la marca'número 305.607, deno
minada «Mostolin».

Pleito número 8.946.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Société des Usines Chi- 
miques Rhonep, S. A., contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria en 
15 de febrero de 1957 sobre concesión a 
favor de la Entidad Farmabión, S. A., de 
la marca numero 311.387, «Espacilín».

Pleito número 9.047.—Secretaría del se
ñor Herrero.—«Netol, S. a .», contra reso
lución expedida por e) Ministerio de In
dustria sobre concesión del registro de la 
marca internacional número 182.404. «Net- 
tQr».

Pleito número 8.718.—Secretaría del se
ñor Herrero.—«Hijos de Bruno Naranjo, 

' Sociedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el- Ministerio de Trabajo en 22 
de junio de 1957 sobre liquidación de cuo
tas de seguros sociales y sindicales, por un 
total de 45.448,84 pesetas.

Pleito número 8.889.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Productos Farmacéuticos 
Astier contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 18 de mayo de 
1*957 sobre concesión de la marca núme
ro 314.251, «Doxilato».

Pleito número 8.892.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—«Hijos de Antonio Barce- 
ló, S. A.», contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en. 13 de mayo 
de 1957 sobre concesión de la marca nú
mero 312.828, «Colasol»

Pleito número 8.981.—La Química Co
mercial y Farmacéutica, S. A., contra re
solución expedida por el Ministerio de In
dustria en .16 de octubre de 1956 sobre con

cesión de la marca número 182.874. «Me- 
bocaine».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 v 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 24 de enero de 1958.—El Secre
tario-Decano (ilegible)

545 y 546.
* * *

En cumplimiento de lo acordado por la 
excelentísima Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, en la apelación número cuatro 
mil ciento ocho, interpuesta por don Jesús 
Pahino Mancha y dos más contra senten
cia dictada por el Tribunal Provincial de
10 Contencioso-administrativo de Vallado-' 
lid, con fecha treinta de enero de’* año 
último, en pleito sobre declaración de rui
na de la casa número tres de la calle de 
San Felipe Neri, de la citada capital, s-e 
hace saber a dicho apelante, señor Pahino 
Mancha, que se encuentra en ignorado 
paradero, la renuncia que a su represen
tación en la referida apelación ha hecho 
el Procurador don Francisco de Guinea y 
Gauna, requiriéndole al propio tiempo 
para que en el término de treinta días 
se persone de nuevo en legal forma por 
medio de Abogado o Procurador, bajo 
apercibimiento, caso contrario, de tenerle 
por apartado y desistido de la repetida 
apelación.

Madrid, veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Secreta
rio de Sala, Ricardo Rodríguez.

544.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANl 1A 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capi
tal, en los autos de procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Julio Rodríguez, en 
nombre de don Nicanor Gálvez Morales, 
contra doña Rosario Antonino Vicente, 
doña María del Rosario del Castillo y An
tonino y don Juan Bautista Ignacio del 
Castillo y Antonino, sobre, efectividad de . 
un crédito hipotecario, se saca a /la  ven
ta en pública subasta y por tercera vez la 
siguiente

Finca.—Una casa sita en esta capital y 
su calle de Pelayo,, número 47 moderno,
11 antiguo y 37 actual; manzana 316 
del cuartel llamado del Norte, que forma 
la figura de un trapezoide y ocupa una ex- . 
tensión superficial de 1.604 pies y cinco 
octavos cuadrados, y consta de planta ba
ja, principal, segunda y tercera, con va
rias habitaciones, y linda por la derecha., 
entrando, o sea al Norte, con la casa nú
mero 49 de dicha calle de Pelayo, antes de 
San Antón, que es el convento de Monjas'

/
Recogidas; por la izquierda, q Mediodía, 
con la casa número 45 de la misma calle, 
que pertenece a don Mariano Fernández, 
y por el testero, o Poniente, con la casa 
número 106 de la calle de Hortaleza, pro
pia de don Eduardo Rosell.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General .Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 17 de marzo 
próximo, a las once de-su mañana,* ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta por tercera vez, sin sujeción a ti
po; que para tomar parte en la misma ' 
deberá consignarse previamente por los 
li.citadores en la mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, la can
tidad de dieciocho mil setecientas cincuen
ta pesetas, qüe es el diez por ciento del ti
po de la segunda subasta, celebrada sin li- 
citadores; que los autos y la-certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores; que 
se entenderá que todos ellos, aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subistentes y' sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado a 
primero de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, José María Sal
cedo.—El Secretario (ilegible).

1.143.
* * *

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Jacinto García Monge y 
Martín, Magistrado, Juez de l im e r a  Ins
tancia número veinte de los de esta ca
pital, en los autos seguidos a instancia 
del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Avila 
Pía, con Sociedad Inmobiliaria Aspe, So
ciedad Anónima, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de 1.700.000 pese
tas, se anuncia por segunda vez la venta 
en pública subasta de la finca hipoteca
da, cuyo descripción es la siguiente:

En Madrid.—Casa sita en esta capital, 
con fachada a la calle Joaquín María 
López, por donde le corresponde el nú
mero 28, que consta de planta baja, cinco ■ 
plantas superiores y una planta de ático.

El solar ocupa una superficie total de 
‘720 metros cuadrados, equivalentes a 9.273 
pies y 60 centímetros cuadrados, de los 
cuales están edificados en planta baja 539 
metros cuadrados 40 decímetros, también 
cuadrados, que estará dividida ep dos 
grandes locales, para el comercio de vi
viendas interiores y una nave situada en 
el patio de la manzana, dividida a su 
vez en cuartos trasteros, para el servicio
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de ios inquilinos, en cinco plantas com
pletas, divididas en dos viviendas- cada 
una. al lado de la derecha, interiores y 
dos exteriores, 418 metros 80 decímetros 
cuadrados, y en la planta de áticos, tam
bién de cuatro viviendas, 370 metros cua
drados 40 decímetros cuadrados, descon
tando los patios y la terraza de la pri
mera crujía.

Linda: er\ su frente, en línea de die
ciocho metros, con la calle de Joaquín 
María López; por la derecha, entrando,

' en línea de cuarenta metros, con resto 
de la finca de donde se segrega; por la 
izquierda, en línea de igual longitud que 
la anterior, con la finca número 30 de 
la expresada calle de Joaquín María Ló
pez, descrita precedentemente, y por el 
testero, en línea de dieciocho metros, con 
lote adjudicado a doña Concepción de 
Rojas y Vicente. Se proyectan dos ascen
sores, uno para la escalera principal y 
otro para la de servicio. Todas las vi
viendas llevarán cuarto de baño com
pleto para señores y cuarto de aseo y 
ducha para /la servidumbre.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado la hora de doce de la ma
ñana del día veintiuno de marzo pró
ximo, bajo las condiciones siguientes:

Primera).—Servirá de tipo para eata 
segunda subasta el setenta y. cinco por 
ciento de la vez anterior, o sea la can
tidad de dos millones quinientas cincuen
ta mil pesetas, sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra las dos ter- 

. ceras partes de dicho tipo.
Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—La consignación del precio 
se verificará a los ocho» días siguientes 
al de la aprobación del remate.
, Cuarta.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado eh la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a veintinueve de ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Jacinto García-Monge. — El Secretario. 
José Cabello.

Y  con el fin de que se lleve a efecto 
su publicación -en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido el presente, con 
el visto bueno de S. S.a, en Madrid a 
veintinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — El Secretario, José 
Cabello.—Visto bueno, el Magistrado, Juez 
de Primera Instancia, Jacinto García- 
Monge.

593..
*  *  *

Por el presente y  en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia numero 
catorce de esta capital en los autos 
promovidos a nombre del Banco Hipote
cario de España contra don Angel Roure 
Balius, sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada a la segu
ridad de 1.200.000 pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de quince días, por lo 
menos, y precio de dos millones cuatro
cientas mil pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, la finca hipotecada, que es:

Casa situada en la ciudad d e 'Lérida, 
con frente a la plaza de España, antes de 
]& Constitución, en la que está señalada 
con los números dieciocho y diecinueve, 
y  su fondo o espalda en la avenida de 

\

José Antonio Primo de Rivera,antes ca
rretera o calle de Cabrinetty, en la que 
está señalada con los números trece y 
quince; de extensión superficial, según 

. medición practicada recientemente, cua
trocientos treinta metros cuadrados, equi 
valentes a cinco mil trescientos setenta 
y siete pies y ochenta centésimas de pie- 
cuadrado, aproximadamente: compuesta
de seis plantas en la fachada de la pla
za de España y de siete plantas en la 
avenida de -José Antonio Primo de Rive
ra, debido al desnivel del solar; lindante: 
por su frente, con la plaza de España:

, por la derecha entrando, con casa de don 
Luis de Goma, antes sucesores de Jaime 
Bufalá; por la izquierda, con finca de 
doña Concepción Gráu, antes de suceso
res de Salvador Gili, y por el̂  fondo o 
espalda, con la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, antes carretera o calle 
de Cabrinetty.»

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número catorce de Madrid, rito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y en el de igual clase de. Lérida, st 
ha señalado el día veintiséis de marzo 
próximo, a. las doce, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento, por lo menos, del pre
cio, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no Se admitirán posturas qu^ 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que si 
se hicieren dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días iguien- 
tes al de la aprobación del remate, cue 
los títulqs han sido suplidos por certifi
cación del Registro y se hallarán Je ma
nifiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, sin ' 1 « 
tenga derecho a exigir ningunos otros. 
Y  que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes; si los hubiere al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y  queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remn/e 

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez de Primera Instancia, Emilio Agua
do.—El Secretario, Manuel Cornelias.

502.
*  *  *

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de 
esta capital.
Hago saber: Que por providencia de este 

día, dictada en la Sección cuarta de los 
autos de juicio universal de quiebra del 
comerciante de esta plaza don William 
Ross Moore, que regenta el restaurante 
«Henry’s, S. L.», establecido en la calle 
de Villanueva, número dos, de esta capi
tal, y que fueron instados por el Procu
rador* don Manuel Oterino Alonso, en 
nombre de don Hathan Lieberman, se ha 
fijado el plazo de cuarenta días, que vence 
con el día cinco de marzo próximo, para 
que los acreedores dé dicho quebrado pre
senten a los señores Síndicos, con copias, 
los títulos justificativos de sus créditos; 
y al propio tiempo se convoca a dichos 
acreedores a la Junta para examen y re
conocimiento de los créditos, la que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el.día veinticinco de marzo pró
ximo, a las dieciséis horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, conforme previene el artículo 
mil ciento uno del Código de Comercio 
antiguo, previniéndose a los acreedores 
que si no cumplen con lo que so ordena

ni comparecen a la Junta les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y por medio del presente se cita para 
tal Junta ai quebrado, don William Ross 
Moore, dado su ignorado paradero.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente, que firmo, en Madrid a dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Víctor Serván.—EÍ Secre
tario, José María López-Orozco.

| 1 . 1 4 4 .

. BARCELONA

1 En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Barcelona, en providencia 

'd e  esta fecha, dictada en el expediente 
de declaración de herederos abintestato de 
don Joaquín Casiriail Labiaño. instado por. 
el señor Abogado del Estado, se anuncia 

■ por medio del presente la muerte intes- 
¡ tada de don Joaquín Casiriail Labiaño,
, ocurrida en Earcelona el día doce de no

viembre de mil novecientos treinta y sie
te, nacido en Pamplona, de setenta y dos 

i años de edad, soltero hijo de Alberto .y 
¡ de Marcela, y se llama a los que se crean 
¡ con derecho a la herencia para que com

parezcan ante el Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días, pre
venidos que. no efectuándolo, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona, veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Martín Escalza.
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AZPEITIA

Don Luis Blas Zuleta, Juez comarcal en 
funciones de Primera Instancia del par
tido de Azpeitia.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente para la declaración de 
fallecimiento de don José Francisco Laz- , 
cano y Aizpurúa y  don Eusebio Lazcano 
y Aizpurúa, nacidos ambos en Deva el 
día veintidós de septiembre de mil ocho
cientos setenta y siete y cuatro de marzo 
de mil ochocientos ochenta y tres, hijos 
de Domingo Lazcano y de Josefa Aizpmúa, 
que el día veintidós de agosto de mil no
vecientos seis se ausentaron para América, 
y de los cuales no se tienen noticias des
de aquella fecha, habiendo instado dicha 
declaración doña Josefa Lazcano Lasa- 
bastér.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Azpeitia a veintidós de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez, Luis Blas Zulueta. — El Secretario 
(ilegible).

1.129. 1.a 8-2-1958

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y  conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Militares

DIAZ DE ULZURRUN Y  ARANA, Ca
milo; hijo de Rafael y de Sofía, natural 
de Bilbao (Vizcaya), Alférez provisional 
de-Infantería, licenciado, de cuarenta y 
siete años de edad y domiciliado última
mente ©n Madrid, calle dé Femando el 
Católico, 14 (Esquivel, número 1); com-
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parecerá en el término de quince días ante el Juzgado Militar de Oficiales Ge-, nerales -de Barcelona, a fin de notificarle una resolución recaída en la C. O- núme* j ro 32.042. que en el mismo se le instruve.— (943.)SAN JOSE ESTEBAN. Fernando; representante de la firma comercial «Apro_ vechamientos Textiles, S. A.», de Valencia; domiciliado últimamente en dicha capital, calle del Turia, número 29; comparecerá en el termino de quince días ante don Francisco Torres Eguibar, Teniente Coronel del Arma de Aviación (S. V.), Juez Instructor con destino en el Estado Mayor de la Región Aérea Atlántica, Valladolid, bajo apercibimient ; de ser declarado rebelde.—(890.)FLORIDO SCCIACA, Marcelo; hijo de Antonio y de Ana, natural de Casablan- ca (Marruecos), soltero, chófer, de veinticuatro años. Señas particulares: ,un metro seiscientos noventa milímetros, oelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular. boca regular, color sano, frente ancha y aire marcial, sin senas especiales: últimamente soldado del Regimiento de Infantería León número 38; comparecerá en el término de quince dias ame don Fernando Maíllo Cabeza, Teniente Juez del Regimiento de Infantería León número 38 (Madrid), bajo apercibimiento ce ser declarado rebelde.—(748.)SANCHEZ JIMENEZ, A n t o n i o ;  'de treinta y cinco años, soltero, hijo de Joaquín y de Cinta, natural de Cádiz jornalero,- con última residencia en Cádiz, calle Mesón. 9, bajo, y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá en el término de treinta días ante el Juez Instructor de La Comandancia Militar de Marina de Cádiz, Comandante de Infantería de Marina don’ Víctor Gutiérrez Jiménez para responder de los cargos que le resulta -por falta grave de polizonaje, cometido a bordo del barco de nacionalidad sueca «Vingaland», bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le declarará rebelde.— (843.)

Juzgados Civiles
CURBELO HERNANDEZ, Ramón, alias «Sarulla»; de cincuenta años, casado, agricultor, natural de San Sebastián de la Gomera, vecino de Veguipala, hijo de Cirilo y de Avelina; procesado por hurto en causa 23 de 1957; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Sebastián de la Gomera.— (6422).* BARBERO LOPEZ, José Miguel; de treinta años, hijo de Santiago y de Dolores, soltero, natural de Berchules, vecino de Esterride Aneo, jornalero, con instrucción; procesado por hurto en causa 39 de 1956; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Sort.— (1869).ALDANA COMPTA, Carlos; de cuarenta-y  cinco años, casado, mecánico dentis- I ta. natural de Sevilla, hijo de Carlos y de Carmen, vecino de Leganés; procesado por estafa en sumario 22 de 1957.— (2617);ARRANZ GARCIA, Manuel; de veintiún años, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Carmen, natural y vecino de Segovia; procesado por estafa en sumario 156 de 1956.— (1283);DELGADO CARRION, ^Mariano Rufino; de cincuenta y cuatro años, casado con Luisa Marín Astudico, natural y vecino de Madrid, hijo de Mariano y de Bruna, vendedor ambulante; procesado por robo en sumario 146 de 1954.— (1052);GORDO DIAZ, Félix; de cuarenta y tres años, viudo, carpintero, hijo de Fé- : lix y de Leonarda, natural y vecino de Bilbao; procesado por robo en causa 152 de 1956.— (4936);GUISADO TEJADA, Eusebio; de veintiséis años, hijo de Jesús y de Encarnación, natural de Alcalá la Real, vecino de Alcaudete de la Jara, casado coh Ma-. ría ValCárcel, calderero; procesado por hurto en causa 86 de 1953.— (4935*;

MARTIN GARCIA. Jacinto; de cuarenta y cinco años, casado con Teodora Tabera Paulo, hijo de Pablo y de Agustina, nafural de Valdelosa, pastor, vecino de Paiazuelos de Eresma; procesado por estafa en sumario 190 de 1956.— (2503;;VELASCO ABAD, Juan; de veinticinco años, soltero, carnicero, natural de Caba- zuela ;Segovia), hijo de Julián y de Filomena; procesado por robo en sumario 26 de 1957.—(2502).Comparecerán ante el Juzgado de Instrucción de Segovia en el plazo de diez días.AMA YA REBOLLO, Mariano; hijo de Manuel y de María, de cuarenta y, dos años, natural de La Línea de la Concepción, vecino de Tánger, cocinero; procesado por estafas en sumarios 203 y 204 de 1951; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Sevilla.— (2504 y 2505).ALVAREZ SANCHEZ, Antonio; natural y vecino de Madrid, casado, agricultor, de treinta años, hijo de José y de Manuela; procesado por estafa en causa 167 de 1956; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 5 de Sevilla.— (4770). ¡FELICES CALVO, Ramón; de treinta y seis años, casado, albañil, hijo de Ra^ món y de María, natural de Barcelona y vecino dé Blanes; procesado por abandono de familia en sumario 136 de 1957. i (7116);VERDAGÜER FERNANDEZ, Salvador ; de diecinueve años, soltero, camarero, hijo de Salvador y de María, natural y vecino de Barcelona; procesado por hurto en sumario TO de 1957.—(7176).Comparecerán en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Santa Coloma de Farnés.A R M E R G E  SANCHEZ, Julián; de treinta y dos años, soltero, natural de Masegoso, hojalatero, alto, delgado, moreno, destocado, con bigote, yLOPEZ GONZALEZ, Ricardo; de diecisiete años, soltero, natural de Cameros, hijo de José y de Tomasa, alto, delgado, moreno; procesados por evasión y robo en sumario 8 de 1957.— (2407);MONROY, Rufino; de veintisiete años, casado, pelo castaño, hojalatero ambulante; procesado por robo en sumario 18 de 1957.—(3237).Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Salas de los Infantes.ALONSO C A M P I L L O ,  Antonio; de treinta y ni^eve años, casado, labrador, natural de Nueva y vecino de Serdio; procesado por abandono de familia en sumario 2 de 1957.— (3872);ALVAREZ S A N C H E Z ,  Carmen; de cuarenta y dos años, hija de Jesús y de Cándida, natural dé'Cires, vecina de Gi- jón, sirvienta; procesada por falsedad en sumario 39 de 1957.—(6134);GARCIA DIAZ, Lucrecia; natural y vecina de Serdio, cqsada, sus labores,, de treinta y siete años; procesada por abandono de familia en causa 65 de 1956.— .(4865);MATÉSANZ MOCLAN, Godofredo; de veintitrés años, hijo de Serapio y de Ma- •fía, soltero, jornalero, natural de Tama; procesado por c o h e ch p  en causa 55- de 1950.—(4556).Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Vicente de la Barquera.LLORENTE CANO, Antonio; de cincuenta años, casado, vecino de Alicante; procesado por imprudencia en sumario 6 de 1955; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Clemente..—(5537).PENA D U E S O f  Pilar; de veintiocho años, yTEJADA MEDINA, Joaquín; vécinos de Prado del Rey; procesados por adulterio en sumario 19 de 1957; comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Sariñena.—(2024).

BEN BUDDEL* ABDELMULEN, Moha- med; soldado del Grupo de Policía de Ifni número 51.320, mayor de edad, vecino de Tenin del Ameiu; procesado por estafa en causa 16 de 1956: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Sidi' Ifni.— (1653).ARCE MACHO, Quintín Narciso; de dieciocho años, soltero, albañil, hijo de Quintín y de María, natural de Santander y vecino ck Requejada; procesado por robos v sustracción en sumarios 231. 236 y 238 de 1954.—(559, 854 y 1024),ALBA GIMENEZ, José; de veintinueve años, casado, panadero, hijo de José y de Antonia, natural y vecino de Málaga; procesado por hurto en'sum ario 184 de 1956.— (3252);AMUGEIRA A L U B I N A  SARACHO, Carlos Enrique; casacio, vecino de Oviedo; procesado por apropiación indebida en sumario 262 de 1956.— (167);ASENSIO DIAZ, Eliberto; de veinticinco años, soltero, jornalero, hijo de Eli- berto y de María, natural de Bilbao y vecino de Barcelona; procesado por hurto en sumario 201 de 1956.— (3496);CALVO PONCE, Teófilo; de cincuenta y tres años, casado, chófer, natural de Burgo de Osma, vecino de «Santander; procesado por imprudencia en causa 205 de 1956.—(953);CAMPOMANES G A LLEG O , Alfredo; de veinticinco años, administrativo, natural y vecino de Barcelona; procesado por estafa en sumario 297 de 1956.— (954);CANO LOPEZ, Antero; de treinta y dos años, soltero, ebanista, hijo de Antonio y de Nicolasa, natural y vecino de Molina de Segura; procesado por estafa en sumario 65 de 1954.—(556);CRUZ GOIBURO, Luis; de veintiocho años, soltero, ebanista, hijo d.e José María y de Balbina, natural de Ganzo y vecino de Helguera; procesado por robo en sumario 130 de 1952.— (558);DOMINGUEZ GARCIA, Abel; de treinta y ocho años, casado, perito mercantil, hijo de Juventino y de Vicenta, natural de Llanes y vecino de Bilbao; procesado per estafa en sumario 62 de 1955.—(1004);ECHEVARRIA VELO, A g f p i t o ;  de veintitrés años, casado, albañil, natural y vecino de Guarnizo; procesado por hur-. to en sumario 75 de 1954.—(557);ECHEZARRETA CEBERIO, Guillermo; de treinta y tres años, soltero, chófer, h ijo de Juan Cruz y de Josefa, natural de Irura y vecino de San Sebastián; procesado por imprudencia en sumario 201 de1955.— (4835);GOMEZ DELGADO, José Antonio; de treinta y dos.años, soltero, jornalero, h ijo de José Manuel y de María Jesús, natural de Santander y vecino de To- rrelavega; procesado por tentativa de violación en sumario 235 de 1954.—(2991);GUTIERREZ SOLANA, Jesús; de cuarenta’ y uñ años, viudo, industrial; procesado por daños en sumario 93'de 1957. (6146):HARAN, Zora; de veintiséis años, casada, sus labores, hija de Llamina y de Ali Mozarad, natural de París (Francia); procesada por hurto en sumario 183 de1956.— (2156);HERNANDEZ JIMENEZ, Marino; de diecisiete años, soltero, cestero, hijo de José y de Olvido, natural de Nladrid; procesado poií robo en sumario 226 de 1949.— (669);HERNANDEZ, Pascual, yHERNANDEZ, Vicente; procesados'por robo en "sumario 27 de 1957.—(4715);'HERRERO RODRIGUEZ, Andrés; de veintiocho años, casado, carpintero, vecino de Escobedo de Camargo; procesado por estafa y apropiación indebida en sumarios 226 y 227 de 1956.— (41*5 y 46); *LODEIRO BOTANA, Carlos; de veintisiete años, soltero, carpintero, hijo de Alfonso y de Herminia, natural de La Coruña y vecino de Torrelavega; procesado por sustracción en sumario 99 de 1953.— (560); !
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LOPEZ CORTIGUERA, M aría Consue
lo; de veintiún años, soltera, sus labores, 
h ija  de José y de Consuelo, na tu ra l de 
Bilbao y vecina de Santander; procesada 
por ten ta tiva  de aborto en sum ario 211 

. de 1956.—(3253);
LOPEZ FERNANDEZ, José Antonio; 

de veintitrés años, soltero, h ijo  de Ed
m undo y de Mercedes, na tu ra l de Sobre- 
mazas; procesado por robo en sum ario 
139 de 1957.—(5115*);

MORENO CAROIA, Mercedes; de vein
titrés años, casada, h ija  de Ju an  y de 
Mercedes, na tu ra l y vecina de Barcelona; 
procesada por estafa en sum ario 297 Me 
1956.—(955);

NOVAZ FERNANDEZ, Aurora; de cua
ren ta  y nueve años, casada, h ija  de José 
y de Catalina, vendedora am bulante, na
tu ra l de Pontevedra y vecina de Vigo; 
procesada por hurto  en causa 106 de 1953. 
(3754);

OYARZABAL MACHICOTE, Angel; de 
tre in ta  y un años, soltero, leñador, hijo 
de Lorenzo y de Joaquina, n a tu ra l de 
Santesteban y vecino de Cartes; proce
sado por daños en sum ario 174' de 1955.— 
(555)*

RIÓ FRANCES, José M anuel del; de 
dieciséis años, soltero, sirviente, hijo de 
Ju an  Antonio , de M aría Cristina, n a 
tu ra l de Abanto y Ciérvana, vecino de 
Torrelavega; procesado por hurtos en su
m arios 33 y 229 de 1956.—(2155 y 4517);

RUIZ GOMEZ,, Jacinto; de veintisiete 
años, hijo de Isidoro y de Carmen, n a 
tu ra l de Hermosa y vecino de El Regato, 
soltero y jornalero; procesado por robo 
en cau:4\ 15 de 1956.—(3822).

Comparecerán en térm ino de diez dias 
an te  el Juzgado cL Instrucción de To
rrelavega.

GOMEZ CORTES, Antonio; de veinti-. 
ocho años, soltero, na tu ra l de O tívar; 
procesado por allanam iento de m orada 
en causa 67 de 1956.—(63)

GOMEZ CORTES, Antonio; de veinti
ocho años, soltero, na tu ra l de Otívar, h i
jo de Ram ón y de M aría; procesado por 
evasión en causa 68 de 1956.—(170);

LOPEZ SANCHEZ, Juan ; cojo de la 
p ierna derecha, na tu ra l de G ranada; pro
cesado por estafa en causa 58 de 1957.— 
(1096).

C om i^recerán en térm ino de diez dias 
an te  el Juzgado de Instrucción de Torrox.

GUASCH COSTA, Antonio; de tre in 
ta  y siete años, na tu ra l de S an ta  Eulalia 
del Río, hijo  de Antonio y de C atalina, 
casado, industrial, vecino de Barcelona; 
procesado por -stafa on sum ario» 27 de 
1957.—(2228) ;

MONTANA V E R D E J O ,  Joaquin; de 
veintiún años, soltero, amancebadp, ceda
cero, na tu ra l de Perpiñán (F rancia), ve
cino de Tortosa, hijo- de Juan  y de Ma
ría; procesado per hurto  en causa 95 de
1955.—(4383);

MUÑOZ BAREA, María; de tre in ta  y 
.un años, casada, natural de Celadas, h ija  
de Pascual y de María, sus, labores, ve
cina de Barcelona, y

SORIANO VICENTE, Modesta; de cua
ren ta  y seis años, viuda, na tu ra l de El 
Campillo, h ija  de Manuel y de Escolas-' 
tica, vecina de Barcelona; procesadas por 
abortos en sumario 21 de 1955.—(6876);

P A R D O  . -ARTINEZ, Francisco; de 
cuarenta y cinco años, soltero, profesor 
de idiomas, hijo de Joaquín y de* Adela, 
natural de San ta  1er y vecino de Bilbao; 
procesado * por desacato en causa 115 de 
1951.—(951).

Comparecerán en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Teruel.

ALEGRE IGLESIAS. Saturnino; hijo 
de Emilio y de María, na tu ra l de Aldea- 
nueva de la Vera, casado, barbero de 
veintiséis años; procesado por hurto  en 
sumario 153 de 1954.—(6554).

RELMONTE DIAZ. Josefina; hija de 
Luis y de Rosa, natura) de Santander, 
viuda, sus labores, de cuarenta y dos 
años; procesado por hurto  en sum ario 4 
de 1957.—(4086);

i CALLE OLIVA, Juan  Manuel; hijo  de 
Enrique y de Demetria, natural de Villa- 
verde Alto, soltero, industrial, de veinti
cinco años, Vecino de M alpartida de Pla- 
sencia; procesado por falsedad en sum a
rio 117 de 1956.—(7401);

FERNANDEZ LUENGO, Juliana; h ija  
de Anastasio y de Encarnación, natural 
de Pueblonuevo, casada, sus labores, de 
tre in ta  y cinco años, vecina de M adrid; 
procesada por abandono de fam ilia en 
sum ario 74 de 1955.—(165);

J U L I A N  VEGAS, Claudio; hijo de 
Claudio y de Dolores, natu ral de C aña
veral, soltero, obrero, de diecinueve años, 
vecino de Casas de Millán; procesado por 
hurto  en sum ario 70 de 1956.—(4087),

MUÑOZ BODAS, Félix; hijo de Isacio 
y de Celedonia, natu ral y vecino de Al- 
deanueva de Barbarroya, soltero, jornale
ro, de veinticinco años; procesado por 
robo en sum ario 175 de 1933.—(5897);

PEREZ RAMOS, María;- h ija  de R ai
mundo y de Emilia, na tu ra l de Lubrín, 
casada, sus labores, de veinticinco años, 
vecina de T arragona; procesada por le
siones en sum ario 77 de 1954.—(6627);

RANGIL LOPEZ, Mercedes; h ija  de 
Pedro y de Feliciana, ná tu ra l y vecina 
de M adrid; procesada por hurto  en su
m ario 164 de 1947.—(7162),

SILVA MOLINA, Angel; hijo de R a
món y de Benita, natu ral y vecino de 
M adrid, casado, tra tan te ; procesado por 
daños en sum ario 207 de 1949.—(164);

VIDAL PEREZ, Félix; hilo de Félix y 
de Joaquina, na tu ra l de Aranjuez, solte
ro, marmolista;- de veintiséis años, vecino 
de M adrid; procesado por hurto  en sum a
rio 60 de 1957.—(4594).

Com parecerán en térm ino de diez días 
án te  el Juzgado de Instrucción de Tala- 
vera de la Reina.

CRESPO, Enrique; de veintiún años, 
alto, delgado, ojos azules, cabello rojo, 
vecino de Consuegra; procesado por ro
bos en sumarios 92 y 94 de 1956.—(4680 
y 81);

CRUZ EXPOSITO, Ramón de la; gi
tano, quincallero, de unos cincuenta y 
siete años, esta tu ra  regular, agachado, 
vecino de Alcázar de San Juan, y

JIMENEZ C A L V O ,  Joaquín; gitano, 
quincallero, de tre in ta  y ocho años, na- 

. tu ra l de Pozoblanco, alto, muy moreno, 
delgado, ojos negros, mal encare, vecino 
de M adrid; procesados por evasión en su
mario 65 de 1957.—(6851).

Comparecerán en térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de Torri- 
jos.

‘ A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 155 de 
1947, M anuel Donaire Serrano.—(1716).

El Juzgado de Instrucción de Sabadell 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sum ario 91 de 1951, José. 
Moreno Lisón.—(2653).

El Juzgado de Instrucción de Sigiienza 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 1 de 1955, An
tonio Jiménez Borja.—(16).

El Juzgado de Instrucción de Sanlúcár 
• de B arram eda deja sin efecto la requi

sitoria referente al procesado en sumario 
155 de 1952, Joaquín Criado 'Ruiz, que 
también usa el de* Joaquín Criado Cruz. 
(3020).

Ti!i Juzgado de Instrucción de Quiroga 
deja sin efecto las Vequisitorias referen
tes a los siguientes procesados:

Luis Ferreira Ferreira, sumario--53 de
1950.— (3101).

Manuel Fonlán. sumario* 93 de 1951.— 
(6111).

A.velino Pombo Peralta  sumario 91 de 
1956.—(1929).,

José Rodríguez .López, sumario 14 de
1951.--(2 35). .

El Juzgado de Instrucción de Q uinta- 
n ar de la Orden deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa 48 de 1946 Manuel López Sánchez.— 
(4374).

El Juzgado de Instrucción de Reus de
ja sin efecto las requisitorias referentes 
a los siguientes procesados:

Alfonso Blanco Rodríguez, sumario 121 
de 1953.—(2221).

José Fernández Martínez, sum ario 113 
de 1950.—(946).

Ramón G abarre Gabarre, sumario 113 
de 1952.—(154).

Andrés Molina Ruiz, sumario 176 dé
1955.—(4034).

M artín Paláu Cañada, sum ario 139 de
1956.— (947).

Domingo Peris Martínez, sumario 183 
de 1956.—(467).

Joaquín Santiesteve García, sum ario 42 
de ,1953.—(2866).

El Juzgado de Instrucción de Riaño de
ja  sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados en sum ario 20 . de 1942, 
Emilio Pisa Dual. Antonio Pisa H ernán
dez, Rosa Borja Romero y Elvira o Eloí
na H ernández Borja.—(6672).

El Juzgado de Instrucción de Roa deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 21 de 1956, Angel Ló
pez de las Heras (a) «Manopato».—(1775).

El Juzgado de Instrucción de Seo de 
Urgel deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a los siguientes procesados:

Francisco Fernández Punsola, sumario 
75 de 1956.—(1284).

Salvador García Alcaraz, sumario 41 
de 1947.—(749). .

Roque Vidal Fernández causa 59 de
1951.—(3454).

El Juzgado de Instrucción de Santafé 
deja sin efecto las requisitorias referentes 
a los siguientes procesados:

José M artas  Aguilera, sum ario 133 de
1952.—(7014).

José M artínez Tallón (a) «El Cheli», 
sum ario 108 de '1956—(207). .

Antonio Navarro Monrov- ’sum ario 14 
de 1956.—(2262).

El Juzgado de Instrucción de Sagunto 
deja sin efecto las requisitorias de los 
siguientes procesados:

Hilario Alvaro Diez, sum ario 103 de 
1954.—(155).

Moisés B^ltrán Pastor, sumario 134 de 
1948.—(2917).

Salvador 0*”*eceda Besada, sum ario 73 
de 1956.—(3056).

Severa Adoración Fernández Saboya. 
sum ario 87 de 1951.—(2016).

Felipe García Costa, sumario 100 de 
1946.—(1134).

Simeón Guillem M artínez (a) «Mart.i- 
no». sum ario 62 de 1942.—(5864).

Antonio Palom ares Dasca, sumario. 20 
de 1944.

. . «El Rubio», José Abril Díaz y Antonio
G utiérrez Saguillo, sum ario 63 de 1945.—
(2017).

Liberto Zarzoso Valero, sum ario 153 de 
1954.—(850).

El Juzgado de Instrucción de Puente
de1 Arzobispo deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 42 
d? 1941, G e r m á n .  Ballesteros Cleza. — 
(6793):

El Juzgado de instrucción de Puigcerdá 
ceja sin efecto la requisitoria’ referente 
a los procesados e n ‘sum ario 14 de 1957, 
Enriaue Fernández Rodríguez. Luis M ar
cos de Lucas,-V icente M artínez Sánchez 
y l iberto Marcos G rim a.—(7371).

El Juzgado de Instrucción de P astrana  
deja sin efecto la reouisitoria referente 
al procesado en sum ario 24 de 1954, An 
gel Menéndez Lorenet.— (6471).

El Juzgado de Instrucción de Ponteve- . 
dra deja sin efecto las requisitorias re- 
fererte* P siguientes procesados:

Amb^n^'o Caamaño Otero, causa 20 de 
lp!i5_-(4760)
■ Mam'-*1 González García, causa 33 de 

1 (-51.—(545) . \
. Teodoro Petinal Caram iñano.— (887).
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José María Pita Moreira, causa 319 de
1952.— í 2809).

El Jugado cíe Instrucción de Pravm 
deja sin efecto ias requisitorias referentes 
a los siguientes procesados:

Fernando Ortiz Alonso, sumario 53 de
1956.— (4669).

Rafael Racero Duarte sumario 24 de
1954.— (6234).

El Juzgado de Instrucción de Puebla 
de Alcocer deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 52 de
1955. Angel López Guerra (a) «El Chin 
gue».— (3489).

El Juzgado de Instrucción de Sclsona 
deja sin efecto las requisitorias referen
tes a los siguientes procesados:

Antonio Cirilo Munuera Domenech, su 
mario 13 ce 1945.— (1390).

•José Ramón Pascua. Frcavrc y 
Mur Gonzalvo. causa 67 de 1952.— (6728).

El Juzgado de Instrucción de Sariñen • 
deja sin. efecto .as requisitorias referen
tes a los siguientes procesados:'

Eusrbio López Fernández, sumario 5̂ ’ 
de 1955.

Manuel Puevo Segarra. causa 26
1953.— (1715).

El Juzgado de Instrucción de San Ma
teo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarios 15 y 16 
ce 1949. Pedro Gabarri Gabarri.— (4077V

El Juzgado de Instrucción de Segorbe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a dos procesados en sumario 28 de 1951 
Jesús Lozano Fernández v ’ Vicenta Ca? 
tillo M iquel— (3114).

El Juzgado de Instrucción de Santa 
Marta de Ortigueira deja sin efecto L. 
requisitoria referente al procesado en su
mario 52 de 1936, José Pita Armada - 
(3211).

El Juzgado de Instrucción de Sort deja 
sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en sumario 10 de 1952, Pedro 
Díaz López. Sebastián Cabezas Domín- 
ni]pz v Juan Clemente García Alvarez — 
(5022).

El Juzgado de Instrucción de Santa Co 
loma de Farnés deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
35 de 1954. Ramón Pérez Hidalgo.— (4136).

El Juzeado de Instrucción de Torreja- 
vega. deja sin efecto la requisitoria re'e- 
rpnté al procesado en sumario 239 ie  
1955. Domin<jra Medrosa Fernández, alias 
«M ingo».— (2157).

El Juzgado cié Instrucción de Teruel 
deja sin efecto las requisitorias referen
tes a los siguientes procesados:

María Alonso Barco, sumario 9 de 1956 
(3972).

Rafael Delgada Benítez y Fernando Mo-

rán Miranda, s u m a r i o  104 de 1941.—
(6584).

Guillermo Fernández Navarro, sumario 
1> de 1952.— (5678).

Abel Gómez Vela, sumario 96 de 1956.- 
(2618).

Modesta Soriano Vicente, sumario 21 
de 1953.— (7424).

E D I C T O S  

Juzgados C iviles

Don Prudencio Landin Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra.

Por medio de la presente, y cumpliendo 
lo dispuesto por el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribuna1., .v cita y em
plaza a Aurora Espiña Armada, de trein
ta y seis años, natural de huesea, vecina 
que fué de Cercedó, en esta provincia 
cuyo paradero actual se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas de este 
organismo en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de esta requisi
toria, para ser notificada de los acuerdos 
adoptados por este Tribunal en los expe
dientes seguidos en esta jurisdicción, en 
la facultad protectora, en los números 
3567/55, 3568/56 v 3569 .'57 del año 1956, 
a los menores I.,-J. y L. E. A., previnién
dole que si no lo verifica en el plazo in
dicado se la tendrá por notificada y con
forme con los mentados acuerdos. 

Pontevedra. 16 de abril de 1957 — (3.213.)

Don Prudencio Landin Can asco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra.

Por medio de la presente, y cumpliendo 
lo dispuesto por el ilustrísimo señor. Pre
sidente de este Tribunal, se cita y empla
za a Manuel Iglesias Rey y a su esposa, 
Josefa Lamas Louzao, vecinos que fueron 
de Gatomortó, parroquia de Santa María 
de Geve, término municipal de Ponteve
dra, en esta provincia, cuyo paradero ac
tual se desconoce, a fin de que compa
rezcan en las oficinas de este organismo 
en el plazo de quince días a contar de la 
publicación de esta requisitoria, para ser 
notificados de los cargos que contra los 
mismos resultan y se formulan en los ex
pedientes seguidos en esta ."jurisdicción en 
la facultad protectora con los números 
3269/60, 3370/161, 3371 '162, 3372/163, 3373/ 
164 y 3374/165 de 1955, a los menores 
P. I. L., M. I. L., J. L. I. L., J. I. L., 
M. N. I. L. y M. I. L., previniéndoles que 
si no lo verifican en el plazo indicado se

les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Pontevedra. 72 fL abril fie 1957.— (3 283 
y 742 )

Don Prudencio Landin Carrasco. Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tute
lar de Menores de Pontevedra.

Por medio de La presente, y cumpliendo 
lo dispuesto por ei ilusivísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, se' cita y empla
za a Esperanza Castro González, de. trein
ta y cinco años, hija oe Elisardo. natural 
y vecina de Déna. Me ¡ño, en esta provin
cia, casada, cuyo paradero actual se des
conoce, a fin de que comparezca en las 
oficinas de este organismo en el plazo 
de quince días a contar de la publica
ción de esta requisitoria, para ser notifi
cada dei acuerdo adoptado'por esta juns- 
diccón en los expedientes 8501.'292-55. y 
3502, 293-55. seguidos en la facultad pro
tectora a los menores A M. C. y E. m ! C.. 
previniéndole de que si no lo verifica así 
en el plazo indicado se le tendrá j^or no
tificada y conforme ron el mencionado 
acuerdo.

Pontevedra. 5 de marzo de 1957.—*(2.014.)

Don Agustín Merello Reynolds. Juez de 
Instrucción sustituto de Puerto de San
ta Mana y su partido.
Por tenerlo acordado en ei sumario 334 

de 1956, por sustracción de una máquina 
de escribir número A-467085, marca «H is
pano Olivetti», modelo Lexicón 80, envia
da desde la casa central en Barcelona a 
la consignación de este Juzgado de Ins
trucción, por medio del presente se ruega 
y encarga a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la recupera
ción de la referida máquina y detención 
del autor o autores de tal sustracción.

Dado en Puerto'de Santa María a 2 de 
enero de 1957.—Ei Juez, Agustín Merello. 
El Secretario (ilegible.).— (155 ■

Por .medio del presentí -e instruye del 
contenido del articulo : 09 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a María Teresa 
Lanaspa Baratech, que al parecer se en
cuentra en la República Argentina, y por 
lo que respecta al sumario número 8 de 
1957, sobre falso testimonio 

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, se expide el' 
presente en Huesca a 8 de octubre de
1957.— "El Juez (ilegible).— El Secretario 
accidental ( ilegible).— (7 000 •

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A C O T I Z A C I O N  O F I C I A L

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 24 de enero último y en uso 
de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e Interior de la de 
Madrid, ha acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes títulos emitidos con fecha 21 
de marzo de 1957 poS la «Soqiedad Espa
ñola de Cementos Portland»:

 11.000 acciones ordinarias ai portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 22.00L 
a1 33.000 inclusive, de las cuales son 
intransferibles a extranjeros >as números 
22.001 al 30.250.

Las acciones citadas entran a participar 
en los beneficios sociales a partir de 
: de enero de 1958.»

LíO que se pone en conocimiento dei 
público en general a ’os efectos opor
tunos.

Madrid, 4 • de febrero de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrique G.a de la 
Rasilla.

1.3.47.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL  
DE VALLADOLID

Jubilado por Urden deL Ministerio de 
Justicia de 27 de diciembre último el 
Notario de Tor'o donv Juan A. González 
Oliveros, y solicitado por el mismo inte
resado la devolución de la fianza que 
para garantir el ejercicio dei cargo y a 
disposición del limo. Sr. Director general 
de los Registros y del- Notariado tenía 
constituida en valores públicos, se hac~ 
saber por el presente anuncio, para que 
dentro del plazo de un mes, contado 
desde su inserción en este - periódico ofi
cial, quien tenga que deducir. alguna 
reclamación contra tal fianza la formule
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ante la Junta Directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial.

Sirvió las Notarías de Puenteguinaldo, 
Velayos, Corrales de Zamora, Sepúlveda, 
Tordesillas y Toro.

Valladolid, 29 de enero de 1958.—El De
cano, Miguel Hoyos

1.107.
*  *  *

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la Comisión Adminis
trativa y conforme a lo que previenen los 
Estatuios de esta Sociedad se convoca 
a los señores, accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria y en el domicilio 
social, calle de la Plaza, número 11, pri
mero, el domingo día1 dos del próximo 
marzo, a las once horas, para tratar y 
resolver acerca del siguiente orden del 
día:

Lectura del acta de la sesión anterior.
Presentación y lectura de la Memoria 

de la Comisión Administrativa, cuentas, 
inventario y balance del ejercicio de 1957 
y aprobación de los mismos, en su caso, 
así como resolver sobre la distribución y 
destino de los beneficios obtenidos.

Nombramiento de cénsores de cuentas 
para el ejercicio de 1958 y sus suplentes; y

Aprobación del acta de la sesión.
Para, el caso de no reunirse número 

suficiente para celebrar la indicada Jun
ta en primera convocatoria, se la convoca 
por medio del presente para celebrarla, 
en segunda convocatoria, a las once ho
ras del martes día 4 del referido mes de 
marzo, en el domicilio social indicado.

Campos del Puerto, 3 de febrero de 
1958..—El Director, Juan Alou.

57.6.
*  *  *

HARINERA SAN MIGUEL, S. A.

 J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo preceptuado en 
los Estatutos sociales y Ley de 17 de julio 
de 1951, se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará el próximo día 
24 de febrero, a las diecinueve horas, en 
e\. domicilio social (calle Diego Arias, 
números 9 al 15), al objeto de tratar 
sobre los extremos siguientes:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1956-57.

*2.° Resultado del ejercicio.
3.° • Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio 1957-58.
4.° Nombramiento de nuevo Consejero 

por cese de otro.
5.° Nombramiento de cargos direc

tores.
6.') Ruegos y preguntas!
De no poder constituir válidamente la 

Junta general ordinaria en primera con
vocatoria, se celebrará, en segunda ‘ con
vocatoria, el día 25 de febrero, a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

Los* señores accionistas podrán hacerse 
representar, de conformidad con los Es
tatutos, por otro señor accionista.

Cádiz, 8 de febrero de 1958—El Se
cretario. 1

6° 3.

AURRERA, S. A.

EIBAR 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse, a las tres de la tarde del dia

24 de febrero, en el domicilio social, a fin. 
de someter a examen y aprobación de la 
misma’ las operaciones de la Sociedad 
curante el ejercicio último y dar cuenta 
do la Memoria del Consejo de Adminis
tración y del balance cerrado en 31 de 
diciembre de 1957.

Las oficinas de la Sociedad harán en
trega de las correspondientes tarjetas de 
asistencia a los accionistas, al objeto de 
confeccionar la lista de accionistas asis
tentes con la necesaria antelación.

Eibar, 4 de febrero de 1958.
607.

* *  *

CELULOSAS DEL PIRINEO, S. A.

ZARAGOZA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con la vigente Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones aplicables, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria para el dia 1 de marzo del corriente 
año, a las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, en el domicilio social de a 
Cámara de Comercio, sito en la calle de 
Don Jaime I, número 18, y en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, 3 de 
marzo, a lá misma hora y lugar, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1957, 
balance con la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, propuesta de distribución de 
beneficios e informe emitido por los 
señores accionistas censores de cuentas.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 108 y 110 de 
la mencionada Ley de 17 de julio de 1951.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.n Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas, para .el 
ejercicio 1958.

• Para usar del derecho de asistencia los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones con cinco días de antelación a 
ía fecha de la Junta en la Secretaría del 
domicilio social.

El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo ton lo 

, establecido en el artículo 20 de los Esta
tutos sociales y artículo 60 de' la repetida 
Ley de 17 de julio de 1951.

Zaragoza, 1 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

1.163.
* *■ #

M. HIDALGO Y CIA., S. A.

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Por acuerdo del Consejo'de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, para el próximo día 25 del 
corriente mes de febrero, en el domicilio * 
social de esta Entidad, calle Banda de la 
Playa, sin número, a las once de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Ratificación por la Junta general, 
si procede, de los nombramientos hechos 
por el Consejo de los señores don Rafael 
Mendicuto Pelayo y don Julio Hjdalgo 
Ambrosy, para cubrir vacantes en el 
mismo por dimisiones. '

2.° Modificación de los artículos 11, 
12, 13, 14, 15, 22 y 24 de los Estatutos 
de la Sociedad; aplicación del' derecho 
concedido a la Junta general en el ar
tículo 75 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, respecto de los Consejero^ que 
proceda y las necesarias nuevas designa
ciones dé éstos.

3.° Modificación del artículo primero 
de los Estatutos.

4.° Modificación del articulo 25 de 
los Estatutos.

5." Aprobación del acta de la Junta.
De no reunirse las condiciones legales

¿ estatutarias para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará la misma el día siguiente, a la hora 
mencionada y en el citado domicilio.

Sanlúcar de Barrameda,' 3 de febrero 
de 1958. .

1.175.
*  *  *

PAPELERA DEL NORTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio 
social (Florida, 48, Hernani), a las doce 
horas del día 28 del corriente mes de 
lebrero, con sujeción al siguiente

Orden del día

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance de situación y 
propuesta de distribución de beneficios, 
correspondiente al pasado. ejercicio eco
nómico de 1957.

2." Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Hernani, 4 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

1.166.
* * *

« U N I C A P » 

Unión Capitalizadora, S. A.

Resultado del sorteo de amortización de 
títulos, realizado en 31 de enero de 1958: 
Q—K—G L1—V—G U—Ñ—D W—W—F 
Q—S—E O—G—C Z—M—C S—-Z—Q

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)

1.168.
* * *

INMOBILIARIA VALLADOLID, S. A.

El Consejo de Administración de la 
Sociedad acordó convocar la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, para su 
celebración en el domicilio social, María 
de Molina, 9, a las doce y media de la 
mañana t del día 28 de febrero de 1958, 
en primera convocatoria, y en caso preci
so. para el día 1 de marzo de 1958, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria.

La Junta examinará y aprobará, si 
procede, la Memoria, el balance y las
cuentas del ejercicio 1957, elegirá o reele
girá los Consejeros salientes y elegirá los 
censores propietarios y suplentes. que
determina la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Los señores accionistas se proveerán de 
la correspondiente tarjeta para la asis
tencia a la Junta.

Valladolid, 5 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

1.170.
* * *

ASEGURADORA UNIVERSAL, S. A.

En cumplimiento del artículo 86 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones, vigentes, se hace' público 
por medio del presente anuncio el tras
lado de domicilio social a El Ferrol del 
Caudillo, calle Frutos Saavedra,' 178, bajo.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Di
rector Qerente, Jorge Mejuto Fernández!

1.172.
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SISTEMA DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL

Cupones P lu sm illon

R e g l a m e n t o  de s u s  s o r t e o s

I .—De las clases y número de sus sorteos

1/’ «Plusmillón» celebrará dos clases 
de sorteos: Sorteo de cupones y sorteo 
de hojas o sobres el? colección. Dentro 
de cada una de dichas clases «ra sm i
llón» otorgará ios premios que anuncie 
por los medios que utilice para su pu
blicidad^ y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en los que se concretarán los 
premios que serán repartidos.

2.° «Plusmillón» podrá modificar las 
clases y núm no de sus sorteos y el nú
mero e importe de los premios, anun
ciándolo previamente por los mismos me
dies.

o.n «Plusmillón» podra cesai definiti
vamente en la celebración de sus sorteos, 
anunciándolo .también previamente por , 
igual procedimiento.

I I — De las condiciones, comunes ,a todos 
los sorteos

4.° Cada sorteo de «Plusmillón» se ce
lebrará con intervención de Notario, ¡' 
quien levantará acta de aquél. También 
podrá utilizar un sistema basado e n . los 
premies de la Lotería Nacional, en cuyo 
caso no será necesaria la presencia del 
señor Notario. «Plusmillón» difundirá la 
celebración y el resultado de sus sorteos 
por los medios normales de su publicidad, 
en la que incluirá relación de los premios, 
con los nombres y direcciones de los 
agraciados.

5.u Serán invitados varios industriales 
adheridos al sistema, para que puedan 
presenciar la celebración de cada sorteo, 
s- asi lo desean.

6.° «Plusmillón» dispondrá, en su caso, 
la utilización de mecanismos- para la 
realización de sus sorteos' y determina
ción de los premios, que podrán ser exa
minados por el ’señor Notario intervinien- 
te en garantía de sú fidelidad

7.° Si fuese necesario utilizarlos serán 
designados al azar o por el señor Notario 
una o varias personas asistentes para 
que pongan en movimiento los mecanis
mos utilizados y extraigan los números y 
hojas o sobres premiados, lo que también 
podrá hacer el propio señor Notario.

III .—De los sorteos de cupones .

8.° Los sorteos de cupones consistirán 
en determinar el número o números. 
agraciados con los premios que se adju
diquen.

9.° Participarán en cada sorteo los 
cupones numerados grabados con el mes 
anterior al en que el sorteo se celebre 
y que hayan ’ sido servidos por «Plusmi
llón» a los industriales adheridos y que 
se hayan repartido por éstos gratuita
mente entre los compradores de sus esta
blecimientos o industrias

10. Antes de comenzar el sorteo de 
«Plusmillón» facilitará al señor Notario 
la cifra de números participantes. Igual
mente le facilitará los números, compren
didos en dicha cifra, <iue hayan sido 
anulados por extravío, deficiencia de 
impresión o por cualquiera otra causa.

11. Si un premio recayera sobre un
número anulado se dará por no válido, 
repitiéndose la operación las veces ne
cesarias hasta que recaiga sobre, un nú
mero participante. '

12. Si un premio recayera sobre un
número contratado únicamente en su 
mitad * por un industrial adherido, éste 
resultará adjudicatario de la mitad del 
i 'ooi te del premio o premios señalados 
pui a, un número completo.

„ .13. El número o números premiados

en cada sorteo se harán públicos inm e
diatamente, asi como el nombre o firma 
y dirección del industrial o industriales 
abonados, los que serán convocados para 
recibir el importe del premio en un pró
ximo acto.

14. El industrial abonado al numeru. 
premiado repartirá entre los poseedores 
de cupones legítimamente adquiridos el 
importe del premio destinado a ellos, 
constituyéndose, pov io tanto, en deposi
tario de dicho importe. Transcurrido el 
plazo de caducidad para el cobro del pre
mio, establecido en el articulo 21. el 
industrial liquidará y justificará su pago 
mediante la entrega a «Plusmillón» de 
los cupones presentados y. entregados por 
e1 público. La cantidad excedente, si la 
hubiere, será reintegrada por °i industrial 
a «Plusm illón».

- IV .—De los1 sorteos de hojas o sobres 
de colección

15. Participaran en cada uno de estos 
sorteos las hojas o sobres coleccionados 
con cupones «Plusm illón» en ia cantidad 
exigida, que se reciban en las oficinas de 
la Sociedad hasta siete días antes del 
sorteo.

16. Comprobadas las colecciones: de cu
pones recibidas, bien sean' adheridas en 
las hojas de colección o incluidas en los 
sobres especiales, se separaran de sus 
recuadros superiores, cabeceras o solapas 
para ser introducidos en el recipiente 
destinado al efecto, que irá dotado de 
movimiento rotatorio para facilitar la 
remoción de su contenido. También po
drán introducirse los sobres cerrados, tal 
y como s? reciban, a reserva de declararse 
su nulidad si no contuviesen la colección 
de cupones necesaria para su inclusión 
en sorteo. ¡

17. En los locales donde se haya dis
puesto previamente el acto del sorteo y 
bajo la garantía de la fe notarial, serán 
extraídas de dicho recipiente las hojas, 
cabeceras o sobres que resulten agracia
dos con los premios que se repartan, de 
mayor a menor, por su orden de ex
tracción.

18. Se harán públicos en el acto los 
nombres, firmas y direcciones de los 
concursantes, particulares e industriales 
favorecidos con los premios mayores. 
Posteriormente, en unión de los nombres 
agraciados con los restantes premios, se 
difundirán por la prensa y listas impre
sas expuestas en los establecimientos e 
industrias adheridos al sistema.

19. Terminado el sorteo las hojas no 
premiadas serán destruidas, salvo que 
fueren necesarias para la adjudicación 
de nuevos premios que se crearen.

V .—Disposiciones finales

20. Será juez único de los sorteos el 
Delegado de «Plusmillón» para los mis
mos, quien resolverá, cualquier incidencia, 
oyendo al Notario interviniente en cali
dad de consejero. Su resolución será in
apelable, así como la que pueda adoptar 
«Plusmillón» sobre la admisibilidad de al
gún concursante cuya participación ofrez
ca duda en el correspondiente sorteo.

21. El derecho al cobro del importe 
de los premios, que es personal e in- 
transferble, caducará a los noventa días 
naturales siguientes al sorteo en que hu
bieren sido adjudicados.

22. El uso de los cupones «Plusmillón» 
y el de las hojas o sobres para coleccio
nes somete a su poseedor o concursante a 
la total de las condiciones y normas del 
presente reglamento.

23. Consiguientemente, el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
señaladas por este reglamento, compro
bado posteriormente a la celebración de 
un sorteo, puede dar lugar a la remoción 
y anulación del sorteo, afectado por di
cho incumplimiento, bajo fe notarial. En

tal caso el sorteo anulado habría de ce
lebrarse de nuevo o incrementarse a otro 
próximo.

24. «Plusmillón» se reserva el derecho 
de modificar en todo o en parte este 
Reglamento, anunciando la modificación 
ton una semana de antelación a su en
trada en vigor.

Igualmente certifico que el propio 
Consejo acordó delegar en don Domingo 
Plazas Navarro para que comparezca 
ante Notario y protocolice el presente 
acuerdo.

Y para que conste y surta los efectos 
al fin indicados expido la presente cer
tificación. con el visto, bueno, del señor 
Presidente, en M adrid' a ocho de enero 
d: mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario. Domingo Plazas.—Rubricado. 
Visto bueno: El Presidente, V Olivares.— - 
Rubricado.

Es copia de su original, con el que con
cuerda. Y para la Sociedad -Plusmillón. 
Sociedad Anónima, la expido sobre .un 
pliego del timbrado común, clase cuarta, 
serie A. número un millón cuatrocientos 
treinta y tres mil setecientos cuarenta y 
cuatro—reintegrado—, y en dos más de 
la l(j.:i números sesenta y -cinco mil vein
tiséis y el siguiente y en orden, que signo, 
firmo, rubrico y sello, en Madrid a treinta 
del mes y año de su autorización; doy fe. 
Entre líneas. Plazas.—Vale.

1.124.
*  *  *

ELECTRICA NUESTRA SEÑORA DE 
ZOCUECA, S. A.

C o n v o c a t o r i a  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y según lo de- 
t erminado en los artículos 23 al 27, 
ambos inclusive, de los Estatutos vigentes, • 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, para el día 28 del 
mes actual, a las veintidós horas, en 
primera convocatoria, o s i. hubiere lugar, 

.al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, en nuestro domicilio social, Ma
ría Bellido, 13, cón el siguiente orden 
del dia:

1.° Lectura d . la Memoria referente a 
la marcha de la Sociedad.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
’ de las cuentas, inventario y balance , del
ejercicio de 1957.

3.° Propuesta de distribución de be
neficios.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Renovación de cargos del Presi

dente, Tesorero y Vocal primero.
/ 6.° Renovación de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes.

Los vofantes de asistencia se entrega
rán durante los días 27 y 28, en horas 
de oficina, suspendiéndose la entrega de 

. los mismos a la hora anunciada para 
la Junta.

Se significa que se observará con todo 
rigor la suspensión de entrega de volan
tes en horas distintas a la ya indicadas, 
considerándose sin ningún valor para 
todos efectos la asistencia sin este re
quisito.

Bailén, 5 de febrero de 1958.—El Pre» 
sidente, Lucas Guillén.

582.
*  «  *

TALLERES DE ESCORJAZA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, a las dieciséis horas del 
día 22 de los corrientes. Orden del día: 
Aprobación del balance y cuentas del 
ejercicio 1956, de la gestión social y de 
la propuésta de aplicación de resultados.

Escoriaza, 1 de febrero de 1958.—Por el 
Consejo de Administración: El Presiden
te, Francisco Ajuria.

579,
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COMPAÑIA DE ASFALTOS 
DE MAESTU, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con el artícu
lo 15 de sus Estatutos, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria,. que tendrá lugar el día 4 de 
marzo, a las doce y media del mediodía, 
en su domicilio social, edificio Banco 
Guipuzcoano, cuarto piso, en primera 
convocatoria, o en segunda convocatoria, 
para el siguiente día 5, en el mismo lu
gar y hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y resultados del 
ejercicio de 1957 y de la gestión del 
Consejo.

2.° Resolución sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Designación de accionistas censo
res para el ejercicio de 1958.

4.° Propuesta de ampliación de capital 
V consiguiente modificación de los Esta
tutos .sociales.

5.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián, 4 de febrero de 1958.— 

El Consejo de Administración.
578

* * *
FRANCISCO GISBERT LOPEZ, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta generala ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
San Nicolás, número 97, a las once horas 
del día del próximo 22 de marzo, por
primera convocatoria, y a la misma hora
del siguiente día, por segunda, para tra
tar del siguiente v

Orden del día

1.° Lecturá para aprobación, en su 
caso, del balance inventario correspon
diente al ejercicio 1957 y distribución 
de beneficios. I

2.° Elección de Consejeros.
3.° Elección de censores de cuentas 

para el año 1958.
4.° Ruegos y preguntas.
Alcoy, febrero de 1958.—El Presidente, 

Miguel Gisbert Vitoria.
1.142.

• *  *

PATRONATO DE LA ALHAMBRA
Y GENERALIFE

GRANADA

Se hace haber que en expediente de 
expropiación forzosa por el procedimiento 
de urgencia de la casa números 24, 26 y 
28 de la calle Real dé la Alhambra. se 
han señalado las dieciséis horas treinta 
minutos del día cinco de marzo próximo 
para el levantamiento dél acta previa a 
la ocupación. n

Y para que sirva de notificación en for
ma a los interesados, como consta en edic
to más extenso expuesto al público en el 
tablón oficial del Ayuntamiento de. Gra
nada, y se consigna en las correspondien
tes cédulas de notificación.

En virtud de las atribuciones conferi
das por la Orden de 24 de septiembre de 
1957, libro el presente en Granada .a 1 cíe 
febrero de 1958.—El Vicepresidente (ile
gible). - ' '

577. (
*  *  *

CREDITO BALEAR, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 28 del 
corriente mes de febrero, a las doce ho
ras, en el domicilio social, en primera 
c-onvocatoriá, y si fuera preciso, $¡n

segunda convocatoria, para el día siguien
te 1 de marzo, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de someter a su consideración 
la Memoria, gestión administrativa, ba
lance y cuentas correspondientes al úl
timo ejercicio, así como la designación 
de accionistas censores de cuentas para 
e; año 1958.

Para poder concurrir los señores accio
nistas deberán proveerse de la corres
pondiente tarjeta de asistencia, con ante
lación al día 22 del mes en curso.

Palma de Mallorca, 3 de febrero de 
1958.—El Secretario, Jaime Vich.

1.178.
*  *  *

U C O M A R 

Unión Comercial Marítima, S. A.

MADRID

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas se anuncia para el pró
ximo día 1 de marzo, a las doce de la 
mañana y en su domicilio social en esta 
capital, calle de Alcalá, 'número 21, lá 
celebración de la Junta general ordinaria 
de accionistas, con arreglo» al siguiente 
orden del día:

Examen y, en su caso, aprobación de la 
Memoria, balance, cuentas de pérdidas 
y ganancias y propuesta de distribución 
de beneficios, correspondientes al ejerci
cio económico de 1957, así como la ges
tión del Consejo y Dirección.

Nombramiento de censores de cuentas.
Ratificación de nombramiento de Con

sejero. ! . -
Renovación estatutaria de señores Con

sejeros.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta los propietarios de 75 acciones, 
que habrán de depositar con cinco días 
de antelación a la fecha de la celebra
ción de aquélla en cualquier Entidad 
bancaria del territorio nacional o en la 
Caja social, expidiéndoseles la tarjeta tie 
asistencia correspondiente, contra entre
ga del resguardo acreditativo de dicho 
depósito en el primer caso.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración

1.177.
*  *  *

INDUSTRIALES ELECTRICISTAS DE 
MADRID, S. A.

MADRID 

Alberto Aguilera, 27 
Consejo de Administración

Presidente: D. Juan Raboso Santa
maría.

Vicepresidente: D. Lorenzo Prieto Co
ronado.

Secretario: D. José Bueno Hillán.
Vicesecretario: D. Salvador Salvador

Salvador.
Consejeros: D. Modesto Garcia Sierra, 

D. Constantino Acero Pérez, D. Marto 
Ruiz Romero, D. Francisco Caldeiro Fe-, 
rreiro y D. Antonio Olmo Rabadán.

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad y del gremio 
de instaladores en general, que por 
acuerdo de la Junta general extraordina
ria de accionistas,. celebrada en Madrid 
el día 5 de febrero de 1958, se amplía el 
capital de esta Sociedad en la cuantía 
y forma que a continuación se detalla:

Capital anterior desembolsado

Pesetas 3.000.000, constituido por las 
.acciones siguientes:

2.000 acciones de la serie de 50 pese
tas c/u., números 1 al 2.000.

3.Q00 acciones de la serie B, de 100 pe
setas c/u., números 2.001 al 5.000.

400 acciones de la serie C, de 500 pe
setas c/u., números 5.001 al 5.400.

1.000 acciones de la serie B, de 100 pe
setas c/u., números 5.401 al 6.400.

4.600 acciones de la serie C, de 500 pe
setas c/u., números 6.401 al 11.000.

Ampliación
Suscripción a i a par, libre de gastos, 

para el accionista y con el cupón corres
pondiente al año 1958, de pesetas 2.000.000 
constituido por las acciones siguientes:

4.000 acciones de la serie C, de 500 pe
setas c/u., números 11.001 al 15.000.

Derechos de suscripción por los actua
les accionistas del sesenta y cinco por 
ciento del capital suscrito anteriormente 
hasta el día 31 de marzo próximo, con 
desembolso del veinticinco por ciento en 
el momento de la suscripción en ' las 
oficinas de Alberto Aguilera, num. 27 y 
pago del resto en tres plazos dentro del 
áño actual, que serán ñjados oportuna
mente por el Consejo. /

Plazo de suscripción para señores ac
cionistas, fuera del derecho concedido y 
que se menciona anteriormente y acopla
miento de nuevas peticiones, hasta el día 
10 de abril próximo.

Suscripción del resto de acciones no 
suscritas por los actuales accionistas en
tre los señores instaladores que* reúnan 
las condiciones señaladas en los Estatutos 
de esta Sociedad, con igual desembolso 
iniqial, los mismos plazos y domicilio 
mencionados anteriormente, hasta el día 
20 de abril próximo, fecha en que queda
rá cerrado el plazo de suscripción, pero 
siendo de cuenta de estos señores los 
gastos que originen la negociación de las 
acciones que soliciten.—El Secretario del 
Consejo de Administración, José Bueno.

1.167.
*  *  *

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad- y con arreglo a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
e] día 27 de febrero de 1958, a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, 
en el domicilio social, calle de Juan de 
Mena, 8, y si hubiera lugar, en segunda 
convocatoria, al siguiente día, en el 
mismo sitio y hora, a fin de someter a su 
deliberación:

Aumento de capital y modificación de 
los Estatutos sociales. *

A vlos efectos de asistencia a la Junta 
general extraordinaria e intervención en 
la misma, se recuerda a los señores 
accionistas lo previsto en los artículos 15 
y 16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Con
sejero-Secretario, Angel B. Sanz.

1.145. .
*  *  *

HIDROELECTRICA DEL AGUEDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  oe a c c io n is t a s

Se convoca a Junta genéral ordinaria 
de accionistas para el día 29 de marzo 
dé 1958, a las quince horas, en el domi
cilio social en Vitigudino (Salamanca), 
para el examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance y ges
tión del Consejo correspondiente al ejer
cicio de 1957 y nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

Vitigudino, 4 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

583.


